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P R Ó L O G O

El Proyecto Conta con Elas se enmarca
dentro de la iniciativa Equal del Fondo Social
Europeo, dedicada a promover nuevos
métodos de lucha contra toda clase de
discriminación y desigualdad en el acceso a
un mercado de trabajo abierto a todos y a
todas y está promovido por la Agrupación de
Desarrollo "Área Metropolitana de Vigo". Está
integrado en el eje IV de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres e hombres. Su
objetivo general  es ha disminución de la
segregación laboral, horizontal y vertical en el
empleo, con el fin de facilitar la inserción y la
promoción profesional de las mujeres en
sectores de actividad y ocupaciones
masculinizadas.

Durante la ejecución de las acciones
previstas en el programa de trabajo nacional,
se pusieron en marcha diferentes líneas de
actuación dirigidas a las mujeres, a las
empresas, a las instituciones y a la sociedad.

La tarea principal del proyecto se desarrolla
en el campo de la sensibilización y, por ese
motivo, la presencia pública de Conta con Elas
fue importante en eventos en los que se
pudiera estar en contacto con el empresariado.

En las líneas de actuación para las
empresas se buscó que las mulleres pudieran
acceder a puestos de mayor responsabilidad,
que las empresas adoptaran planes de
igualdad de oportunidades, y darle un mayor
reconocimiento público a las empresas que
aplican medidas de acción positiva. El

Proyecto también implicó a las instituciones
públicas como mayores dinamizadoras en
materia de igualdad e hizo visible para la
sociedad la inquietud sobre la igualdad con el
bus, la formación dirigida a agentes sociales y
al profesorado - de forma presencial y on line -
y el fomento de la negociación colectiva
teniendo en cuenta la perspectiva de género.

Este último punto, en el trabajo
desarrollado por los sindicatos y el
empresariado, es un modo de acometer la
búsqueda de la igualdad en la empresa,
mediante la transversalidad de género
aplicada a las normas que rigen la relación
entre la empresa y la plantilla. Es un modo
concreto de buscar que la igualdad sea real y
no sólo en el papel.

Estas experiencias tienen una finalidad
última que es su transferencia a las políticas
públicas a nivel local y autonómico  y la
difusión entre todos los agentes de empleo de
los territorios de influencia del Proyecto. 

Por ese motivo se editan las publicaciones
que con satisfacción presento. Son fruto del
trabajo de los más de dos años de labor
(marzo 2005 - diciembre 2007) del Proyecto
en nuestro territorio de la Mancomunidad y se
ponen a disposición de todas aquellas
personas, instituciones y colectivos interesados
en la mejora de la igualdad real entre
hombres e mujeres.

LLuuccííaa  MMoollaarreess  PPéérreezz
Concejala  Delegada  para  el  Proyecto  Conta  con  Elas
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I N T R O D U C C I Ó N

En estas páginas que siguen se condensa
un estudio analítico de la dimensión de género
en la negociación colectiva que afecta a la
comarca de Vigo en dos sectores muy
concretos, el metal y la construcción. Para su
elaboración, se ha seguido fielmente la
encomienda formulada por las responsables
del proyecto “Conta con Elas”, de tal forma
que se abordan sucesivamente las siguientes
materias: 1) acceso al empleo y a la
formación, 2) promoción profesional, 3)
ordenación del salario y demás condiciones
económicas, 4) conciliación de la vida familiar
y laboral, y 5) lenguaje convencional en
relación con el género.

Antes que nada, es necesario expresar que
la autoría del mismo corresponde a un grupo
que he tenido el honor de coordinar y que ha
estado compuesto por Dª Susana Rodríguez
Escanciano, profesora titular de Universidad
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social de la Universidad de León, Dª Beatriz
Agra Viforcos, catedrática de Escuela
Universitaria de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social de la Universidad de León,
Dª Lourdes Mella Méndez, profesora titular de
Universidad de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social de la Universidad de
Santiago y por mí mismo, Jaime Cabeza
Pereiro, catedrático de Derecho del Trabajo y
de la Seguridad Social de la Universidad de
Vigo. Entre ellas y yo hemos discutido todos
los capítulos del texto, y de todos nos hacemos
responsables. Ello no obstante, es necesario
poner de manifiesto que las cuestiones de

acceso al empleo y a la formación las ha
elaborado la profª Beatriz Agra, las de
ordenación del salario y demás condiciones
económicas la profª Susana Rodríguez y las de
conciliación de vida familiar y laboral la profª
Lourdes Mella. A mi me ha correspondido
abordar el tema de la promoción profesional y
realizar un breve comentario sobre la
utlización del lenguaje en términos de sexo en
la negociación colectiva.

Para abordar este estudio hemos
seleccionado un cuerpo de convenios
colectivos que consideramos representativo y
descriptivo de los sectores estudiados.
Probablemente se pueda achacar que faltan
varios, o incluso que alguno de los analizados
no se corresponde exactamente con el metal
ni con la construcción. Esto último se debe a
que existen actividades conexas que acaso
correspondan a otro ámbito de actividad, pero
que guardan evidentes relaciones de ciclo
productivo con las fundamentales del metal,
en especial con el automóvil. Por lo demás,
bastantes de los convenios de empresa
finalizaban su vigencia inicialmente pactada a
31 diciembre 2005 y han sido o están siendo
renegociados en estas fechas. Por el período
en el que hemos realizado el estudio, no
recogemos la versión actual de los convenios
que se hayan publicado a partir de 1 junio
2006, con la excepción del convenio provincial
de metal, cuyo liderazgo en la negociación
colectiva de la provincia nos aconsejó tenerlo
en cuenta a última hora, aunque en absoluto
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I N T R O D U C C I Ó N

introduce novedades significativas en el tema
de la igualdad y la no discriminación.

En concreto, los convenios analizados son
los que siguen: Aludec Ibérica, s.a., Asientos
de Galicia, s.l., Astilleros Armón Vigo, s.a.,
Cablerías Conductoras, s.a., Compuestos de
Vehículos de Galicia, s.a., Construcciones
Navales Paulino Freire, s.a., Construcción
Pontevedra (convenio sectorial), Copo Ibérica,
s.a., Crown Cork Ibérica, s.a., Dalphimetal,
s.a., Derivados de cemento Pontevedra
(sectorial), Empresas do metal sen convenio
propio (sectorial), Envases Metálicos de Vigo,
s.a.l., Factorías Vulcano, s.a., Faurecia
sistemas de escape España, s.a., Garevol, s.l.,
Gestamp Vigo, s.a., GKN Driveline Vigo, s.a.,
Hijos de J. Barreras, s.a., Mármoles y piedras
(sectorial), Metalships Docks, s.a.u., Mgi
Coutier, s.l., Peugeot-Citroën Automóviles
España, s.a., Rocas Europeas de
Construcción, s.a., Sai Automotive Lignotock,
s.a. y Viza Automoción, s.a.

No pretendo, en esta reflexión
introductoria, glosar todo cuanto se expresa
en las páginas que siguen. El juicio de valor
que habría que efectuar sobre la negociación
colectiva analizada desde la perspectiva de
género está repleto de matices. Cabría
diferenciar entre unas normas convencionales
y otras y añadir que casi todas conjugan
evidentes virtudes, o al menos una cierta
sensibilidad hacia esta materia, con errores
asimismo claros. Pero puede añadirse, como
se deduce del estudio, que existen cláusulas

sumamente interesantes, muy en particular en
los convenios de empresa, el cual en esta
materia debe reconocerse que está un paso
por delante de los convenios de sector.

En una línea opuesta, también debe
reconocerse que existen múltiples defectos
que reflejan una consideración en masculino
de la negociación colectiva. Quizá el ejemplo
más elocuente sea el de los sistemas de
clasificación profesional, en los que resulta
general la masculinización de los grupos y
categorías, e incluso en ocasiones la expresión
en femenino de las tradicionalmente
constituidas por mujeres. Lo cual no tendría
mayor trascendencia si no fuera porque
implica un reconocimiento explícito de
estereotipos con trascendencia gravísima en
términos salariales, de promoción profesional
y, en general, de todas las condiciones de
trabajo.

La materia de acceso al empleo constituye
uno de los aspectos más sensibles al principio
de igualdad y a la interdicción de
discriminaciones. No es casualidad que haya
sido el ámbito en el que se hayan propuesto
más ejemplos de acción positiva, al amparo
del art. 141 del Tratado de Roma y de la
Directiva 76/207/CEE después de su revisión
por la Directiva 73/2002/CE. Por lo que
respecta a la negociación colectiva estudiada,
hay que reseñar la existencia de cláusulas que
introducen medidas sumamente interesantes
en dicha línea de ejemplos. Conviene destacar
muy especialmente normas convencionales en
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I N T R O D U C C I Ó N

los convenios de Aludec Ibérica, de Cablerías
Conductoras o de Componentes de Vehículos,
por destacar tan sólo las más singulares. En
muchas ocasiones, los convenios trascienden
el estricto escenario del acceso al empleo para
alcanzar también la promoción profesional.
Resultaría muy importante que otros
convenios emularan dichas normas, o
establecieran cláusulas con objetivos similares,
acaso perfeccionando o expandiendo sus
efectos.

Más allá de lo cual, en términos generales
las cláusulas estudiadas adolecen de una
excesiva generalidad, y se limitan a enunciar
compromisos inespecíficos, de imposible
evaluación concreta y de escasa capacidad
transformadora. Las más de las veces, el
alineamiento con la igualdad y la no
discriminación se limita a una declaración de
intenciones, en una línea muy transitada por
la negociación colectiva allá donde se
pretenden eludir obligaciones verificables.

Incluso debe ponerse de manifiesto, muy
en especial en las unidades de negociación
con ratios de masculinización mayores, que
determinadas preferencias de empleo
fácilmente producirán discriminaciones
indirectas por sexo, en términos de impacto
adverso en los colectivos feminizados. Me
refiero muy en particular a cláusulas tan
discutibles y tan poco conciliables con el art.
17 del ET y con el art. 14 de la Constitución
como aquellas que otorgan preferencia de
acceso a los hijos de los empleados. Pero

sobre todo a las que se la reconocen a los
trabajadores  vinculados por contratos
temporales o a antiguos trabajadores que
rescindieron sus vínculos con la empresa. Con
casi total seguridad, este tipo de reglas van a
producir una perpetuación en unas plantillas
fuertemente masculinizadas. Además, habría
que verificar los efectos que arrastran consigo
en su aplicación práctica ciertas cláusulas
inocuas en línea de principio, tales como las
de promoción de la estabilidad en el empleo,
las de creación de empleo fijo o, en general,
las de conversión de contratos temporales en
indefinidos.

En cuanto a las cláusulas de contenido
económico, se hace un extensivo y cuidadoso
análisis de la estructura salarial,
distinguiéndose el salario base y los
complementos. En esta materia, y a través de
las cláusulas de los convenios analizados, se
pone de manifiesto la existencia de numerosas
discriminaciones indirectas. Y también se
evidencia cómo las estructuras más complejas
y oscuras propician la causación de efectos
más adversos a los colectivos de mujeres. El
análisis comprende también las partidas en
especie, y asimismo los conceptos
extrasalariales, en cuya determinación y
cuantificación también se parte casi siempre
de una consideración masculinizada del
trabajo. Se aborda del mismo modo la
temática de la protección  social en sus
aspectos económicos, en cuyo ámbito
también se destacan ciertas cláusulas que
deberían corregirse. Y finalmente se trata una
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I N T R O D U C C I Ó N

cuestión sólo en apariencia neutra desde el
punto de vista del género, como es la cláusula
de descuelgue salarial. Un tema que, por los
distintos enfoques que puede adoptar,
conviene considerar asimismo desde la
sospecha, no desde luego hacia la voluntad de
las partes firmantes, pero sí hacia las
distorsiones que puede provocar su aplicación
práctica.

En cuanto a la conciliación de la vida
familiar y laboral, el estudio abarca distintas
instituciones. De una parte, los temas relativos
al tiempo de trabajo, tema hacia el que los
convenios muestran escasa sensibilidad. Al
respecto cabe decir que las cláusulas se
orientan unidireccionalmente hacia la
flexibilidad atenta a las necesidades
productivas de las empresas, pero en modo
alguno hacia la flexibilidad a favor de que el
trabajador o la trabajadora puedan conciliar
su trabajo, su familia y su vida personal. Sí que
hay una profusa casuística de cláusulas
convencionales en temas de permisos, y no
tanto en relación con la maternidad y el riesgo
durante el embarazo. El análisis se completa
con cuestiones relativas a excedencias, con un
balance final en el que debe reprocharse que
nunca las cláusulas de convenio se preocupan
por facilitar o incentivar la
corresponsabilización de los hombres en el
cuidado de las familias. Más bien se
mantienen en la esfera de dar por buenos los
arquetipos sociales y facilitar que las
trabajadoras puedan complementar su doble
papel: el impuesto socialmente del cuidado de

la familia y el de empleadas al servicio de las
empresas.

En el estudio se producen aparentes
reiteraciones temáticas, pero que obedecen
más bien al doble enfoque que merecen
ciertas materias. Como ejemplo más evidente,
las instituciones de conciliación desde la
perspectiva económica: se tratan en su
dimensión de cláusulas de contenido
dinerario, pero también al abordar la
compatibilización entre el trabajo y la familia.
Con esta perspectiva, más que duplicarse el
estudio de una materia, se aborda desde dos
perfiles que se complementan uno y otro.

En síntesis, este análisis es crítico, y
necesariamente lo es, porque el camino de la
igualdad y de la eliminación de
discriminaciones en la negociación colectiva
es largo y difícil. También es cierto que se han
producido notables avances en los últimos
años, por lo menos a partir de un momento en
el que ni siquiera se admitía que el convenio
colectivo pudiera arropar discriminaciones.
Pero hay que destacar el amplísimo espacio
que resta para mejorar. En los ámbitos
estudiados, muy amplio, desde luego. Fiel
reflejo puede ser el lenguaje empleado,
escasamente neutro y equitativo.
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1.1 Tipificación de la igualdad de oportunidades y de la prohibición de
discriminación

La prohibición expresa de discriminación, reiterando la prevista a nivel legal y constitucional, no
resulta ya un contenido extraño a la negociación colectiva, donde presenta diversas modalidades
(referida únicamente a esta materia o en conexión con otros derechos fundamentales, en relación con
determinadas condiciones de trabajo o con carácter general, etc.)1. En este sentido se pronuncian varios
de los convenios analizados, que fluctúan entre diversas alternativas:

Algunas muestras no recogen la regla de forma expresa, pero reclaman la sujeción a un código ético
y a unos vectores básicos de convivencia entre los cuales debe considerarse comprendido el derecho a
un trato igual merced a una interpretación en clave teleológica. En esta línea se sitúan declaraciones
como la que establece que “en la dirección de sus negocios GKN Driveline Vigo, S.A., se guía por ciertos
valores fundamentales y perdurables, entre los cuales se incluyen un modo de actuar íntegro en todo
momento, el respeto a la dignidad y los derechos humanos, el cumplimiento del marco legal y el
acatamiento de los criterios de gobierno empresarial de forma correcta”2. Otro tanto cabe afirmar del
tenor siguiente: “en las actuales circunstancias económicas y de competitividad que definen y
condicionan el mundo de la empresa y que hay que considerar para su supervivencia, es imprescindible
tener en cuenta el elemento humano como parte fundamental integrante de ésta. Por eso conviene
compatibilizar el desenvolvimiento económico de la empresa con derechos y aspiraciones del entorno,
tanto en los aspectos ambientales como en los puramente sociales. Sin perjuicio de lo ya convenido o
practicado, es intención de los firmantes durante la vigencia de este convenio colectivo analizar y, si es
el caso, concluir acuerdos en materias de desenvolvimiento socialmente sustentable en la medida en que
la organización de la empresa posibilite tales instrumentos de integración laboral y social. Ambas partes,
asimismo, declaran la vigencia de los valores y normas de comportamiento contenidas en el código ético
del grupo. Los firmantes, en el ámbito de sus respectivas responsabilidades, se proponen ejercer sus
derechos y cumplir sus obligaciones en el marco del respeto a los precitados valores”3.

Entrando ya en cuantas normas acogen sin rodeos la prohibición de discriminación o el derecho a
idénticas posibilidades, procede citar, en primer lugar, aquellas en las cuales los interlocutores e
interlocutoras recurren a previsiones que pretenden cubrir un amplio abanico, como cabe predicar de las
sumamente genéricas (“en igualdad de funciones, las trabajadoras gozarán de los mismos derechos y
oportunidades que los trabajadores”4) o de aquellas cuya letra sienta: “la mujer trabajadora tendrá la
misma equiparación que el hombre en los aspectos salariales y de jornada, de tal manera que a igual
trabajo, la mujer tenga igual retribución y disfrute del mismo sistema de formación y promoción. En las
categorías profesionales no se hará distinción entre categorías femeninas y masculinas. La mujer
trabajadora tendrá dentro de la empresa las mismas oportunidades que el varón en los casos de ascensos
y funciones de mayor responsabilidad”5. Cuando así formula la regla de igualdad la extiende a gran
cantidad de condiciones de trabajo (retribución -aunque incurra en el error de plasmar la ecuación de
igual salario por igual trabajo, en vez de su sucesora; a saber, igual salario por trabajo de igual valor6-,
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1 De hecho, el AINC-2005, expresamente invita a “la adopción de cláusulas declarativas antidiscriminatorias, que pueden incluirse como principio general o de manera específica en apartados
concretos del convenio”.
2 Art. 49 CC GKN Driveline.
3 Art. 48 CC Peugeot.
4 Art. 15.pfo.2º CC Componentes de Vehículos. El precepto incorpora también dos acciones positivas: una referida al acceso de trabajadoras y otra al carácter prioritario de los permisos por maternidad
y lactancia.
5 Disposición 3ª CC Faurecia, art. 39 CC Mgi-Coutier y art. 72 CC Cablerías Conductoras.
6 Sobre este importante salto cualitativo de la igualdad formal a la material (consagrado normativamente en el art. 28 ET tras la reforma efectuada por Ley 33/2002), ver las importantes SSTCo
145/1991, de 1 de julio, y 58 y 286/1994, de 28 de febrero y 27 de octubre. 17



jornada, formación, promoción y clasificación profesional); se olvida, empero, de una fase especialmente
delicada a estos efectos, cual es el acceso.

No ocurre así en el convenio cuyo articulado contempla como, “en consonancia con lo dispuesto en
la legislación vigente en tal materia, Gestamp Vigo se compromete al ejercicio de una política activa que
permita y potencie la plena incorporación de la mujer a la empresa, garantizando el acceso a los distintos
procesos de producción para la incorporación de trabajadoras a la plantilla, así como su equiparación,
en cuanto a categoría y salario respecto a los trabajadores masculinos”7. Aún cuando en este caso la
regla de igualdad se circunscribe a un menor número de institutos, sí se incluye la necesaria referencia
a los albores del negocio como ámbito en el cual debe estar presente de manera destacada.

Expresamente pensada para el momento inicial de la relación es la disposición en cuya virtud “la
empresa comunicará a los representantes de los trabajadores el puesto o los puestos de trabajo que se
vayan a cubrir, condiciones que deban reunir los aspirantes. Los representantes de los trabajadores
podrán emitir informes al respecto y velarán por su aplicación objetiva, así como por la no discriminación
de la mujer en el ingreso al cuadro de personal”8. El precepto se completa con sendas acciones positivas
(preferencia para el ingreso de quienes hubiesen prestado servicios previamente a la empresa y personas
del género menos representado en el grupo de que se trate) que serán objeto de estudio en un momento
posterior de la exposición, sin perjuicio de apuntar ya en este instante cómo sólo en tal caso la cláusula
deja de ser mera fórmula genérica de declaración de intenciones (pura retórica, por tanto) para arbitrar
un mecanismo eficaz en pro de la igualdad real de oportunidades, situándose por encima de la simple
igualdad formal.

El repaso supra efectuado permite alcanzar sendas conclusiones:

En primer lugar, y como elemento a loar, es menester destacar las virtudes de la sensibilización por
parte de quienes negocian, reflejada en la inclusión de cláusulas generales de lucha contra la
segregación sexual. Aun cuando, por norma, no vengan acompañadas de otros instrumentos más
concretos o efectivos, no cabe pasar por alto que tales disposiciones (reclamadas por el AINC-2003 y
también por el vigente AINC-2005), aparte de su potencial pedagógico y de favorecer el cumplimiento
de los mandatos que incorporan por mor de su cercanía al destinatario, pueden servir al objetivo de
interpretar el texto del convenio desde la igualdad. En efecto, en caso de previsiones ambiguas o
contrarias a aquel principio, la presencia de una prohibición expresa favorecerá la tarea hermenéutica
en aras a su garantía.

En segundo término, y en el debe, procede apuntar la parquedad reguladora de los convenios
analizados en cuanto hace a la lucha contra la discriminación sexual en fase de acceso y, más
concretamente, en lo referente a cláusulas efectivas de prohibición de trato desigual injustificado en tal
momento; la causa tal vez deba buscarse, de un lado, en la gran libertad que acompaña al empresario
o empresaria en esta etapa del vínculo (ex art. 38 CE), y, de otro, en el superior interés que para los y las
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7 Art. 16 CC Gestamp Vigo.
8 Art. 6 CC Aludec Ibérica.
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agentes sociales ofrece el régimen jurídico a aplicar a las relaciones laborales en curso, aun cuando se
incremente progresivamente la preocupación por quienes buscan colocación.

Junto a los mentados compromisos genéricos, que no pasan de simples pautas u orientaciones de
actuación (cuando no meras declaraciones teóricas vacías de contenido y carentes de propósito
vinculatorio), sería interesante una intervención de mayor calado, que podría adoptar las formas
siguientes:

1) Acompañarlos, como hacen algunos ejemplos9, de expresas medidas de acción positiva dirigidas
a los candidatos CANDIDATAS infrarrepresentados en la empresa o, mejor, en el nivel al cual aspiren.

2) Instituir sistemas de ingreso análogos a los diseñados para el sector público, dada su superior
objetividad y su mayor capacidad para evitar las arbitrariedades.

3) Otorgar a quienes representantes de los trabajadores Y trabajadoras la función de vigilar y fiscalizar
los procedimientos de selección, de lo cual también se han localizado muestras10. Los métodos para
articular tal decisión también pueden ser diversos, en tanto el convenio tal vez se limite a imponer la
obligación empresarial de proporcionar a aquéllos datos estadísticos respecto a la contratación de
trabajadores de uno y otro género o la de comunicarles las ofertas de empleo que se realicen para que
controlen posibles contenidos discriminatorios, pero en ocasiones irá mucho más allá, llegando al
extremo de crear órganos específicos de lucha contra tal tacha11. Esto último, reflejado en la institución
de comisiones (preferentemente paritarias), constituiría una solución evidentemente positiva, al
residenciar en una instancia especializada las competencias relativas al estudio y seguimiento de posibles
casos de disfavor sufridos por las trabajadoras, a la promoción de la igualdad de oportunidades, a la
suscripción de acuerdos en la materia, a la intervención en los conflictos individuales o colectivos
causados por cuestiones de tal temática, etc.; junto a ellas, también sería conveniente establecer la figura
del o de la agente o asesor o asesora para la igualdad (con numerosos precedentes en el Derecho
Comparado, en España el objetivo 1.1, actuación 7 del IV Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres 2003-2006 consagra el impulso del reconocimiento oficial de tal título profesional),
llamado, en cuanto afecta a los aspectos aquí tratados, a estar presente en las mesas negociadoras para
garantizar que no se inserten cláusulas discriminatorias, localizar y reivindicar la eliminación de las
existentes y fomentar la inclusión de mandatos en pro de la efectividad del derecho constitucionalizado
en el art. 14 CE.

1.2 Medidas de acción positiva
Las carencias de los textos analizados en orden a erradicar la discriminación encuentran reflejo

también en este punto: la pauta es la ausencia de mención a la problemática específica de las
trabajadoras, pese a tratarse de sectores donde la mujer aparece infrarrepresentada (o tal vez
precisamente por tal motivo); con carácter general no establecen la prohibición de discriminación en fase
de acceso (salvo excepciones ya vistas), motivo por el cual no puede extrañar que tampoco dispongan
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9 El citado art. 6 CC Aludec Ibérica, reiterado en su art. 17, pero con un alcance más amplio: “para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su desenvolvimiento
bajo los conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de igual valor es necesario desarrollar una acción positiva, particularmente en las condiciones de contratación, formación y promoción, de
modo que en igualdad de condiciones de idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos representado en el grupo profesional”.
10 Así, el transcrito art. 6 (en conexión con el art. 17) CC Aludec Ibérica, que, a la luz de las consideraciones precedentes, parece llamado a convertirse en ejemplo de negociación en este punto, en
tanto, tal y como ha sido expuesto, no se conforma con una declaración de intenciones, sino que prevé medidas de acción positiva en diferentes momentos del vínculo (contratación, formación y
promoción) y da entrada al control ejercido por los representantes de los trabajadores.
11 El AINC-2005 también incide en esta cuestión, al contemplar “la evaluación de la aplicación del convenio desde la perspectiva de género, a través del seguimiento realizado por la Comisión Paritaria
que se dotará, en su caso, del correspondiente asesoramiento. Si se considera oportuno, tal tarea se delegará en comisiones de trabajo específicas”.
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estatutos jurídicos diferenciados para potenciar el recurso a la mano de obra femenina, ni siquiera para
las categorías donde la subrepresentación pueda ser más acentuada12.

Tal es la premisa de partida, que se constata con el examen detallado de los convenios, en los cuales
las reglas de preferencia a la hora del ingreso van por otra línea; ora favoreciendo a los hijos e hijas del
personal13 (pese a la dudosa legalidad de la decisión, merced a su improbable compatibilidad con el art.
17 ET; incluso inconstitucionalidad, en tanto privilegia en atención al nacimiento), ora a quienes de
forma coetánea o previa hayan prestado servicios como eventuales14 (indirecta vía de fomento de la
estabilidad y, por tal motivo, plausible), o, en fin, a los antiguos empleados, tal y como hace la norma en
cuya virtud “las contrataciones futuras tratarán de aprovechar la formación y experiencia de los
trabajadores que prestasen servicios a la empresa con anterioridad, formando estos una bolsa de
contratación, al cual tendrá acceso el comité de empresa, sin que esto suponga ningún impedimento al
derecho de contratación de la empresa”15. Previsiones de esta índole acaban, sin pretenderlo,
perjudicando las posibilidades de las mujeres: al hacer de mejor derecho a quienes ya han trabajado,
perjudican la entrada de aquéllas, habida cuenta la masculinización del sector.

No obstante el contexto global, sí existen elementos de esperanza, reflejados en la expresa tipificación
de las mal denominadas discriminaciones inversas. En este sentido destaca el convenio que destina un
precepto de su articulado a establecer tres normas de suma importancia en la lucha contra la
discriminación por razón de género16: una cláusula antidiscriminación analizada en el apartado
correspondiente de esta exposición; otra que consagra la igualdad entre personal fijo y eventual, lo cual
indirectamente podrá actuar como alternativa favorable a la paridad de oportunidades entre personas de
distinto sexo, por mor de los argumentos vertidos en un momento posterior; y una última, en virtud de la
cual, y “en consonancia con la general preocupación por la igualdad de condiciones en el empleo, es
voluntad de la empresa ayudar al empleo femenino, dándoles entrada en el cuadro de personal a
aquellas trabajadoras que en igualdad de condiciones que los trabajadores, opten por un puesto de
trabajo”. Esta sí se trata de una acción positiva, concretamente de las denominadas “por decisión”, que
viene acompañada de otra regla de prioridad, en este caso a favor de los “permisos por maternidad y
lactancia que aquéllas soliciten”, nueva y original medida afirmativa que tiende a facilitar la conciliación
de las vertientes laboral y personal de las trabajadoras.

En la misma dirección se sitúa la disposición -ya aludida- merced a la cual, tras reconocer un derecho
preferente al ingreso, en igualdad de méritos, referido a “quien desempeñe o desempeñase funciones en
la empresa con carácter eventual en cualquiera de sus modalidades”, sienta otro relativo, ahora sí, a “las
personas del género menos representado en el grupo profesional de que se trate”17. Más amplia se
muestra, sin embargo, aquella que extiende la previsión a otros ámbitos más allá del mero acceso: “para
contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su desenvolvimiento bajo los
conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de igual valor es necesario desarrollar una acción
positiva, particularmente en las condiciones de contratación, formación y promoción, de modo que en

A C C E S O  A L  E M P L E O  Y  A  L A
F O R M A C I Ó N  

ANÁLISIS DE GÉNERO EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL METAL Y LA CONSTRUCCIÓN
EN EMPRESAS DE LA MANCOMUNIDAD DEL ÁREA INTERMUNICIPAL DE VIGO

12 Nada dicen al respecto, por ejemplo, el CC Hijos de J. Barreras, el CC Rocas Europeas de Construcción, el CC Sai Automotive Lignotock, el CC Viza Automoción, el CC Garevol, el CC GKN Driveline
Vigo, el CC Dalphimetal, el CC Envases Metálicos, el CC Derivados do cemento, el CC Astilleros Armón Vigo, el CC Mármoles y piedras, el CC Crown Cork Ibérica, el CC Factorías Vulcano, el CC
Asientos de Galicia o el CC Metalships Docks.
13 Así, el art. 28 CC Crown Cork Ibérica (en la contratación, preferencia de los hijos de trabajadores fallecidos), la disposición final 2ª CC Faurecia (“para el personal de nuevo ingreso, primeramente
se contará con la solicitud de ingreso de los familiares del personal existente en la fábrica”), el art. 9 CC Factorías Vulcano (“para cubrir vacantes se publicarán por medio de abusos en los tablones
de anuncios de la empresa. Para el ingreso, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia los hijos de los productores”) o, en aviesa combinación, el art. 6 CC Metalships Docks (“tendrán derecho
preferente para la provisión, en igualdad de méritos, los trabajadores fijos de la empresa y familiares”).
14 Art. 6 in fine CC Aludec Ibérica, donde la acción positiva es doble: “tendrá derecho preferente al ingreso, en igualdad de méritos, quien desempeñase o desempeñe funciones en la empresa con
carácter eventual en cualquiera de sus modalidades. Tendrán preferencia las personas del género menos representado en el grupo profesional de que se trate”. La prioridad de los/as trabajadores/as
temporales es plenamente lícita, tal y como recuerda la STSJ Cataluña 17 abril 1996 (AS 1996/1444). A este respecto es menester tener presente que, tras el Real Decreto-Ley 5/2001, de 2 de marzo,
la empresa debe informar a los/as trabajadores/as con contrato temporal sobre la existencia de vacantes en la empresa.
15 Art. 22 CC Sai Automotive Lignotock.
16 Art. 15.pfo.2º CC Componentes de Vehículos.
17 Art. 6 in fine CC Aludec Ibérica.
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igualdad de condiciones de idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos representado
en el grupo profesional”18.

En cualquier caso, estas “cuotas de contratación” (o promoción) resultan plenamente lícitas desde el
momento en que exigen igualdad de méritos; bien distinta sería la respuesta si la cláusula beneficiara a
quien cuenta con menor cualificación por el mero hecho de superar un listón mínimo. Por otra parte, no
estaría de más incluir procedimientos de seguimiento de las políticas con el objeto de diagnosticar
convenientemente las causas últimas de la pervivencia de la discriminación y, sobre todo, la subsistencia
o no de la necesidad de continuar adoptando medidas de compensación.

1.3 Contratación temporal y a tiempo parcial
Junto a esporádicas afirmaciones de igualdad entre personal temporal y fijo de plantilla19, sin perjuicio

de las limitaciones derivadas de la naturaleza del contrato y del propio convenio20 (localizada en un
precepto destinado, precisamente, a regular los derechos de la mujer en materia de acceso, lo cual
resulta bastante significativo y sirve para confirmar las afirmaciones precedentes), se observa como
resulta bastante habitual en el contenido de las normas convencionales la referencia a la lucha contra la
temporalidad (no, en cambio, contra la parcialidad, salvo contadas excepciones), lo cual normalmente
repercutirá en beneficio de la mujer, en tanto, conforme consta, constituye un grupo poblacional que
sufre esta figura contractual en superior medida. Las fórmulas para poner de manifiesto tal intención no
resultan demasiado originales; las más comunes son las siguientes:

- Reconocer la importancia de la estabilidad en el empleo21.

- Otorgar prioridad a los vínculos indefinidos22 o fomentarlos23 (algún convenio subordina de forma
expresa tal potenciación a que las necesidades del mercado lo permitan24); anecdóticamente se
recoge también la preferencia por la suscripción de negocios a jornada completa25.

- Establecer límites a la contratación temporal26, sea porcentualmente27, sea causalmente
(reservándola, por ejemplo, para la cobertura de bajas y ausencias superiores a un mes y pedidos
extraordinarios28).

- Prever la conversión de temporales en indefinidos29 (contenido típico de la negociación empresarial
desde 1997).

- Comprometerse a la creación de empleo fijo30 o a incrementar el cuadro de trabajadores y
trabajadoras de tal condición31, estableciendo, incluso, en algún caso, un número mínimo32.
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18 Art. 17 CC Aludec Ibérica.
19 Procede recordar en este punto la llamada a la igualdad de oportunidades por razón del tipo de contratación como objetivo prioritario de los/as negociadores/as efectuada en el AINC-2002 cuando
señalaba: “la negociación colectiva debería asegurar también el cumplimiento y desarrollo del principio, legalmente establecido, de igualdad de trato de las personas contratadas a tiempo parcial o
bajo alguna forma de contratación temporal, que habrán de disfrutar de los mismos derechos que las contratadas por tiempo indefinido”. En AINC-2005, actualmente vigente, vuelve a invitar a los
convenios a recoger “la igualdad de derechos de los trabajadores contratados a tiempo parcial y con contratos temporales con quienes son contratados a jornada completa y con contratos indefinidos,
respectivamente”.
20 Art. 15.pfo.2º CC Componentes de Vehículos.
21 Art. 6 CC Cablerías Conductoras, art. 31 CC Viza Automoción, art. 8 CC Empresas do metal sen convenio propio o art. 19 CC Asientos de Galicia.
22 Art. 10 CC Garevol.
23 Art. 6 CC Cablerías Conductoras, art. 19 CC Asientos de Galicia o art. 8 CC Empresas do metal sen convenio propio.
24 Art. 19 CC Asientos de Galicia.
25 Disposición transitoria 2ª CC Asientos de Galicia.
26 Art. 26 CC Faurecia o art. 15.2 CC Componentes de Vehículos.
27 Art. 19 CC Asientos de Galicia, art. 9 CC Gestamp Vigo o art. 26 CC Sai Automotive Lignotock.
28 Art. 15.2 CC Componentes de Vehículos.
29 Art. 17 CC Copo Ibérica o disposición adicional 3ª CC Cablerías Conductoras. El art. 31 CC Viza Automoción, tras reconocer la trascendencia del empleo estable y de calidad, prevé la conversión
de personal eventual en indefinidos para pasar de un 65% a un 70% de plantilla indefinida. por su parte, los arts. 26 y 27 CC Sai Automotive Lignotock no sólo establecen un tope de porcentaje a
la contratación temporal, sino también la conversión en indefinidA (el 80% atendiendo al criterio de antigüedad y el 20% por libre decisión de la empresa).
30 Art. 18 CC Componentes de Vehículos o art. 17 CC Copo Ibérica.
31 Disposición adicional 4ª CC Mgi-Coutier o art. 9 CC Gestamp Vigo.
32 Art. 9 CC Gestamp Vigo.
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Cláusulas como las mentadas, de forma indirecta, pueden servir al objetivo de disminuir la
precariedad de la actividad productiva femenina; ahora bien, en algunos casos la literalidad del precepto
esconde riesgos para este colectivo. Así ocurre, por ejemplo, con la disposición que, no obstante
contemplar la mutación de personal eventual para pasar de un 65 a un 70 por ciento de personal fijo,
al tiempo establece una opción preferente por quien preste servicios en la fábrica33 (especificación que,
previsiblemente favorecerá a más hombres dada la fuerte masculinización del sector al cual pertenece la
empresa). Igual sucede con la norma en virtud de la cual para incorporarse sin sujeción de la relación a
condición o término se tendrán en cuenta los requerimientos de los puestos a cubrir, la cualificación y la
experiencia laboral, dando prioridad, en igualdad de circunstancias, a los candidatos eventuales con
mayor antigüedad en la empresa; en este caso, a la dificultad de acreditar esta última exigencia en un
sector con escasa presencia femenina, se viene a añadir la análoga referida al desarrollo profesional
previo de actividades que tradicionalmente cierran las puertas a las mujeres34.

Un juicio bien distinto merece la cláusula cuyo último párrafo incorpora el tenor siguiente: “en la
conversión de contratos de trabajo indefinidos, se tratará en lo posible, dentro de las necesidades de la
empresa, de fomentar la contratación fija del personal femenino, teniendo en cuenta la proporción que
representa este personal en el conjunto del cuadro y el actual porcentaje de personal femenino con
relación indefinida”35. Literalidad a la cual únicamente cabe achacar la falta de fuerza del compromiso
(“se tratará en lo posible”) y la subordinación a intereses empresariales dudosamente comprensibles
(“dentro de las necesidades de la empresa”).

En cuanto hace, concretamente, a los trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial (ejemplo
paradigmático de riesgo de discriminación indirecta, tal y como ha sido constatado), es menester sentar
cómo la regla de igualdad (consagrada de forma expresa en algunos textos36), conjugada con la de
proporcionalidad37, es la tónica general, no obstante lo cual se aprecian algunas previsiones sospechosas.
Tal es la hipótesis del convenio que, entre otras cuestiones, instituye que la plantilla a tiempo parcial en
turno de noche soporten la prestación de la jornada laboral de forma irregular en cuanto a la hora de
finalización, quedando ésta referida a las necesidades puntuales y diarias de suministro de clientes38.
Dada la mayor parcialidad padecida por las trabajadoras podría actuar en detrimento de más mujeres
que hombres, pero en realidad tal efecto queda atenuado por el hecho de que el turno de noche es más
difícil de afrontar por ellas, al menos por cuantas compaginan el trabajo en régimen de alteridad con el
rol de cuidadoras de hijos e hijas y encargadas del hogar; ahora bien, de asumirlo, la falta de
conocimiento del momento de conclusión de las obligaciones diarias merma todavía más las
posibilidades de compatibilización.

Como conclusión es menester sentar que los convenios analizados acometen con carácter general la
lucha contra la temporalidad (no en cambio contra la parcialidad), lo cual, de forma indirecta, podrá
favorecer la estabilidad del empleo femenino y poner coto al riesgo de discriminación (al menos, de trato
desigual perjudicial) que tal vínculo genera; no obstante, también es cierto que la mujer difícilmente
padecerá las desventajas de la eventualidad en un sector en el cual su presencia es escasa (ni aun en
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33 Art. 31 CC Viza Automoción.
34 Art. 9 CC GKN Driveline Vigo.
35 Disposición adicional 3ª CC Cablerías Conductoras.
36 Los arts. 7 y ss. (empleo y contratación) CC Gestamp Vigo expresamente recogen la igualdad de derechos de los trabajadores/as a tiempo parcial y el resto. Otro tanto hace el art. 8 CC Empresas
do metal sen convenio propio, el CC Copo Ibérica o el art. 8.2 CC Aludec Ibérica.
37 El art. 8.2 CC Aludec Ibérica reconoce los mismos derechos e igualdad de trato, “salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración del contrato”. En sentido análogo, el CC Copo
Ibérica sienta que el personal eventual tendrán idénticos derechos que el resto, excepción hecha de las “limitaciones derivadas de la naturaleza del contrato y de este convenio”. 
38 Art. 19 CC Asientos de Galicia. 22



precario). En cualquier caso, no están de más estas claúsulas de limitación del recurso a la contratación
temporal o de conversiones en plantilla indefinida39, como tampoco lo estaría la generalización de
cuantas favorecen la mutación del iniciado a tiempo parcial en otro a jornada completa (como opción a
los trabajadores y trabajadoras de la empresa preferente al recurso a nuevas entradas) o viceversa (para
favorecer la satisfacción de las necesidades laborales y familiares).

1.4 Sistemas de clasificación profesional
Rechazada la legalidad (constitucionalidad, de hecho) de cuantas medidas pretendan postergar a la

mujer en el trabajo por su sola condición sexual40, la realidad ofrece muestras de mecanismos más
sibilinos capaces de provocar análogo efecto adverso: la exclusión. Junto a los procedimientos de
selección (exigiendo, por ejemplo y en manifestación señera, determinada estatura igual para ambos
sexos), los sistemas de clasificación profesional pueden constituir clara prueba pues, pese a la dicción del
art. 22.4 ET (“los criterios de definición de las categorías y grupos de acomodarán a reglas comunes para
los trabajadores de uno y otro sexo”), en ocasiones reflejan inercias y, continuando la tradición de las
Reglamentaciones Nacionales de Trabajo y las Ordenanzas Laborales, vuelven a consagrar, de forma
más o menos clara, la segregación ocupacional que históricamente han sufrido las mujeres.

En efecto, el acceso a un puesto implica la adscripción a algún nivel, grupo o categoría y en ocasiones
la discriminación se produce en este acto (que tan importante resulta para los aspectos retributivos41), al
ser causa de marginación, tanto vertical, que merma las posibilidades de las trabajadoras de integrarse
en los puestos superiores (y mejor remunerados) de la jerarquía empresarial, como horizontal, en tanto
los “oficios” feminizados suelen asociarse a un inferior salario. Es un hecho constatado que en el sector
industrial, con carácter general, las labores “adjudicadas” a las mujeres suelen ser de preparación o
secundarias, mientras que el “núcleo duro” de la producción corresponde a los hombres, encargados
también de los trabajos más cualificados y técnicos.

La negociación colectiva suele dar cabida a este tipo de comportamientos reprobables, lo cual
tampoco puede causar extrañeza, no en vano el art. 22 ET le atribuye (en su defecto, al acuerdo
empresario, representantes de la plantilla) el desarrollo del sistema de clasificación profesional y, en
consecuencia, es en su sede donde normalmente se instituye el régimen jurídico de la cuestión, sea a
través de un anexo rector de las tablas salariales, sea mediante un precepto concreto o, en fin, por mor
de un capítulo -de mayor o menor extensión y más o menos pormenorizado- completo.

Así las cosas, en este ámbito lo aseverado encuentra patente reflejo en la costumbre (verdadera
discriminación directa abierta), hoy desterrada en buena medida, de emplear un lenguaje sexista,
sirviéndose del masculino o el neutro para la gran mayoría de las categorías, grupos o niveles retributivos
y, en cambio, utilizando el femenino para algunas consideradas propias de mujeres. Aun cuando quienes
negocian son cada día más cuidadosos con los aspectos terminológicos (así lo exigía ya el AINC-2003 y
vuelve a hacerlo el AINC-2005), también en los convenios analizados es posible localizar previsiones de
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39 El AINC-2005 es claro al respecto, al instar “la promoción de la contratación indefinida, la conversión de contratos temporales en contratos fijos, así como la adopción de fórmulas que eviten el
encadenamiento injustificado de sucesivos contratos temporales, todo ello con el objetivo de reducir la contratación temporal injustificada”. Además, como medida a favor de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, considera oportuno, “en la conversión de contratos temporales a fijos, la fijación de criterios que favorezcan a las mujeres que, en igualdad de condiciones y
méritos, se encuentren afectadas en mayor medida que los hombres por el nivel de temporalidad”.
40 Cuestión distinta son las destinadas a salvaguardar a la mujer en su condición de madre, totalmente lícitas. Así por ejemplo, la exención de trabajo nocturno o a turnos para la embarazadas
[habilitada por el art. 26 LPRL y contemplada en algunos convenios, como por ejemplo, el art. 30 CC Envases metálicos].
41 Como expresamente establece el art. 14 CC Hijos de J. Barreras.
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tal cariz; así, cuantos reservan el femenino para una única categoría (en unos casos cociñeira42, en otros
taquimecanógrafa43 o, en fin, refrendando la que constituye expresión paradigmática, limpiadora44).

No obstante, cabe apreciar, como regla, una clara tendencia superadora, apreciable en la pretensión
por asexuar las tareas, generalizando el uso del término neutro, empleando tanto el masculino como el
femenino allí donde la duplicidad es posible (y siempre que lo sea, no incurriendo en el error de limitar
la opción para el personal de limpieza45) o estableciendo, en claro efecto mimético de la ley, afirmaciones
expresas sobre el carácter mixto de las categorías o la prohibición de discriminación en su definición; así,
cabe citar (junto a otras ya comentadas46) sendas muestras significativas:

En primer lugar, aquella cláusula en virtud de la cual el sistema de clasificación profesional “pretende
atender a las necesidades de las empresas, facilitando una mejor interpretación del colectivo en el
desenvolvimiento de sus actividades, sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa
retribución, sin que quepa discriminación alguna por razón de edad, sexo o de cualquier otra índole”47.

En segundo, la disposición en cuya merced en las categorías profesionales no se hará distinción entre
femeninas y masculinas, de forma tal que la mujer trabajadora tendrá en su empresa las mismas
oportunidades que el varón en los casos de ascensos y funciones de mayor responsabilidad48.

Semejantes previsiones, positivas en si mismas, resultan, empero, inútiles si se atiende a su tenor
literal, habida cuenta la máxima de igualdad en este ámbito ya aparece consagrada a nivel legal (art.
22.4 ET); por consiguiente, es menester reclamar a quienes  negocian que, lejos de conformarse con
reiterar los términos de aquélla incluyendo normas que en modo alguno aportan nada nuevo al objeto
de lograr la tan anhelada igualdad real, afronten el esfuerzo por incorporar mecanismos efectivos para
poner coto a la polarización sexista de funciones. De tal crítica sólo se salvan cuantos (y son pocos)
contemplan de forma expresa medidas de cariz afirmativo, como hace, en ejemplo paradigmático, el
convenio que reconoce la preferencia de las personas del género menos representado para acceder al
grupo profesional de que se trate, hablando expresamente de la necesidad de desarrollar una acción
positiva, sobre todo en las condiciones de contratación, formación y promoción49.

No obstante, en la generalidad de supuestos, el objetivo no podrá ser alcanzado, pues el precepto
estatutario y sus equivalentes convencionales resultan insuficientes para lograr la meta ansiada, dada la
ausencia de procedimientos o sistemas objetivos adecuados para valorar los puestos de trabajo o el
sistema de clasificación profesional (reclamados por el IV Plan) y que eliminen el riesgo de recurrir, para
determinar el superior nivel retributivo o categoría profesional, a criterios tales como la fortaleza o la
resistencia, o el requerimiento de una titulación desproporcionada, por ejemplo, que carecen de
neutralidad bastante50, en tanto atienden a cualidades típicamente masculinas y no otorgan relevancia
alguna a otras aptitudes principalmente femeninas o, mejor aún, esencialmente inocuas, tales como
atención, cuidado, asiduidad o responsabilidad. El peligro de discriminación indirecta inherente a tales
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42 CC Sai Automotive.
43 CC Factorías Vulcano.
44 CC Dalphimetal.
45 El CC Construcción habla de limpiador/a, cuando en las demás categorías solo emplea el masculino o el neutro. Por su parte, el CC Derivados do cemento constituye un ejemplo peculiar: en tablas
salariales habla de mujer de la limpieza y en texto, tras utilizar siempre el masculino, concluye con la referencia a limpiador/a.
46 Así, por ejemplo, el art. 16 CC Gestamp Vigo (“en consonancia con lo dispuesto en la legislación vigente en tal materia, Gestamp Vigo se compromete al ejercicio de una política activa que permita
y potencie la plena incorporación de la mujer a la empresa, garantizando el acceso a los distintos procesos de producción para la incorporación de trabajadoras a la plantilla, así como su equiparación,
en cuanto a categoría y salario respecto a los trabajadores masculinos”) o la disposición 3ª CC Faurecia, el art. 39 CC Mgi-Courier y el art. 72 CC Cablerías Conductoras (“la mujer trabajadora tendrá
la misma equiparación que el hombre en los aspectos salariales y de jornada, de tal manera que a igual trabajo, la mujer tenga igual retribución y disfrute del mismo sistema de formación y promoción.
En las categorías profesionales no se hará distinción entre categorías femeninas y masculinas. La mujer trabajadora tendrá dentro de la empresa las mismas oportunidades que el varón en los casos
de ascensos y funciones de mayor responsabilidad”).
47 Art. 17 CC Empresas do metal sen convenio propio.
48 Art. 39 CC Mgi-Coutier, disposición 3ª CC Faurecia y art. 72 CC Cablerías Conductoras.
49 Art. 6 in fine CC Aludec Ibérica.
50 La STS 4 mayo 2000 (RL 2000/4266), resolviendo el asunto Fasa Renault, enjuiciaba la exigencia convencional de una determinada cualificación profesional para el desempeño de un puesto de
trabajo; en tanto comprobó que era innecesaria para el cumplimento de las funciones correspondientes al mismo la calificó como discriminatoria por afectar desproporcionadamente al colectivo
femenino.
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prácticas salta a la vista (dado el superior impacto negativo en la mujer), no obstante lo cual la exigencia
de las mentadas condiciones quedará a salvo de todo reproche cuando la naturaleza de las funciones
efectivamente requiera de su concurso51.

Ejemplos de tales conductas se hallan también en los textos paccionados objeto de análisis, pues, aun
cuando sólo en uno de ellos se ha localizado la llamada expresa a la fuerza física52, muy a menudo se
reclama experiencia previa adecuada al puesto. En sectores eminentemente masculinizados tal mandato
puede adolecer de imparcialidad suficiente, habida cuenta los superiores obstáculos a que se enfrentan
las mujeres para acreditar una trayectoria profesional en ámbitos tradicionalmente cerrados a su
contratación (no es el caso de personal administrativo y auxiliar administrativo, camareros, cocineros,
conserjes, dependientes, telefonistas…, pero sí el de chofer de camión, capataz, profesional siderúrgico,
personal de diques y buques, conductor de máquina…). Las alusiones son numerosas:

1) En ocasiones, para poder acceder a los puestos superiores es obligado, junto a la titulación
pertinente, o aún sin ella, acreditar práctica en el desarrollo de tareas análogas53. De esta forma, y
mientras falten medidas de acción positiva compensatorias de la infrarrepresentación, la segregación
ocupacional vertical se perpetúa, consagrando el problema de la “barrera invisible”.

2) En algunas hipótesis la exigencia de experiencia es general para las distintas categorías (fluctuando
entre un mes, un año o, simplemente, dilatada en el puesto), algunas de las cuales resultan así de muy
difícil acceso para las candidatas (a modo de muestra, baste citar las de maquinista o conductor), lo cual
se agrava por la exigencia ocasional de fuerza física (repaletizado o empillador)54.

3) En aquellos en los cuales el tenor literal reclama titulación y/o experiencia (previa, dilatada,
consolidada) o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión55, la valoración depende de
cual sea la conjunción finalmente operativa, pues, una vez puesto de manifiesto el perjuicio para la mujer
derivado de la vinculación de cualesquiera derechos laborales a la antigüedad, tal sólo podrá ser evitado
de interpretar la doble condición como alternativa y no como acumulativa.

En algún convenio parece clara la intención de reclamar la concurrencia de ambos factores, sea de
forma abierta56, sea a través de mecanismos más sibilinos. Así ocurre cuando la categoría de técnicos
titulados superiores de entrada se reserva para  aspirantes sin experiencia, debiendo pasar por grupos
ubicados en tramos inferiores antes de acceder al más alto, aparentemente reservado para quienes
demuestren, junto a su titulación, práctica profesional57.

4) Anecdóticamente la experiencia es sustituida por la llamada a la antigüedad en la empresa, lo cual
conduce a conclusiones análogas58.
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51 STCo 58/1994, de 28 de febrero, o STJCE 237/1984, de 1 de julio de 1986, asunto Rummler contra Dato-Drucks. “En este terreno de la aptitud profesional lo decisivo es la naturaleza y características
del trabajo efectivamente prestado y la consiguiente exigencia de aquellas cualificaciones estrictamente necesarias para desarrollar con eficacia la prestación convenida. El esfuerzo físico, pues, puede
ser tomado en consideración si constituye un elemento determinante de la aptitud profesional para desempeñar ciertas tareas, aunque, en la medida en que la configuración del puesto de trabajo lo
permita, debe combinarse con otros rasgos que en conjunto excluyan cualquier discriminación por razón de sexo (SSTC 58/1994 y 147/1995)”, STCo 198/1996, de 3 de diciembre.
Más recientemente, la STCo 250/2000, de 30 de octubre, no consideró ilícita la tabla salarial incluida en un convenio que utilizaba el esfuerzo físico como criterio esencial para determinar el valor
atribuido a los distintos trabajos, aun cuando de la opción resultaban categorías masculinizadas (cargador, descargador, apilador) y otras feminizadas (marcadora, triadora, encajadora); la razón es
la siguiente: sin dudar del “carácter sospechoso del factor esfuerzo como criterio único de valoración, por lo que tiene de cualidad predominantemente masculina, que determina, en principio, que
no se trate de un criterio de valoración sexualmente neutral, sino que implica una ventaja injustificada para los varones”; también es cierto que debe admitirse, con “carácter muy restrictivo, su posible
operatividad, supeditada a la doble condición de que dicho factor sea un elemento esencial en la tarea de que se trate, y de que en la valoración de ésta no se tenga en cuenta el esfuerzo como
criterio único de valoración, sino que se combine con otras características más neutras en cuanto a impacto en cada uno de los sexos”.
52 El CC Sai Automotive exige fuerza física para el acceso a determinadas categorías; entre otras, las funciones de repaletizado o empillador. Ello no significa per se discriminación, pero reclama el
análisis relativo a la justificación del requisito una vez el efecto estadístico adverso para el acceso de mujeres a tales labores.
53 Anexo 1º CC Hijos de J. Barreras.
54 CC Sai Automotive.
55 CC Mgi-Coutier o art. 18 CC Empresas do metal sen convenio propio.
56 En el art. 18 CC Empresas do metal sen convenio propio, para algunos grupos se emplea la expresión y/o, no quedando claro si basta con titulación o es precisa también experiencia (en algún caso
se exige que sea dilatada); para otros, directamente se exige titulación y experiencia (grupo 4, 5 y 6, por ejemplo), que en algún caso es difícil de acreditar por referirse a tareas tradicionalmente
masculinas.
57 Art. 18 CC Empresas do metal sen convenio propio.
58 Art. 11 CC Aludec Ibérica: en el grupo uno exige experiencia y antigüedad en la empresa; para el dos, conocimientos específicos y/o experiencia.
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5) Mención expresa merece la disposición en virtud de la cual el personal de nueva contratación
podrá ser clasificado por un período máximo de un año en un nivel inmediato más bajo al que pudiera
corresponderle, con objeto de adquirir la destreza necesaria en el ejercicio de los quehaceres propios del
puesto de trabajo que va a ocupar59. El recurso discrecional por parte de la dirección a esta posibilidad
puede albergar un riesgo de discriminación indirecta, habida cuenta la señalada dificultad que las
mujeres afrontan para portar suficiente adiestramiento, capaz de salvarlas de tal trance, en gran parte
de las actividades propias de un sector especialmente masculinizado60.

Los problemas presentes en el acceso (puestos de manifiesto en líneas precedentes) se reproducen
habitualmente en los ascensos. Dada la gran vaguedad de los criterios consagrados en el art. 24.1 y 2ET
(quien legisla alude a la formación, los méritos, la antigüedad de quienes trabajan y las facultades
organizativas del empresario o empresaria, recordando que, en cualquier caso, “se acomodarán a las
reglas comunes para los trabajadores de uno y otro sexo”) no es extraño que a la hora de otorgar sentido
a tan genéricas pautas, quienes negocian dejen la promoción a los escalafones superiores a la
discrecionalidad de la dirección (libre designación, frente al concurso-oposición que algunos instauran
para el resto de categorías61), aun cuando se establezca el derecho de las trabajadoras a contar con
iguales oportunidades que sus compañeros varones en esta materia, incluso en cuanto hace a las
funciones de mayor responsabilidad62. También para los demás niveles se pueden apreciar llamadas a tal
regla de orden63, sin embargo éstas, como el anterior derecho, no dejan de ser, por lo general, meras
declaraciones de intenciones que no vienen acompañadas de las pertinentes vías concretas de garantía.
Así pues, la eventual discriminación en el ingreso no aparece compensada con el sistema de promoción,
incapaz de articular cauces para poner freno al problema del “techo de cristal” que, conforme indica el
IV Plan, “se manifiesta, sobre todo, por sus efectos: en aquellos casos en los que el acceso a los cargos
se produce por cooptación o libre elección, el número de mujeres es muy inferior a aquellos otros en los
que existen mecanismos formales y objetivos de acceso (oposiciones y concursos)”.

A la luz de lo expuesto, todavía queda mucho por hacer para lograr la mixticidad de todos los oficios
y categorías a fin de alcanzar la igualdad de oportunidades. Con tal meta como referente, procede
estimular el acceso de la mano de obra femenina a los puestos mejor remunerados y más cotizados, así
como valorar equitativamente los trabajos habitualmente desplegados por mujeres. Para ello debe
diseñarse el contexto adecuado, lo cual pasa por emprender actuaciones de diferente orden: en primer
lugar, fomentar la participación de ellas en las entidades y organismos encargados de adoptar decisiones
en materia de colocación; en segundo término, enfrentarse a los estereotipos de división sexual del
trabajo a través de, entre otras, medidas formativas; en tercer lugar, alentar la entrada en oficios con
proyección de futuro, estabilidad y nivel de responsabilidad y gestión elevados, así como en sectores
donde su presencia es escasa y la llegada a niveles jerárquicos en los cuales su intervención es todavía
muy limitada; en cuarto lugar, diversificar sus alternativas ocupacionales, mejorando su cualificación
profesional; en fin, impulsar a los empresarios a valorar como corresponde a las aspirantes
suficientemente cualificadas y preparadas.
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59 Art. 8.2 CC Hijos de J. Barreras.
60 Por otra parte, es menester  manifestar que la norma carece de sentido, habida cuenta la destreza para el desempeño de actividades de un nivel se adquiere desempeñando éstas y no las de nivel
inferior; si realmente el personal contratado va a adquirir destreza posiblemente sea porque esté desarrollando las funciones superiores pese a haber sido adscrito a la categoría inferior, pero
permitiendo a la empresa ahorrar, de forma dudosamente lícita, las retribuciones correspondientes.
61 El art. 14 CC Aludec Ibérica establece, para el ascenso a los puestos más altos, la libre designación; para el resto, reclama un concurso-oposición teniendo en cuenta: titulación adecuada, valoración
académica, conocimiento del puesto de trabajo, historial profesional, haber desempeñado funciones de superior grupo, superar las pruebas que se establezcan. El art. 15 CC Metalships Docks, análogo
al anterior, sienta también la regla de libre designación para acceder a lo más alto de la jerarquía y, para los demás puestos, cita como méritos a considerar por la dirección los mismos que el supra
mencionado, a los cuales añade “la formación específica recibida por parte de la empresa”, así como una regla última en virtud de la cual “en idénticas condiciones de idoneidad, se atribuirá el
ascenso al más antiguo”. Por su parte, el art. 16 CC Copo Ibérica, a efectos de ascensos y provisión de vacantes, considera los méritos siguentes: antigüedad, conocimiento del puesto, haber
desempeñado funciones de superior categoría, nivel de aptitud demostrado en los cursos de formación.
62 Art. 39 CC Mgi-Coutier, disposición 3ª CC Faurecia y art. 72 CC Cablerías Conductoras.
63 Art. 9.3.2 CC Hijos de J. Barreras. 26



Aun cuando buena parte de estas remedios exceden el ámbito de la negociación colectiva, también
los y las interlocutoras sociales tienen en su mano poder para mejorar esta situación. Son quienes deben
acometer desde la perspectiva de género la negociación colectiva, en todos los ámbitos, incluida la
revisión de las categorías profesionales; imponer la obligación empresarial de informar estadísticamente
sobre la situación de la mujer en la empresa; aplicar políticas contra la discriminación en el entrada al
empleo y la segregación ocupacional, así como para potenciar la igualdad real en la promoción;
instaurar comisiones con competencias específicas para potenciar la igualdad de oportunidades en
materia de clasificación profesional y valoración de puestos de trabajo; etc. 

1.5 El acceso a la formación 
Que las actuaciones en este orden habrán de beneficiar específicamente a las mujeres lo recoge

expresamente el Acuerdo de Formación Profesional para el empleo, de 7 de febrero de 2006, al señalar
entre los fines del sistema, la mejora de la capacitación profesional y promoción personal, así como de
la empleabilidad de las y los desempleados con el fin de potenciar la integración y reinserción en el
mercado de trabajo, especialmente de los que tienen graves dificultades de inserción laboral, tales como
las y los desempleados de larga duración, mujeres, jóvenes, inmigrantes y personas con discapacidad.

La importancia otorgada a esta materia por los poderes públicos debiera venir acompañada de una
actuación convencional presidida por las mismos aspiraciones64, tal y como reclama el AINC-2005
cuando establece que “los convenios colectivos de 2005 deben tener en cuenta los siguientes criterios
generales en materia de empleo y formación: el mantenimiento del empleo y la promoción del mismo,
especialmente entre los colectivos con mayor riesgo de desempleo…; el desarrollo permanente de las
competencias y la cualificación profesional de los trabajadores y trabajadoras; el cumplimiento del
principio de igualdad de trato y no discriminación en el empleo y en las condiciones de trabajo, así como
la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres”.

Sin embargo, una vez más, los resultados de la negociación colectiva no resultan ser todo lo
satisfactorios que cabría esperar. Es habitual la previsión de permisos para la asistencia a cursos de
formación (reglada o no, según el caso), como también constituye regla el establecimiento de programas
formativos, habida cuenta “en el marco de las políticas y estrategias establecidas por la empresa, el
mantenimiento y el desenvolvimiento de las competencias y de la profesionalidad del conjunto del
personal es considerado como un elemento fundamental para afrontar con éxito el reto que supone la
necesaria mejora de nuestra competitividad”65; en otras palabras, “la adaptación permanente a las
evoluciones, tanto tecnológicas como organizativas, así como la implicación y participación activa de los
componentes de la empresa son factores claves para la consecución de los objetivos fijados en los planes
de progreso establecido”66.

La formación sirve, pues, a numerosos objetivos, en tanto posibilita un mejor desarrollo de la labor
contratada, la adecuación de los recursos humanos a los cambios organizativos y tecnológicos, el
ejercicio de un mando y una toma de decisiones más participativos, la creación de expectativas de
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64 Máxime una vez el AINC-2002 instaba la promoción de la diversidad profesional de las mujeres, así como su acceso a la formación, a las prácticas y a la colocación en ocupaciones y puestos
tradicionalmente desarrollados por hombres.
65 Art. 42 CC Peugeot o, en términos análogos, art. 26 CC Envases metálicos.
66 Art. 42 CC Peugeot.
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ascenso, una mayor integración y adaptación de los trabajadores novatos y el perfeccionamiento de la
persona67. En consecuencia, los planes al efecto ideados aspiran a alcanzar la elevación del nivel
formativo de la plantilla con el fin de obtener una mejora en la competencia profesional de sus
integrantes, la adecuación a los nuevos cometidos y productos a las necesidades cambiantes, la
capacitación para la mejora e integración personal y la adquisición de un mayor nivel de polivalencia y
policompetencia con posibilidad de reciclaje para ocupar puestos de trabajo diferentes68.

Conclusión: “la formación continua es un instrumento de gran utilidad para el desarrollo de las
competencias profesionales, que favorece la capacidad de adaptación de la plantilla y las empresas,
contribuye al mantenimiento y mejora del empleo y responde conjuntamente a las necesidades de
ambos” (AINC-2005). Sin embargo, como regla general, no se tiene en consideración la singular
posición de la mujer en cuanto a las posibilidades de acceder a los cursos al efecto arbitrados (aun
cuando es lugar común la afirmación del fomento de la asistencia69); en este sentido conviene no olvidar
como las dificultades que afrontan en este punto acaban por perjudicar la satisfacción de cuantos
derechos quedan vinculados a esa formación, entre los cuales destacan el avance profesional y
económico, tal y como reconocen de manera expresa numerosas normas: 

- Afirmando, sin mayor especificación, la trascendencia de aquélla70.

- Sentando su importancia para los ascensos71.

- Estableciendo que la participación en cursos será tenida en cuenta “a efectos de promoción interna
y acceso a categorías superiores”72.

En cualquier caso, también es cierto que en las analizadas no se observa la opción, absolutamente
minoritaria en la negociación colectiva patria, por instaurar un sistema de progreso en el escalafón
basado en sistemas de evaluación continuada de la capacitación a través de cursos de formación
continua. Los nuevos obstáculos a la carrera laboral de las trabajadoras se ponen de manifiesto cuando
la formación, junto a la experiencia, se convierten en criterios esenciales para los cambios en el nivel
profesional del personal empleado, lo cual es evidente desde el momento en que el número de horas
influya a efectos de puntuación; salvo que la norma pactada o el plan prevea los problemas derivados
de la conciliación (sobre todo en cuanto hace a calendario), acabará perjudicando a las mujeres, las
cuales, debido a la doble jornada que asumen, gozan de menor disponibilidad horaria73.

Además, los convenios analizados (con contadas salvedades74) no clarifican cuales serán los criterios
para a acceder a los cursos, resultando imposible determinar si los utilizados perjudican o no en mayor
medida a la mujer. En consonancia con la tónica general de los textos objeto de estudio, tampoco prevén
medidas que favorezcan la inclusión de trabajadoras; antes al contrario, la previsión de formación fuera
de la jornada75 tiene un alcance singularmente negativo para las trabajadoras, de nuevo por la
acumulación de roles. El algún caso el efecto adverso parece ir más allá: “dado que el principal objetivo
es garantizar el servicio al cliente y con objeto de compaginar éste con la formación, consideramos que
cualquier día es válido para impartir formación (laborables, sábados, días de expediente de regulación
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67 Art. 20 CC Componentes de Vehículos.
68 Art. 20 CC Componentes de Vehículos. Art. 19 CC Copo Ibérica: “se potenciará la política de formación para posibilitar: un mejor desenvolvimiento profesional del puesto de trabajo, la adecuación
de los recursos humanos a los cambios organizativos y tecnológicos, el desenvolvimiento de un mando y una toma de decisiones más participativa, la creación de nuevas expectativas de ascenso o
la adaptación de los nuevos empleados a la empresa”.
69 Por todos, art. 19 CC Copo Ibérica  y art. 20 CC Componentes de Vehículos.
70 Art. 33 CC GKN Driveline Vigo.
71 Anexo CC Peugeot, art. 16 CC Copo Ibérica, arts. 9.1 y 14 CC Hijos de J. Barreras, art. 10 CC Factorías Vulcano y art. 20 CC Asientos de Galicia.
72 Art. 63 CC Metalships Docks, art. 34 CC Mgi-Coutier, art. 72 CC Gestamp Vigo, art. 73 CC Empresas do metal sen convenio propio y art. 60 CC Cablerías Conductoras.
73 Arts. 9.1 y 14 CC Hijos de J. Barreras.
74 “La selección para la asistencia a los diferentes cursos obedecerá a criterios objetivos en función de las finalidades señaladas anteriormente”, art. 42 CC Peugeot.
75 CC Hijos de J. Barreras, CC Asientos de Galicia, art. 33 CC GKN Drivelines, art. 20 CC Dalphimetal o art. 21 CC Sai Automotive Lignotock, aunque establece la preferencia por los cursos dentro
de la jornada.
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de empleo), excepto los domingos, festivos y días de vacaciones, salvo pacto en contrario de disfrute
posterior”76. La cuestión no es baladí, tal y como reconoce, por una parte, el objetivo 7.2 (“impulsar otras
medidas que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar”), actuación 2 del IV Plan, consistente
en “promover que el acceso de trabajadoras y trabajadores a la formación continua se realice
parcialmente en horario laboral”; y, por otra, el AINC-2005, en tanto invita a una programación de la
formación que permita compatibilizar las necesidades productivas y las de índole personal o familiar. 

En fin, se echan en falta preferencias referidas a trabajadoras o trabajadores temporales y a tiempo
parcial o a personas separadas largo tiempo del empleo, que de forma indirecta beneficiarían
singularmente a las mujeres; en cambio, y por desgracia, la exigencia de antigüedad para acceder a la
formación77 acaba por significar una nueva desventaja.

Un juicio radicalmente opuesto merece, en cambio, el compromiso empresarial de “buscar fórmulas
que no causen distorsión al trabajador en su desplazamiento para cubrir estas horas, arbitrándose
fórmulas no gravosas”78; el de facilitar en la medida de lo posible, a través de la adaptación del tiempo
de trabajo, la asistencia (voluntaria aunque importante a efectos de promoción)79, o el de dar entrada a
las y los representantes de las y los trabajadores para consensuar los programas formativos80 (en tanto se
pueden negociar temáticas relativas a la mujer, preferencias de acceso para éstas, establecimiento de
criterios favorables a temporales o a tiempo parcial, etc.); así como las cláusulas de igualdad y no
discriminación en materia de formación81 o declaraciones cuyo tenor establece que “la competencia y
progresión profesional está basado en cuatro pilares: el desenvolvimiento profesional de cada persona,
el desempeño eficaz de las diferentes tareas, la gestión de carreras y un plan de formación
personalizado… Se hará una identificación de las competencias y potencial de todos los trabajadores,
con el fin de orientar y planificar las acciones complementarias para su desenvolvimiento profesional
(formación, adaptación hombre-puesto, etc.)”82.

En cualquier caso, una vez más, el nivel óptimo de tutela viene dado por el reconocimiento de
medidas de acción positiva, capaces de reequilibrar una situación fáctica perjudicial para la mujer. En
este sentido, constituyen paradigma los convenios merced los cuales, “para contribuir eficazmente a la
aplicación del principio de no discriminación y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad de
condiciones en trabajos de igual valor es necesario desarrollar una acción positiva, particularmente en
las condiciones de contratación, formación y promoción, de modo que en igualdad de condiciones de
idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos representado en el grupo profesional”83.

Como valoración última, es menester sentar como, del mismo modo que algunos de los textos objeto
de estudio destinan previsiones expresas y específicas a las necesidades formativas de determinados
colectivos (concretamente el personal situado en altos puestos dentro de la escala de clasificación
profesional), podrían actuar en análogo sentido respecto a grupos que plantean problemas singulares,
entre los cuales procede citar, cómo no, a las mujeres. La regla en este punto es, empero, el silencio.
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76 Art. 20 CC Dalphimental.
77 En este sentido art. 47.d CC Construcción.
78 Disposición adicional 2ª CC Viza Automoción.
79 Art. 33 CC GKN Driveline.
80 Art. 20.4 CC Dalphimetal (“se estudiarán las propuestas del comité de empresa respecto de posibles planes de formación para realizar en la empresa”), art. 26 CC Envases metálicos (“la empresa
velará por el mantenimiento y desenvolvimiento de las competencias y de la profesionalidad del conjunto del personal, considerando tal exigencia como un elemento fundamental para la mejora de
la competitividad. Esta adaptación se hará mediante los imprescindibles y necesarios cursos de formación, que la empresa consensuará con los representantes de los trabajadores, manteniéndoles
informados en cada momento”) o art. 20 CC Componentes de Vehículos (anualmente se elaborará un plan de formación en el que intervendrá activamente el comité de formación que se constituirá
a tal efecto entre la representación social y la empresarial).
81 Disposición 3ª CC Faurecia (idéntico, art. 72 CC Cablerías Conductoras): “la mujer trabajadora tendrá la misma equiparación que el hombre en los aspectos salariales y de jornada, de tal manera
que a igual trabajo, la mujer tenga igual retribución y disfrute del mismo sistema de formación y promoción. En las categorías profesionales no se hará distinción entre categorías femeninas y
masculinas. La mujer trabajadora tendrá dentro de la empresa las mismas oportunidades que el varón en los casos de ascensos y funciones de mayor responsabilidad".
82 Anexo CC Peugeot. 
83 Art. 17 CC Aludec Ibérica.
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84 En esta línea, vg., artículo 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a." Excluye los grupos V a VII, en los cuales "la empresa reserva para sí el derecho de cubrirlas [las vacantes] sin acudir al procedimiento
precedente". Entre otras categorías, se incluyen en ellos secretaria (sic), técnico de diseño, técnico RR.HH., técnico de laboratorio, secretaria (sic.) de dirección, supervisor, planificación, ingeniero de
producto, piloto industrial, métodos, procesos y responsable de departamento. En términos parecidos, art. 17 CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a." Algo similar sucede en el art. 10 CC
"Factorías Vulcano, s.a.": además de los puestos que impliquen autoridad o mando, se cubren por libre designación los correspondientes a la categoría de oficial de 1ª, letra A, aunque en este caso
debe ser oído el comité de empresa si se trata de pasar de letra B a letra A a un oficial de 1ª. Y en el art. 14 CC "GKN Driveline Vigo, s.a.": se incluyen además de los ascensos que impliquen ejercicio
de autoridad y mando y puestos de confianza, los ascensos a jefe de 1ª y de 2ª administrativos y de organización.
85Entre otros, art. 14 del CC "Aludec Ibérica, s.a." Ejemplifica con jefes de sección, jefes de taller, jefes de almacén, directores técnicos, directores administrativos y dirección de ventas. También, art.
28 CC del sector de la construcción o art. 12 CC del sector de mármoles y piedras.
86En esta línea, art. 11 CC "Envases Metálicos de Vigo, s.a.l."
87Así lo hace el art. 15 del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a.", reservándose un 50 por 100 a la libre designación. Aunque más adelante, de nuevo, exceptúa del régimen reglado de
ascensos ciertos supuestos correspondientes a las funciones jerárquicamente superiores (jefes de 1ª y de 2ª administrativos y de organización y, en general, los ascensos que impliquen ejercicio de
autoridad o mando sobre otras personas y los puestos de confianza de la empresa, así como el ascenso de especialista C a especialista B). Además, y en caso de que en fase de concurso, cuando
éste proceda, no se considere válido a ningún candidato, la cobertura le corresponde en su decisión a la empresa. La misma regla, para vacantes por aumento de personal, en el art. 14 CC "GKN
Driveline Vigo, s.a."
88Vg., art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a."
89Conviene reiterar además la cláusula genérica recogida en su art. 17: "para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad
de condiciones en trabajos de igual valor, es necesario desarrollar una acción positiva particularmente en las condiciones de contratación, formación y promoción, de modo que en igualdad de
condiciones de idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos representado en el grupo profesional".
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También sobre esta materia los convenios colectivos contienen cláusulas que merecen diversas críticas
desde la perspectiva de la no discriminación por razón de género.

Pueden destacarse numerosos preceptos convencionales que excluyen de regulación los grupos
superiores, produciéndose la consecuencia de que, para la promoción a los mismos, rigen sistemas
absolutamente informales en los que la regla es la absoluta libertad de criterio de la empresa.
Sucediendo que puestos de escasa jerarquía en el sistema organizativo quedan al margen de la norma
que establece el sistema reglado de promoción

84
. En estos casos, habría que recordar cómo la ausencia

de criterios objetivos o los sistemas informales u ocultos favorecen más la discriminación de la mujer en
el acceso a los puestos superiores. En términos generales, no cabe duda de que la cobertura de los
puestos superiores requiere cierto margen de discrecionalidad para la empresa, pero esta exigencia bien
podría cohonestarse con garantías de que no se produzcan efectos adversos para el colectivo de las
mujeres. Sí que es verdad que la gran mayoría de los convenios que regulan ascensos y promociones
profesionales remiten a la libre designación por la empresa en los casos de tareas o puestos de trabajo
que impliquen mando o confianza

85
. Cabría distinguir, en todo caso, el ámbito de grupos, categorías o

puestos que se consideran a estos efectos como “de confianza”, con el fin de verificar si los convenios
contienen, como así sucede en demasiadas ocasiones, una concepción muy extensiva del término.
También hay que referirse a convenios que reservan a libre designación tan sólo la provisión de vacantes
del personal directivo

86
. Por otra parte, hay otros que, en términos menos adversos para el colectivo de

las mujeres, se reservan a la libre designación un porcentaje total de las vacantes
87
.

Algunos convenios expresan el principio de igualdad de oportunidades al regular los sistemas de
promoción, aunque concibiéndolo desde un prisma absolutamente formal

88
que no toma en

consideración las desventajas de partida de las trabajadoras ni propugna medidas compensadoras de
tales desventajas. Pero sí que merece destacarse algún precepto que instituye alguna buena práctica, de
acción positiva. Como ejemplo más evidente, debe citarse el art. 14 del CC de Aludec Ibérica, s.a., el
cual, reiterando la misma regla prevista en su art. 6.3 para el ingreso en la empresa, establece que, “en
relación con la promoción, tendrán prioridad aquellas personas pertenecientes al sexo menos
representado en el grupo profesional de que se trate”

89
. El precepto resulta adecuado en un triple sentido:

en primer lugar por establecer con carácter general una medida coherente con el art. 141 del Tratado
de Roma y adoptar una perspectiva adecuada desde el punto de vista de la igualdad material. En
segundo, porque fomenta el acceso de las mujeres trabajadoras a los grupos jerárquicamente superiores.
Y, en tercero, porque evita la segmentación por sexo entre los grupos profesionales, al favorecer el efecto
opuesto –ingreso de hombres- si se diera el hipotético caso de grupos feminizados. Cabe preguntarse, en
todo caso, por la conexión de este apartado 3 del art. 14 con el apartado 1, que remite a la libre
designación de la empresa el ascenso a las tareas y puestos de mando o confianza. En nuestra opinión,
aunque así sea, el convenio vincula a la parte empresarial para que tome en consideración el criterio de
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90"Los criterios de ascenso en la empresa se acomodarán a reglas comunes para los trabajadores de uno y otro sexo".
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género también para el acceso a estos puestos o tareas. Máxime si se tiene en cuenta que la medida de
acción positiva se reitera más tarde, con carácter general, en el art. 17. Y que el convenio debe
cohonestarse con el art. 24.2 del Estatuto de los Trabajadores. En todo caso, sería sumamente
interesante verificar la aplicación práctica de esta regla convencional, a los efectos de comprobar si
constituye una herramienta útil para derribar el “techo de cristal”. Conviene reiterar, en cualquier caso,
la bondad de la cláusula, máxime en el contexto de un convenio que pretende apostar de una forma
transversal por la equiparación material entre trabajadores y trabajadoras.

Otra cláusula que conviene destacar se incluye en el CC de Crown Cork Ibérica, en su art. 32: “de
conformidad con las conclusiones del proyecto Now-Luna y tratando de mejorar la situación de las
mujeres en la empresa, desde el pasado 1 de enero de 2000, todo el personal con contrato fijo que
estaba integrado en la categoría de especialista de 1ª B pasó a la de especialista de 1ª A”. Se trata de
una norma de espectro muy concreto, pero que pone de manifiesto una preocupación específica por la
promoción laboral de las mujeres, muy en sintonía con los programas financiados a tal efecto.

También merece una consideración positiva el art. 72 del CC de Cablerías Conductoras, s.a. Dedicado a
los “derechos de la mujer trabajadora”, su último inciso se expresa en estos términos: “la mujer
trabajadora tendrá en el seno de la empresa las mismas oportunidades que el hombre en los casos de
ascensos y funciones de mayor responsabilidad”. En realidad, es un remedo del anteriormente citado art.
24.2 ET90, pero debe destacarse que se expresa en términos más materiales –“las mismas oportunidades”
evoca una aproximación más sustantiva, que pueda tener en cuenta criterios compensadores-, y además,
frente al precepto contemplado en el párrafo anterior, no cabe duda sobre su ámbito, afectante a todos
los grupos y jerarquías de la empresa. Muy parecido es el tenor literal de la disposición final tercera del
CC “Faurecia Sistemas de Escape España, s.a.”, que se expresa en estos términos en su párrafo segundo:
“en las categorías profesionales no se hará distinción entre categorías femeninas y masculinas. La mujer
trabajadora tendrá dentro de la empresa las mismas oportunidades que el varón en los casos de ascensos
y funciones de mayor responsabilidad”. En términos parejos, el art. 39 CC “MGI-Coutir España, s.l.”,
después de afirmar que la mujer disfrutará del mismo sistema de promoción que el hombre, dispone que
“la mujer trabajadora tendrá en el seno de la empresa las mismas oportunidades que el varón  en los
casos de ascensos y funciones de mayor responsabilidad”. En todo caso, y frente a la cláusula descrita
en el párrafo anterior, este tipo de normas convencionales asumen un prisma más clásico de la igualdad,
que no contempla expresamente la introducción de medidas compensadoras ni de acción positiva.

Ya en un nivel más abstracto, hay que referirse al art. 15 CC “Componentes de Vehículos de Galicia, s.a.”,
que expresa, después de enunciar una regla de acción positiva en el acceso al empleo, lo siguiente: “en
igualdad de funciones, las trabajadoras gozarán de los mismos derechos que los demás trabajadores de
la plantilla”. Al margen de que no añade nada a la norma legal sobre esta materia, bien está que se
enuncie expresamente en convenio el principio de igualdad con carácter transversal para todos los
derechos laborales. Asimismo conviene tener en cuenta el art. 16 del CC “Gestamp Vigo, s.a.”, de
acuerdo con el cual la empresa “se compromete al ejercicio de una política activa que permita y potencie
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91Art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a." También, art. 29 CC "Crown Cork Ibérica, s.l.u."
92Vg., de treinta días en el art. 15 del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a."
93Art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a." Quince días para la presentación de candidaturas. El art. 10 CC "Factorías Vulcano, s.a." establece que los exámenes se celebrarán en la segunda quincena
del mes de abril. Además, los programas deberán conocerse "con la antelación suficiente". El art. 14 CC "GKN Driveline Vigo, s.a." establece una antelación mínima de 60 días para la publicidad de
las pruebas para promoción mediante examen, las cuales deberán tener lugar antes del 15 octubre. Si se trata de vacante por baja de personal, las pruebas se anunciarán con 30 días de antelación.

94Un 50 por 100 en el art. 15 del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a." Con carácter general, en el art. 11 CC "Envases Metálicos  de Vigo, s.a.l."
95Art. "15 del CC Peugeot Citroën Automóviles España, s.a."
96Art. 14 CC "GKN Driveline Vigo, s.a."
97Vg., art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a." También, la "junta de control de cualificación" del art. 15 del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a.", o el "comité de selección" del art. 17
CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a."
98Art. 14.4 del CC "Aludec Ibérica, s.a.". Con las garantías adicionales de que, en caso de desacuerdo porque la representación de trabajadores y trabajadoras estimase que el sistema adoleciese de
falta de objetividad, ambas partes se reunirían para tratar de alcanzar una solución. Y, en caso de imposibilidad de acuerdo, quedaría abierta la reclamación a la Inspección de Trabajo o ante la
jurisdicción competente.
99Así, en el art. 17 CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a."
100Art. 16 CC "Copo Ibérica, s.a."
101Algunos de estos criterios en art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a.", en art. 17 CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a.", en el art. 28 CC del sector de la construcción, en el art. 16 CC
"Copo Ibérica, s.a." o en el art. 12 CC del sector de mármoles y piedras.
102En el art. 17 CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a."
103Así sucede, vg., en el art. 27 CC "SAI Automotive Lignotock, s.a.". El art. 9 de estae convenio -"productividad y absentismo"- tampoco entra en esta tarea. También en el art. 17 CC "Componentes
de Vehículos de Galicia, s.a." 35
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la plena incorporación de la mujer a la empresa, garantizando el acceso de ella, su plena equiparación,
en cuanto a categoría y salario, respecto de los trabajadores masculinos”.

Un aspecto positivo que debe destacarse es el establecimiento en no pocos convenios del principio de
publicidad en la cobertura de las vacantes correspondientes a los grupos superiores. Por ejemplo,
mediante publicación en el tablón de anuncios o remisión de copia de la convocatoria a la representación
unitaria de las y los trabajadores91, con una antelación determinada92, así como el establecimiento de un
procedimiento reglado, con la fijación de plazos concretos93. En esta línea, cabe destacar preceptos que
reservan un porcentaje de las vacantes que existan a concurso94. O que obligan a la empresa a
confeccionar un programa y un baremo de puntuación95, o documentación de apoyo para preparar las
pruebas96.

También merece destacarse la configuración de ciertas comisiones paritarias con misiones de valoración
de las candidaturas presentadas en atención a criterios concretos. Por supuesto, el carácter paritario se
refiere siempre a representantes de la parte empresarial y de la parte social, sin que en ningún caso se
establezcan cuotas de personas de uno y otro sexo97. En otras ocasiones, se remite a dictamen de la
representación unitaria el sistema de valoración elaborado por la empresa98. O a la posibilidad de que
ésta proponga una revisión de los expedientes de cambio de grupo99. O simplemente se prevé la
comunicación de la empresa al comité de las necesidades por vacantes100. Las atribuciones que en tema
de promoción profesional ostenta, por mandato legal o convencional, el comité de empresa, plantean
directamente la importancia que tiene la promoción por parte del mismo del principio de igualdad en el
desempeño de todas y cada una de sus funciones.

Por lo que respecta a los criterios convencionales que se toman en consideración para la cobertura de los
puestos ofrecidos, predominan los que deben considerarse neutros y, por lo tanto, inocuos desde la
perspectiva de la no discriminación (vg., titulación adecuada, conocimiento del puesto, herramientas de
calidad, conocimientos de mantenimiento, resolución de problemas, polivalencia, comunicación,
liderazgo, nivel de aptitud mostrado en los cursos de formación, superación de pruebas...101). Otros
aluden más bien a criterios que descansan en valoraciones excesivamente subjetivas (vg., relaciones
interpersononales o comportamiento102). Especial importancia tiene el de la toma en consideración del
absentismo laboral, máxime si en el convenio de aplicación no se define este concepto ni se enumeran
las faltas de asistencia que computan o no computan103. Porque una aplicación sexista de este criterio,
que compute inasistencias biológicamente condicionadas por la condición de la mujer -vg., bajas por
problemas derivados del embarazo- o sociológicamente condicionadas -en esta línea, todas las
instituciones relacionadas con los derechos parentales y con los permisos por fuerza mayor- resulta
potencialmente muy lesiva para las trabajadoras. Algo parecido puede decirse en cuanto a la
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104Que se utiliza, vg., en la regulación de los ascensos del art. 15 del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a." Lo utiliza como único criterio en determinados ascensos y como elemento de
decisión en caso de que se produzca idéntica puntuación entre dos postulantes en fase de concurso. También, como requisito para acceder a ciertos concursos para la cobertura de determinadas
plazas. También se utiliza en el art.16 CC "Copo Ibérica, s.a."
105Vg., el sistema de progresión profesional del personal horario previsto en el anexo del CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a."
106Así, en art. 16 CC "Copo Ibérica, s.a."
107Vg., en el art. 10 CC "Factorías Vulcano, s.a."
108Para acceder a la promoción mediante examen, en el art. 14 CC "GKN Driveline Vigo, s.a."
109Para poder presentarse a concurso por vacantes derivadas de bajas de personal, para la cobertura de las de grupos obrero, administrativo y técnico, en el art. 14 CC "GKN Driveline Vigo, s.a."
110Vg., art. 28 CC del sector de la construcción o art. 12 CC del sector de mármoles y piedras.
111P. ej., de más de 40 años, en el art. 10 CC "Factorías Vulcano, s.a.".
112Por ejemplo, en el art. 7 CC "Construcciones Navales Paulino Freire, s.a." y art. 29 CC "Crown Cork Ibérica, s.l.u."
113Art. 20 CC "Cablerías Conductoras, s.a."
114Vg., el art. 22.1 del CC para empresas del metal sin convenio propio de la provincia de Pontevedra expresa que "en todo caso, sea cual fuere el tiempo de duración  de la movilización y la causa
que la generó, se reconocerá y valorará, a efectos de promoción profesional y en los términos que se acuerde, el mérito que supone la ocupación de funciones de tareas de grupos profesionales de
nivel superior". En términos similares, art. 23 CC "Gestamp Vigo, s.a."
115Vg., art. 12  CC "Hijos de J. Barreras, s.a."
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antigüedad104, pues tiene una evidente repercusión de género la forma de computarse ésta en el caso de
los contratos a tiempo parcial, allí donde suceda, como es la norma, que se produzca una feminización
de este tipo de contratos. Por lo demás, la regla de la antigüedad como criterio de promoción puede
producir ciertos efectos indeseados en los casos de plantillas sumamente masculinizadas. Y lo mismo ha
de apuntarse de los sistemas de progresión profesional que, siendo neutros en su regulación105 por lo que
respecta a la discriminación directa o indirecta por razón de sexo, pueden dar lugar a aplicaciones
indirectamente discriminatorias. Nos referimos al requisito de que la persona afectada lleve determinado
tiempo en un determinado nivel (vg., cinco años106 o quince años107, u ocho o diez108, o doce meses109), o
de que se valore el historial profesional o el desempeño previo de tareas de superior categoría
profesional110, o incluso de que alcance una determinada edad111. El cómputo de algunos criterios, si se
desprecian sistemáticamente las licencias o suspensiones relacionadas con la maternidad o con el
permiso parental, o si se aplican en ámbitos en los que es reciente la incorporación de la mujer, puede
producir evidentes discriminaciones.

Otra norma de promoción profesional formalmente neutra, pero que podría dar lugar a efectos
perjudiciales para el colectivo de las mujeres, se refiere a la preferencia para que ocupen las vacantes en
los grupos, categorías y puestos de trabajo las personas empleadas en la empresa en niveles inferiores
antes de proceder a contrataciones externas112. No cabe duda de su objetividad, ni con toda seguridad
de su conveniencia. Pero sí que habría que verificar qué consecuencias produce en su aplicación, al poner
en contraste la plantilla total de la empresa con la distribución por sexos en los grupos y categorías
superiores y los inferiores.

Habría que considerar también en este apartado las reglas de convenios relativas a movilidad funcional
ascendente. Al respecto, los preceptos que pueden localizarse apenas añaden algún aspecto formal a la
regulación que hace de la materia el art. 39 ET, sin que en modo alguno realicen referencias expresas o
implícitas a la no discriminación por razón de sexo113. En cuanto la movilidad funcional ascendente tiene
repercusiones evidentes en materia de promoción profesional y ascensos, resulta trascendente conocer
la aplicación práctica de los preceptos convencionales que la regulan114. En este sentido, acaso sean
preferibles las cláusulas que, en caso de movilidad ascendente por tiempo superior a los umbrales
previstos, remiten la cobertura definitiva de las plazas a las reglas sobre ascensos115.
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El análisis de los convenios colectivos mencionados en relación con las discriminaciones retributivas
por razón de sexo puede realizarse desde diferentes enfoques, no en vano la ordenación del salario
siempre ha sido una de las materias de indudable protagonismo en la negociación colectiva. Quizá la
forma más clara de resumir la riqueza de contenidos que dichas normas ofrecen (no siempre diseñadas
de un forma neutra desde la perspectiva de género), sea establecer cinco grandes apartados. El primero
referido a la "feminización" de categorías profesionales en virtud de consideraciones cualesquiera (o que
por costumbre están feminizadas), y pese a comprender trabajos iguales o de igual valor aparece
evidente que están peor pagadas. El segundo destinado a analizar la infravaloración de los puestos
femeninos a través del salario base. El tercero dedicado a profundizar en la utilización de determinados
criterios para el incremento salarial cuya incidencia normalmente beneficia de modo claro a los
trabajadores varones. El cuarto tendente a abordar la incidencia del género en el diseño de algunas de
las percepciones extrasalariales y el último centrado en la protección social complementaria y su
repercusión en los ingresos económicos de las trabajadoras.

3.1 La discriminación salarial derivada del sistema de clasificación profesional
La definición de las categorías profesionales aparece claramente y tal vez debido al lastre de la

tradición histórica (no en vano el supuesto típico de discriminaciones indirectas se produce en los
procedimientos de selección de empleo --por ejemplo, exigiendo una determinada estatura común para
ambos sexos-- y en la determinación de las categorías profesionales feminizadas), como muestra
plamaria de la subsistencia de una "división sexista" de las tareas o una "demarcación sexual" entre los
trabajos, con las consiguientes desigualdades retributivas, consecuencia de una discriminación tanto
vertical --referida a la dificultad de la mujer para alcanzar los puestos más altos y mejor remunerados de
la jerarquía empresarial-- como horizontal, en tanto los oficios desempeñados tradicionalmente por la
mano de obra femenina suelen recibir un salario inferior. 

La concentración de las mujeres en un número limitado de categorías profesionales --las inferiores en
la jerarquía empresarial, salvo en ciertas ocupaciones tradicionalmente femeninas como personal
paramédico y profesoras-- trae como consecuencia inmediata el cobro de retribuciones inferiores a las
percibidas por los trabajadores varones --para quienes se reservan los puestos pertenecientes a categorías
profesionales superiores--.

Procede dejar constancia de una tendencia que resulta fácil de constatar en España en general y --
cómo no-- en la provincia de Pontevedra en particular: atribuir a las trabajadoras tareas o profesiones
vinculadas con las propias del hogar familiar, de carácter administrativo, relacionadas con la venta, la
hostelería, la limpieza, la enseñanza o el cuidado de personas mayores, enfermas, menores, por citar sólo
algunos ejemplos particularmente significativos. En el extremo contrario, las mujeres han quedado
prácticamente excluidas del acceso a profesiones bien remuneradas como la ingeniería o la construcción.
Se constata así cómo la división sexual del trabajo constituye uno de los determinantes esenciales de la
organización laboral. Por lo general, el trabajo no es mixto. Hombres y mujeres no se ven distribuidos de
modo igual entre los sectores de la producción, los puestos de actividad, los niveles de responsabilidad y



las formas de empleo. Esa ausencia de mezcla de género laboral es inseparable de relaciones de
dominación y opresión. Dicho de otro modo, la segregación ocupacional no se limita a distribuir a
hombres y mujeres en situaciones diferentes. Consagra, en todos los supuestos, y en todos los ámbitos,
relaciones desiguales y jerarquizadas. Las labores desempeñadas por la mujer suelen ser de preparación
o secundarias, mientras el "núcleo duro" de la producción corresponde a los hombres, encargados
también de los trabajos más cualificados y técnicos.

En el marco de la negociación colectiva aquí analizada lo afirmado adquiere claro reflejo, por lo
general, en el empleo del género masculino o neutro en la gran mayoría de las categorías, para, a
continuación, hacer referencia a unas pocas --nunca en cargos directivos-- en femenino, ejemplo precaro
de lo cual es la alusión a las "limpiadoras"116 , "mujeres de limpieza"117 , "cocineras"118 o "secretarias"119 ,
casualmente las más bajas y peor retribuidas. Otras veces resulta llamativa (y sospechosa) la inversión
del orden habitual con el que se expresan los géneros en tales categorías y, así, por ejemplo, se habla de
"limpiadora/or"120. Ello tal vez obedezca a que se utiliza en primer lugar el término femenino, habitual y
consolidado, dejando entrever que se trata de una categoría tradicionalmente ocupada por trabajadoras.

No obstante este deplorable panorama, cabe observar una clara tendencia superadora, que se
aprecia tanto en la búsqueda continua en la negociación de previsiones ordenadas a "asexuar" las
funciones -reflejo tal vez de un simple "maquillaje semántico", bajo el cual amparar la subsistencia de
todas y cada una de las concepciones sexistas inspiradoras de la discriminación terminológica121-, como
en el empleo en exclusiva del término neutro122, bien reflejando tanto el masculino como el femenino en
aquellas categorías donde sea viable -así, director/directora, operador/a, limpiador/a...123-, bien, incluso,
estableciendo afirmaciones expresas sobre el carácter mixto de las mismas124, aun cuando ello aparece
expresamente ya en el propio ET, ex art. 22.4, al establecer cómo "los criterios de definición de las
categorías y grupos se acomodarán a reglas comunes para los trabajadores de uno y otro sexo". 

Algún convenio otorga, también, las competencias para la valoración de los distintos puestos de
trabajo a una Comisión Mixta, con el objeto de estudiar y verificar la descripción de cada plaza, aplicando
los factores de valoración a las actividades y tareas contenidas en la descripción de cada una, adoptando
las decisiones por consenso125. Este sistema de valoración es un cauce adecuado para conseguir la
igualdad salarial entre hombres y mujeres, si en la valoración de los puestos de trabajo se tienen en
cuenta las aptitudes de trabajo de ambos sexos y no sólo de uno de ellos (en el tenor de algunos
convenios "conocimientos, experiencia, grado de autonomía, responsabilidad o iniciativa")126.

La creación de la Comisión de Valoración de Puestos, sin embargo, no es suficiente para lograr el
objetivo anhelado, en tanto faltan criterios, procedimientos o sistemas objetivos adecuados para valorar
efectivamente cada una de las plazas, capaces de eliminar el riesgo de subdivisiones dentro de categorías
aparentemente neutras. Asimismo, faltan previsiones -interesantes a estos efectos- que impidan, de una
forma incontrovertida, la posibilidad de recurrir, para determinar el superior nivel retributivo o categoría
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116 Anexo I CC Dalphimental España S.A.  
117 Tabla salarial CC Derivados del Cemento. 
118 Anexo CC Sai Automotive Lignotock S.A.
119 Anexo III Sai Automotive Lignotock S.A. 
120 Tabla niveles CC Construcción. 
121 Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A ó Art. 24 CC Asientos de Galicia S.L.  
122 Tabla salarial CC Cablerías Conductoras S.A; Tabla anexa CC Mármoles y Piedras; Tabla salarial CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Tabla
salarial CC Crown Cork Iberica S.L.U; Anexo CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art. 12 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Tabla salarial CC Envases Metálicos Vigo; Tabla salarial
CC Factorías Vulcano; Tabla salarial CC Mgi-Coutier; Art. 42 CC Gestamp Vigo S.A; Anexo CC Garevol S.L; Tabla salarial CC GKN Driveline Vigo S.A ó Anexo I CC Metalships Docks.   
123 Art. 31 CC Mgi-Coutier ó Art. 18 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
124 Art. 72 CC Cablerías Conductoras S.A; Disposición Adicional 3ª CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 39 CC Mgi-Coutier; Art. 17 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 19
CC Gestamp Vigo. 
125Art. 17 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 11.4. CC Aludec Iberica S.A; Anexo CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 31 CC Magi-Coutier; Art. 19 CC Empresas del Metal sin convenio
propio; Art. 13 CC Rocas Europeas de Construcción; Art. 8 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 24 CC Asientos de Galicia S.L ó Art. 28 CC Gestamp Vigo S.A.   
126Art. 17 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 11.4. CC Aludec Iberica S.A ó Art. 18 CC Gestamp Vigo S.A. 40
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profesional, a criterios tales como la fuerza física, la resistencia, o la exigencia de una titulación
desproporcionada, que carecen de neutralidad suficiente -en tanto atienden a cualidades típicamente
masculinas y no otorgan relevancia alguna a otras aptitudes principalmente femeninas o, mejor aún,
esencialmente neutras, tales como atención, cuidado, asiduidad o responsabilidad--, aclarando que sólo
podrán quedar justificados cuando el trabajo a desarrollar efectivamente requiera tales características, en
cuyo caso, pese a conllevar un mayor impacto negativo en el género femenino, no podrán reputarse
discriminatorios. Una toma de conciencia las personas que negocian en este sentido sería harto
beneficiosa en aras de la pretendida eliminación de la discriminación retributiva.

En fin, habida cuenta la prohibición de discriminación por sexo en materia salarial también se ignora
cuando se produce una hipervaloración de trabajos en los que sólo han sido tomados en consideración
a efectos salariales rasgos inherentes a uno de los sexos, en detrimento del otro, pues se priman en
exclusiva las aptitudes principalmente masculinas infravalorando otras tradicionalmente femeninas, no
cabe sino reiterar cómo el encuadramiento de las mujeres en una categoría ad hoc peor retribuida
intenta disimular la realidad de la identidad de funciones y el consiguiente derecho de dichas mujeres a
la misma clasificación y retribución que los varones de referencia. 

Para entender cumplida esta exigencia no basta con poner de manifiesto la desigualdad de las tareas
realizadas, habida cuenta el parámetro de igualdad en este punto no viene dado por la identidad de
cometidos, sino por la identidad de valor del trabajo, único elemento relevante a estos efectos para poder
captar la razonabilidad o no de una diferencia retributiva. De lo que se trata es que el género deje de
importar, excluyendo aquellos criterios diferenciadores que no sean estrictamente necesarios al fin de
determinar una remuneración que respete el principio de igualdad, corrigiendo para ello la dinámica del
mercado y limitando en tal sentido la autonomía colectiva y la libertad de gestión empresarial.

3.2. La infravaloración de la mano de obra femenina a través del salario base
El encuadramiento profesional de las mujeres en categorías más bajas o la sexista terminología

empleada --constitutiva de una auténtica discriminación directa abierta--, con ser alarmante --en tanto
en cuanto el lenguaje discriminatorio se puede entender como una vía para reforzar la subordinación--,
no constituyen, empero, el problema más grave en cuanto a la desigualdad retributiva hace; mayor
trascendencia adquiere a estos efectos la discriminación derivada de la percepción de un salario base
inferior por el colectivo femenino pese a desarrollar un trabajo similar, defraudando el objetivo de
igualdad de oportunidades. 

Si la noción moderna de discriminación se ha ido construyendo en función del resultado adverso que
la medida produce en aquellos colectivos que han padecido y padecen histórica y sistemáticamente una
situación de marginación social, al margen de la intencionalidad discriminatoria de la conducta misma,
el concepto actual de igualdad salarial entre trabajadores masculinos y femeninos también ha debido
abandonar, en su proceso de afirmación como principio estructural y estructurador de las relaciones
laborales, el lastre de visiones en exceso formalistas. El elemento que traza la divisoria entre las nociones
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formal y material lo aporta, en este caso, el cambio que, en el juicio de igualdad, va a experimentar el
término de comparación: de una igualdad retributiva por "igual trabajo" se transita a una igualdad
retributiva por "trabajo de igual valor".

La sustitución del elemento de comparación a efectos de la igualdad salarial del concepto de "igual
trabajo" por el de "trabajo de igual valor" venía a responder al hecho de que el primer parámetro sólo
permitía reaccionar frente a las formas más burdas de discriminación directa en el empleo, o sea, cuando
una mujer recibía un salario menor en el mismo empleo u ocupación, dejando fuera los resultados
discriminatorios derivados de la feminización de ciertas tareas y de la existencia de una tipificación sexual
de empleo, entre actividades mayoritariamente masculinas y mayoritariamente femeninas. La existencia
de esa segregación, que responde a modelos sociales y también a culturas de empresa, es cuestionable
y su corrección implica cambios en la organización del trabajo, pero junto a ello han de tratar de
corregirse también las diferencias salariales que se vinculan a esa identificación de género de los
empleos, en un sentido asimétrico y perjudicial para la mujer. La reducción de la segregación sexista
pasa, pues, necesariamente por la corrección de las diferencias de valoración de las actividades en
relación con la mayoría del sexo que los ocupa.

No se trata ya del caso evidente de las diferencias retributivas de género por el mismo puesto o
calificación o grado, sino que tareas realizadas predominantemente por mujeres están peor pagadas que
las realizadas predominantemente por hombres con un mismo nivel de cualificación, como ocurre sobre
todo, aunque no sólo, en los trabajos menos cualificados.

Ello es lo que trata de corregirse precisamente con el principio de salario igual por trabajo de igual o
comparable valor, parámetro que implica como consecuencia inmediata el hecho de que trabajos
usualmente realizados por mujeres estén peor pagados que empleos de contenido comparable realizados
por hombres, lo cual constituye un ejemplo de discriminación por razón de género. La dificultad aquí está
en lo profundamente arraigado en el contexto social y en la cultura laboral de diferencias salariales
tradicionales cuyo cuestionamiento debe llevar a una nivelación salarial entre los géneros, no sólo
mejorando los niveles salariales de las mujeres, sino revisando, en su caso, tasas retributivas masculinas
desproporcionadas. No debe valorarse, por tanto, si los trabajos son exactamente iguales sino ha de
tomarse en consideración si los factores de diferenciación de categoría o salario son transparentes,
objetivos y no atienden a circunstancias que ya por esencia son diferentes en los trabajadores de distinto
sexo. De no ocurrir así, los propios criterios de valoración serían discriminatorios y por lo tanto también
lo sería el resultado que producen: la diferencia clasificatoria y salarial básica.

Son de gran interés, a estos efectos, aquellas cláusulas convencionales que intentan establecer "la
plena paridad del hombre y la mujer en los aspectos salariales"127, "el disfrute por las trabajadores de los
mismos derechos salariales que los trabajadores"128, "la garantía de una retribución justa"129, "la
equiparación salarial de las mujeres respecto de los trabajadores masculinos"130 o, con carácter más
ambigüo, "el intento de mejorar la situación salarial de las mujeres en la empresa"131.
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127Art. 72 CC Cablerías Conductoras S.A; Disposición adicional 3ª CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A ó Art. 39 CC Mgi-Coutier. 
128Art. 15 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A.  
129Art. 11 CC Aludec Iberica SA; Art. 31 CC Mgi-Coutier ó Art. 17 CC Empersas del Metal sin convenio propio.
130Art. 16 CC Gestamp Vigo S.A. 
131Art. 32 CC Crown Cork Iberica S.L.U.

42

L A  O R D E N A C I Ó N  D E L  S A L A R I O  Y
D E M Á S  C O N D I C I O N E S  E C O N Ó M I C A S
D E S D E  L A  P E R S P E C T I V A  D E  G É N E R O

L A  O R D E N A C I Ó N  D E L  S A L A R I O  Y
D E M Á S  C O N D I C I O N E S  E C O N Ó M I C A S
D E S D E  L A  P E R S P E C T I V A  D E  G É N E R O



Ahora bien, no cabe pasar por alto el hecho evidente de que mientras el criterio o test del "trabajo
igual" era de fácil puesta en práctica, el "test del trabajo de igual valor" se enfrenta con notables
dificultades de aplicación. Determinar si dos trabajos son idénticos es tarea relativamente sencilla; decidir
si, aun no siendo iguales, poseen el mismo valor es muy difícil: la primera y fundamental dificultad sería
la de precisar qué se entiende por "igual valor", esto es, si se trata de una magnitud exclusivamente
económica y cómo se ha de medir. Como con tanta frecuencia ocurre en el ámbito de las prescripciones
jurídicas, se observa aquí un llamativo contraste entre la precisión del principio de justicia ("igual salario
para trabajo de igual valor") y la extrema dificultad para aplicar el parámetro a cada caso concreto,
dificultad que corre el riesgo de desembocar en un empirismo sin grandes garantías de seguridad y fijeza
jurídicas.

En efecto, la obligación de equiparar los salarios correspondientes a trabajos de "valor igual", aun
cuando sean distintos (recogida en los arts. 28 ET, 119 Tratado de la Comunidad Europea --en la nueva
versión tras el Tratado de Amsterdam, de 2 de octubre de 1997, art. 141-- y Directiva 75/117, de 19 de
febrero), choca con una negociación colectiva que, salvo excepciones, continúa empleando, a menudo,
conceptos anclados en el pasado: "igualdad salarial por igualdad de funciones"132, "a igual trabajo, igual
retribución"133, "distribución del personal en los distintos puestos de trabajo y asignación de tareas a los
mismos sin discriminación ni menoscabo de la dignidad profesional y humana y sin merma de las
oportunidades de promoción y justa retribución"134 o, en fin, el mero "respeto al principio de igualdad"135.

Las dificultades de aplicación práctica por la negociación colectiva analizada del concepto "trabajo
de igual valor" convive con la frecuente existencia de obstáculos a partir de los cuales se está produciendo
una diferencia salarial entre categorías equivalentes derivada de una arbitraria configuración del salario
base. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 26.3 ET y reiterado en alguna cláusula convencional, el salario
base es la retribución fijada por unidad de tiempo o de obra136. Indudablemente la tendencia apunta -y
el análisis aquí efectuado lo confirma- hacia una clara primacía de la primera como fórmula preferida137,
ya sea bajo la especie jornal -minoritaria-, en la cual el módulo de partida es el día, aun cuando lo
acumulado venga siendo abonado por lo general mensualmente138, ya sea bajo la especie de sueldo -
mayoritaria-, en la cual el parámetro viene dado por el mes139 o el año140, si bien su pago tendrá lugar,
normalmente, también con carácter mensual141. Si bien en retroceso, permanecen ejemplos de salario
puro por unidad de obra (al amparo de la Ley de Contrato de Trabajo, aquél que "sólo atenderá a la
cantidad y calidad de la obra realizados, independientemente del tiempo invertido"), habitualmente
acompañados de elementos de corrección destinados a garantizar un mínimo142; con todo, su mayor
operatividad en la actualidad viene dada por convertir el género en algo mixto: por unidad de tiempo al
cual se le añade una partida por unidad de obra (a modo de incentivo o prima) en función del
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132Art. 15 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A.
133Art. 72 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 39 CC Mgi-Coutier.
134Art. 11 CC Aludec Iberica S.A. 
135Art. 49 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
136Art. 42 CC Cablerías Conductoras.
137Art. 43 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 16 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 22 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; art. 47 CC Empresas del Metal sin convenio propio;
Anexo I CC Dalphimental España S.A ó Art. 47 CC Gestamp Vigo S.A.    
138Art. 12 CC Envases Metálicos ó Art. 15 CC Viza Automoción S.A.  
139Tabla salarial Mármoles y Piedras; Tabla salarial CC Construcción; Art. 46 CC Cablerías Conductoras; Tabla salarial CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de
Galicia S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 8 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Anexo I CC Empresas del Metal sin convenio propio; Tabla salarial CC Mgi-Coutier; Tabla
salarial CC Hijos de J. Barreras S.A; Anexo I CC Asientos de Galicia S.L; Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Anexo I CC Empresas del Metal sin convenio propio; Tabla salarial CC Hijos de J.
Barreras S.A; Anexo I CC Asientos de Galicia S.L; Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A ó Tabla salarial CC Garevol S.L. 
140Art. 35 CC Copo Iberica S.A; Art. 18 CC Aludec Iberica S.A; Art. 32 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 11 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Anexo I CC Empresas del
Metal sin convenio propio; Art. 44 CC Gestamp Vigo S.A; Tabla salarial CC GKN Driveline Vigo S.A ó Art. 43 CC Metalships Docks.
141Tabla salarial Mármoles y Piedras; Tabla salarial CC Construcción; Art. 46 CC Cablerías Conductoras; Tabla salarial CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de
Galicia S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 18 CC Aludec Iberica S.A; Anexo I CC Empresas del Metal sin convenio propio; Tabla salarial CC Derivados del Cemento; Tabla
salarial CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A ó Art. 44 CC Gestamp Vigo S.A.    
142Sólo para algunas categorías de trabajadores/as, Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Cablerías Conductoras S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 43
CC Copo Iberica S.A ó Art. 31 bis CC Mgi-Coutier. 43
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rendimiento individual del trabajador o del colectivo donde éste haya quedado integrado143. En todo caso,
constituye pauta inveterada que la cuantía del incentivo sea calculada de forma tal que quien preste
servicios con un rendimiento "correcto" tenga garantizado el incremento sobre esa partida fija a tiempo144.

Aclarado el concepto analizado y entrando al detalle del posible contenido discriminatorio en los
convenios estudiados, cabe sentar las siguientes pautas:

En primer lugar, es habitual encontrar el sistema de retribución por días u horas únicamente para las
categorías profesionales más bajas145. Esta práctica constituye una clara discriminación en la medida en
que se observa que el salario calculado por horas atribuido a dichas categorías, integradas
mayoritariamente por mujeres, es inferior en términos comparativos al salario que percibe el resto del
personal afectado por el convenio colectivo que ocupa categorías profesionales equivalentes.

En segundo término, el origen de las diferencias salariales, en otras ocasiones, procede del
establecimiento de una retribución especial para el personal que mantengan un contrato a tiempo parcial
o sean temporales146, lo cual afectará obviamente, en sentido amplio, a la mano de obra femenina,
integrada en las empresas a través de las vías más precarias.

En tercer lugar, también parece lejos de resultar homogéneo el parámetro subjetivo de referencia,
pues si bien prima la atención a la categoría profesional147, no falta tampoco -y por orden de importancia-
la consideración de niveles retributivos (los cuales, según es conocido, son algo distinto, aun cuando
muchas veces puedan -y hasta deban- ser confundidos con las categorías)148, grados de cualificación149 o
grupos profesionales150; todo ello con apertura, siempre, a fórmulas mixtas dispuestas a combinar grupos
y categorías151 o grupos profesionales y niveles retributivos152 o categorías y niveles153 o los tres factores a
la vez154, por no acudir a los ejemplos más interesantes en los cuales viene fijado el salario persona por
persona con claro perjuicio para las mujeres155.

En fin, con el objetivo último de evitar esta lamentable realidad, cabe hacer referencia a algunas
experiencias convencionales tendentes a la desaparición gradual de las situaciones retributivas
discriminatorias a través de las denominadas cláusulas correctoras. Así, cabe citar, por ejemplo, el
recordatorio de que "el principio de igualdad salarial implica el pago de un mismo salario por un trabajo
de igual valor"156 o que "uno de los objetivos para conseguir la igualdad de oportunidades es la igualdad
en el trabajo para lo cual habrá que eliminar la discriminación directa e indirecta, la desigualdad salarial
y garantizar, a su vez, la igualdad de oportunidades en el empleo y la participación en los proceso de
formación y reciclaje profesional... sin ninguna discriminación por razón de sexo"157 o, a la postre, la
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143Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 11 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Tabla salarial CC Garevol S.L; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de
Galicia; Tabal salarial Aludec Iberica S.A; Tabla salarial CC Copo Iberica; Tabla salarial CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Tabla salarial CC Envases Metálicos Vigo; Tabla salarial CC Sai
Automotive Lignotock; Tabla salarial CC Asientos de Galicia; Tabla salarial CC Hijos de J. Barreras ó Tabla salarial CC Mgi-Coutier. 
144Art. 17 CC Mármoles y Piedras; Art. 26 CC Construcción; Art. 30 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 9 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 25 CC Aludec Iberica S.A; Art.
43 CC Copo Iberica S.A; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 25 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 17 CC Envases metálicos Vigo; Art. 16 CC Sai Automotive
Lignotock S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 14.1.4.3 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 12 CC Dalphimental España S.A; Art. 31 bis CC Mgi-Coutier; Art. 62 CC Empresas del Metal sin
convenio propio; Art. 10 CC Viza Automoción S.A; Art. 61 CC Gestamp Vigo S.A ó Tabla salarial CC Garevol S.L. 
145Art. 9 CC Crown Cork Iberica; Tabla salarial CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Anexo I Dalphimental España S.A; Tabla salarial CC Rocas Europeas de Construcción; Art. 21 CC Viza
Automoción S.A ó Tabla salarial CC GKN Driveline Vigo S.A.   
146Tabla salarial CC Mármoles y Piedras ó Tabla salarial CC Crown Cork Iberica S.L.U.
147Tabla salarial CC Mármoles y Piedras; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 36 CC Copo Iberica S.A; Tabla salarial CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 12 CC Peugeot
Citroen Automóviles España S.A; Art. 12 CC Envases Metálicos; Anexo I CC Dalphimental España S.A; Anexo I CC Asientos de Galicia S.L; Art. 22 CC Viza Automoción S.A ó Anexo I CC Garevol
S.L. 
148Tabla salarial CC Derivados del Cemento. 
149Art. 32 CC Factorías Vulcano.
150Art. 16 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 11 CC Aludec Iberica S.A ó Anexo II CC Hijos de J. Barreras. 
151Tabla salarial CC Cablerías Conductoras; Tabla anexa I CC Construcción; Tabla salarial CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A.; Tabla salarial CC
Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Tabla salarial CC Mgi-Coutier ó Tabla salarial CC GKN Dirveline Vigo S.A. 
152Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 24 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 8 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 31 CC Mgi-Coutier ó Art. 18 CC Gestamp Vigo S.A. 
153Tabla salarial CC Derivados del Cemento.
154Art. 17 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Anexo CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
155Art. 8 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
156Art. 17 CC Aludec Iberica S.A ó Disposición adicional 3ª CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A. 
157Art. 44 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 17 CC Aludec Iberica S.A; Art. 31 CC Mgi-Coutier; Art. 17 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 48 CC Gestamp Vigo S.A.
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utilización de la ilustrativa expresión "la mujer trabajadora tendrá la misma equiparación que el hombre
en los aspectos salariales"158.

Quizá la nota común a todas estas disposiciones no es sino que se limitan a constituir una mera
declaración de voluntad sin que se proporcionen medios efectivos para conseguir dicho objetivo. Es más,
en realidad este tipo de previsiones convencionales, pese a su aparente bondad, no suponen sino un
incumplimiento del mandato constitucional de que "no prevalezca discriminación alguna" por razón de
sexo, pues, a partir de tal postulado, una vez detectada la discriminación, ésta ha de considerarse
inexistente en su integridad, procediendo, en todo caso, la equiparación retributiva y no el paulatino
acercamiento entre los niveles salariales de hombres y mujeres, no en vano durante el tiempo en que se
están corrigiendo las discriminaciones, se mantienen tales situaciones de desigualdad.

Es necesario, pues, llamar la atención a las personas que ejercen de  interlocutores sociales sobre el
peligro que encierran prácticas de equiparación como las anteriormente transcritas, en tanto en cuanto
pueden llegar a constituir un nuevo cauce para que se produzcan discriminaciones por razón de sexo bajo
la apariencia de que están siendo corregidas. De mayor interés sería, a la postre, el "efecto equiparador"
hacia las mujeres de aquellas medidas que se podrían establecer a nivel convencional para igualar las
condiciones de trabajo entre la plantilla de personal indefinido y temporal o entre personal contratado a
tiempo parcial y a tiempo completo. De la misma manera que un tratamiento desfavorable para las y los
temporales o a tiempo parcial repercute en perjuicio de las mujeres, las medidas que eliminen esta
situación también favorecerían especialmente a las féminas, aunque sea de manera indirecta. Una
intervención convencional en este sentido no debe hacerse esperar.

3.3. La atribución de complementos salariales perjudiciales para las trabajadoras
En algunos convenios analizados la diferencia salarial entre trabajadores y trabajadoras deriva, no de

la distinta valoración de los puestos de trabajo expresada en el salario base, sino de la diferente
baremación otorgada a los distintos complementos salariales, no reconociéndose algunos o siendo
inferiores para determinadas categorías profesionales que son mayoritariamente femeninas.

3.3.1. Complementos personales

Entendidos por tales cuantos derivan de condiciones personales del trabajador o trabajadora no
tenidas en cuenta para fijar el salario base, constituyen una de las partidas en las cuales resulta patente
la disparidad salarial por razón de género.

A. Antigüedad

Se trata, sin duda, del más conocido y recogido en la negociación colectiva analizada. A tal efecto no
puede ser ajeno el hecho de que el derogado art. 25.2 ET le concediera un párrafo específico -restrictivo,
al establecer unos topes-; por su parte, el art. 25.1 ET, profundamente modificado por la Ley 11/1994,
establece que "el trabajador en función del trabajo desarrollado, tiene derecho a una promoción
económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato individual. El complemento se percibirá
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158Art. 72 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 16 CC Gestamp Vigo S.A. 
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o no según lo regule el convenio o, en su defecto, el contrato". De este modo, existía a partir de ese
momento libertad futura para regular el complemento abonado en razón a los años al servicio de una
misma empresa.

La oportunidad, sin embargo, ha sido aprovechada, también por algunos convenios analizados, para
adoptar la decisión de, bien transformarlo en un complemento personal no vinculado a la permanencia
en el servicio a favor de quien emplea159, bien suprimirlo directamente160, incorporándolo al salario base
o integrándolo en otras partidas destinadas a absorberlo o compensarlo161, bien, en fin -y es lo más
frecuente-, proceder a congelarlo como una condición más beneficiosa concedida ad personam (sin
transformación en otro tipo de complemento)162.

Tales previsiones convencionales, en sí mismas, no generan problemas discriminatorios siempre y
cuando su aplicación sea idéntica para todo el personal contratado por la empresa, ya que lo que se
retribuye es el factor tiempo como sistema generador de beneficios económicos. Es irrelevante, por tanto,
el parámetro temporal utilizado, normalmente el trienio163, aun cuando las variantes se abren a otros
distintos, tales como el año164, el cuatrienio165 o el quinquenio166, o a combinaciones de lo más variadas:
trienios o bienios al principio y quinquenios después167 y un largísimo etcétera que poco aporta salvo el
intento de constituir una mera muestra.

Es indiferente, asimismo, el módulo utilizado para la fijación del importe, pues aun cuando el más
frecuente viene dado por la aplicación de un tanto por ciento -variable según convenios- del salario
base168, no faltan, sin embargo, algunos remitiendo directamente a las tablas salariales169, y tampoco
cuantos optan por una cantidad fija igual con independencia de la categoría profesional170.

Carece de trascendencia, también, la fecha del devengo: a partir del primer día del año en el cual se
haya cumplido el tramo171, en el mes natural siguiente a su acreditación172, en el primer día del trimestre
natural en el que se cumpla el vencimiento173, en el propio mes en el cual se cumpla el tramo174 o en la
propia mensualidad de enero o julio del año en la cual se genere175, según que el ingreso en la empresa
tuviera lugar en el primer o segundo semestre.

Ahora bien, el complemento de antigüedad, pese a su aparente neutralidad, puede ser -y de hecho
lo es- un cauce indirecto para la discriminación salarial en ciertos supuestos: 

1) Cuando sea reconocido sólo (o en cuantía distinta) para la plantilla fija176, en tanto en cuanto el
porcentaje de trabajadoras temporales o inestables supera con creces al de los hombres.

2) Cuando no se otorga para determinadas categorías profesionales que tradicionalmente presentan
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159Art. 18 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 37 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 17 CC Viza Automóviles S.A ó Art. 46 CC Metalships Docks.   
160Art. 22 CC Mgi-Coutier.
161Art. 18 CC Derivados del Cemento.
162Art. 14 CC Mármoles y Piedras; Art. 50 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 35 CC Construcción; Art. 21 CC Aludec Iberica S.A; Art. 19 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 54 CC Empresas del
Metal sin convenio propio; Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 19 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 54 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock
S.A. 
163Art. 36 CC Copo Iberica S.A; Art. 9 CC Crown Cork S.L.U; Art. 37 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 14.1.3 CC Hijos de J. Barreras S.A ó Art. 17 CC Viza Automoción S.A.  
164Tabla Salarial CC Mármoles y Piedras ó Tabla anexa II CC Construcción.
165Art. 25 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A.
166Art. 18 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 50 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 20 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 12 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 19 CC
Envases Metálicos de Vigo; Art. 38 CC Factorías Vulcano; Anexo I CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 22 CC Garevol ó Art. 46 CC Metalships Docks.
167Art. 21 CC Aludec Iberica S.A; Art. 9 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 15 CC Derivados del Cemento ó Art. 8 CC Dalphimental España S.A. 
168Art. 50 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 14.1.3 CC Hijos de J. Barreras S.A.
169Tabla salarial CC Mármoles y Piedras; Tabla anexa II CC Construcción; Art. 15 CC Derivados del Cemento; Art. 12 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 28 CC Peugeot Citroen
Automóviles España S.A; Art. 38 CC Factorías Vulcano; Anexo I CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Anexo I CC Dalphimental España S.A.
170Art. 18 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 37 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 17 CC Viza Automóviles S.A ó Art. 46 CC Metalships Docks.   
171Tabla anexa CC Construcción ó Tabla salarial CC Mármoles y Piedras.
172Art. 46 CC Metalships Docks.
173Art. 19 CC Envases Metálicos Vigo.
174Art. 18 CC Astilleros Armón Vigo S.A. ó Art. 17 CC Viza Automóviles S.A.
175Art. 11 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A ó Art. 37 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
176Art. 50 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 36 CC Copo Iberica S.A.  
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una ocupación mayoritariamente femenina177 o se establece una disímil cantidad para determinados
encuadramientos profesionales (los más bajos)178.

3) Cuando se establecen ciertos límites pero demasiado extensos, en algunos casos, en el número de
tramos (cinco179, nueve180, doce181...), en otros en su cuantía final182, al mantener un determinado
porcentaje máximo sobre el salario base, pues las interrupciones en la vida laboral de las mujeres son
mucho más frecuentes, por razones familiares obvias, que las de los hombres.

B) Premios de vinculación a la empresa

Gratificación extraordinaria en su devengo, pero con naturaleza de complemento estrictamente
personal en tanto aparece directamente vinculada a la antigüedad; así merece ser ubicada aquella
partida recogida con la denominación "premio por antigüedad"183, a partir de la cual se galardona la
fidelidad de quien trabaja, al haber permanecido cierto número de años al servicio de la empresa. Tal
partida produce, empero, un efecto negativo para la mano de obra femenina, pues normalmente las
mujeres abandonan su puesto de trabajo durante los períodos en los cales los hijos son pequeños o en
situaciones de "necesidad familiar extrema" (cuidado de ancianos, accidentados, enfermos...),
reincorporándose con posterioridad al mercado de trabajo, con los consabidos problemas de
discontinuidad en su trayectoria profesional.

C) Otros complementos personales

Al lado de la antigüedad, las otras "circunstancias relativas a las condiciones personales del
trabajador", suelen venir dadas por las posesión de títulos184, la práctica de idiomas185 y una variedad -
menor- de aspectos semejantes186, respecto de los cuales las mujeres suelen salir desfavorecidas con el
solo hecho de tener en cuenta su inferior preparación profesional.

3.3.2. Complementos de puesto de trabajo

Estos complementos, como su propia denominación indica, son percepciones que el o la empleada
recibe por razón de las características del lugar donde se ubica su prestación de servicios. En cuanto
tales, han de ser considerados de índole estrictamente funcional, al depender su percepción
exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en la posición asignada; por tal razón (y salvo
previsión en contrario, siempre es obvio, aun cuando ilógico), carecen de un carácter consolidable187.

La variedad de factores en presencia hace que cualquier intento de sistematización o enumeración
(como la contenida, por ejemplo, en el art. 5 del Decreto de 17 de agosto de 1973) resulte imposible,
razón por la cual la presente investigación no pretende realizar un exhaustivo estudio de cada uno de
ellos sino, con un objetivo mucho más modesto, únicamente intentará alertar sobre algunos visos
discriminatorios por razón de género:
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177Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
178Tabla salarial CC Mármoles y Piedras; Tabla anexa II CC Construcción; Tabla salarial CC Cablerías Conductoras S.A; Tabla salarial CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Tabla salarial CC
Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 9 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 18 CC Derivados del Cemento; Art. 12 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 37 CC Peugeot Citroen
Automóviles España S.A ó Art. 38 CC Factorías Vulcano. 
179Art. 21 CC Aludec Iberica S.A.
180Art. 37 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
181Art. 25 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A.
182Art. 9 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
183Art. 26 CC Astilleros Armón Vigo S.A.
184Art. 12.2 CC Mármoles y Piedras ó Art. 28 CC Construcción. 
185Art. 42 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 47 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 47 CC Gestamp Vigo S.A.
186Art. 33 CC Peugeot Citroen España S.A.
187Art. 43 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 14.4 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 47 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 21 CC Viza Automoción S.A ó Art. 47 CC
Gestamp Vigo S.A.
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A) Plus nocturnidad

"Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana". Bajo
este tenor, el art. 36.1 ET establece una regla de derecho necesario absoluto que, en cuanto tal, no
puede ser modificada por convenio colectivo. No cabe, por tanto, ni reducir el período, ni trasladarlo a
otro momento, incluso en caso de respetar el número total de horas nocturnas.

La mayor parte de los convenios acogen sin mayor problema esta regla188, la cual, sin embargo, no
va a beneficiar a la mano de obra femenina, pues su disponibilidad para asumir tareas en el turno de
noche es inferior a la de los varones teniendo en cuenta -una vez más- que el grueso de las
responsabilidades familiares es asumido por éstas. 

No es que se pretenda retornar a aquella situación en la cual el trabajo nocturno quedaba prohibido
para las mujeres por el sólo hecho de su condición sexual, abiertamente proscrita por el Derecho
Comunitario, sino únicamente poner de manifiesto cómo la asunción de las obligaciones domésticas por
las mujeres implica una competencia desigual entre varones y féminas en el mercado de trabajo, una de
cuyas manifestaciones puede encontrarse precisamente en sus mayores obstáculos para trabajar en
período nocturno. 

Sabiendo que la Ley no señala la cuantía mínima del montante a abonar por este concepto, debiendo
ser el fruto de la negociación colectiva quien se encargue de desempeñar tal labor, no puede extrañar
que la casuística sea de lo más variada: lo más común es la aplicación de un determinado porcentaje
sobre el salario base189, o sobre éste y alguna otra partida190, aun cuando no falten alternativas, también
bastante socorridas, como el establecimiento expreso de una cuantía fija por día o por hora191 o la
remisión a las tablas192, siendo menos habitual acudir a indicadores variables según el concreto tramo de
horas nocturnas bajo las cuales se presten los servicios193.

Todos estos ejemplos parecen respetar el principio de no discriminación por razón de sexo, pero no
faltan algunas previsiones convencionales en virtud de las cuales se establecen porcentajes diferentes
sobre el salario según grupos o categorías en perjuicio de las mujeres ubicadas -como es de sobra
conocido- en los últimos escalones del sistema de clasificación profesional194. Es más, teniendo en cuenta
su no devengo en los períodos en los cuales no medie trabajo efectivo (festivos, descanso semanal,
permisos...), vuelve a cobrar sentido el carácter perjudicial de este complemento para las trabajadoras,
pues son éstas las protagonistas en el disfrute de ciertos períodos de asueto relacionados con la
maternidad y sus derivadas195.

B) Plus turnicidad

Se considera a turnos "toda forma de organización en equipo según la cual los trabajadores ocupan
sucesivamente los mismos puestos de trabajo, a partir de un cierto ritmo, continuo o discontinuo,
implicando para el trabajador prestar sus servicios en horas diferentes en un período determinado de días
y semanas" (art. 36.3 ET).
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188Art. 54 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 20 CC Mármoles y Piedras; Art. 27 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 22 CC Aludec Iberica S.A; Art. 39 CC Copo Iberica S.A; Art. 14
CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 34 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 18 CC Envases Metálicos de Vigo;
Art. 24 CC Mgi-Coutier; Art. 58 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 20 CC Viza Automoción; Art. 58 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 16 CC GKN Driveline Vigo S.A. 
189Art. 20 CC Mármoles y Piedras; Art. 54 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 22 CC Aludec Iberica S.A; Art. 39 CC Copo Iberica S.A; Art. 18 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 24 CC Mgi-Coutier;
Art. 34 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 57 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 16 CC GKN Dirveline Vigo S.A.     
190Art. 27 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A ó Art. 58 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
191Art. 14 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 13 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 17 CC Dalphimental España S.A ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
192Art. 5 CC Viza Automoción S.A.
193Art. 20 CC Mármoles y Piedras ó Art. 27 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
194Art. 5 CC Viza Automoción S.A. 
195Art. 20 CC Mármoles y Piedras. 48
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Aun cuando la ley no lo exige, la mayor penosidad que supone el cambio rotatorio de horarios suele
ser compensada por un complemento salarial específico cuya obligatoriedad, cuantía y abono dependen
del convenio colectivo aplicable. Dentro de los analizados cabe constatar cómo en algunos casos el
simple hecho de trabajar bajo esta modalidad sirve para reconocer el plus196, mientras en otros depende
de distintas variables no siempre beneficiosas para el colectivo femenino: pertenecer a determinadas
categorías profesionales197, realizar ciertas funciones o cometidos dentro de la empresa198 o exigir
determinadas condiciones en la rotación199.

Su carácter funcional y el régimen de devengo (por mes200, por día201, por hora202 o incluso por año203)
hacen que la mayoría de los convenios analizados no planteen cuándo procede abonarlo, sin bien no
faltan supuestos en los cuales se excepciona su pago durante las vacaciones, descansos, incapacidad
temporal y maternidad204, lo cual perjudica -una vez más- a la mano de obra femenina.

C) Pluses de peligrosidad, penosidad y toxicidad

Bajo tal categoría aparecen recogidos los complementos destinados a resarcir al personal de una
situación de riesgo especial en la prestación laboral, que no ha podido ser subsanada como debiera con
la estricta observancia de las medidas exigidas de seguridad y salud en el trabajo.

A partir de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y según sostiene
algún pronunciamiento judicial, se pasa "de una actitud conformista, cuyo efecto directo era pagar el
riesgo al trabajador, a otra belicista o activa en la que el riesgo ha de ser, o bien eliminado de raíz, o bien
minorado hasta los límites posibles de los conocimientos y de la capacidad humana de que en cada
momento se disponga"205. De esta manera, ha de tratarse de una actividad laboral sometida, no a los
riesgos propios de cualquier trabajo, sino también a los adicionales y superiores a los normales; por tanto,
del cambio de dinero por riesgo procede evolucionar a una situación de falta de riesgo y, cuando no sea
posible esto último, al abono de una compensación adecuada por aquél potencial y real no obstante
haber adoptado las medidas adecuadas de seguridad. En función de ese parámetro dado para el
devengo, el módulo de retribución queda situado en una determinada cuantía por hora206, día207, mes208,
trimestre209 o incluso año210, normalmente mudable por categoría211, en detrimento, de nuevo, de la mano
de obra femenina.

La preocupación fundamental por eliminar riesgos cobra, por lo demás, singular relevancia en los
supuestos de mujeres embarazadas o en situación de parto reciente, no en vano la exposición de la
trabajadora a los riesgos se multiplica y diversifica con ocasión de las situaciones anudadas a la
maternidad, realidad que por sí sola justifica que deba recabarse por el ordenamiento jurídico una
estrecha vigilancia del medio ambiente laboral y de su posible influencia en el proceso de gestación y
postparto, tanto para preservar la salud de la mujer como la del feto y/o hijo. 
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196Art. 36 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
197Art. 14 CC Hijos de J. Barreras.
198Art. 18 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
199Art. 23 CC Aludec Iberica S.A ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.  
200Art. 58 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
201Art. 58 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
202Art. 36 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 18 CC Dalphimental España S.A ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
203Art. 23 CC Aludec Iberica S.A.
204Art. 58 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 36 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 18 CC Dalphimental España S.A ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
205STSJ Madrid 28 enero 2000 (AS 739).
206Art. 25 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 23 CC Mgi-Coutier; Art. 52 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 11 Dalphimental España S.A ó Art. 23 CC Viza Automoción S.A.
207Art. 22 CC Aludec Iberica S.A.
208Art. 19 CC Mármoles y Piedras; Art. 48 CC Cablerías Conductoras S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 38 CC Copo Iberica S.A ó Art. 23 CC Factorías Vulcano. 
209Art. 14.1.6 CC Hijos de J. Barreras S.A.
210Art. 38 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
211Art. 19 CC Mármoles y Piedras; Art. 25 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 39 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 14.1.9 CC Hijos de J. Barreras
S.A ó Art. 23 CC Viza Automoción S.A.  
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De esta forma, si existiera un riesgo para la seguridad y salud o una posible repercusión sobre el
embarazo y la lactancia de las trabajadoras, la empresa está obligada a adoptar las medidas necesarias
para evitar la exposición a dicho peligro. Tales medidas, en una enumeración no exhaustiva sino
meramente enunciativa, pues en ningún caso impide la adopción de cualesquiera otras tendentes a evitar
la exposición de la trabajadora, se estructuran, de forma subsidiaria, en tres niveles, cuya nota común es
el alejamiento de la mujer del trabajo peligroso sin la consecuente percepción de los complementos aquí
analizados (art. 26 LPRL):

1) En el primer nivel de protección aparece la adaptación provisional de las condiciones laborales del
propio puesto de trabajo o función que realiza la trabajadora habitualmente. Esta adaptación del trabajo
a la singular situación de la trabajadora se verifica a través de las condiciones de trabajo y, expresamente,
del tiempo de trabajo y, en cierta forma, se lleva a cabo, por así decirlo, sobre el terreno sin movilidad
funcional o geográfica que innove el contenido del contrato212. En este supuesto, aun cuando, en
principio, cabría pensar que perderá el complemento correspondiente al trabajo nocturno o a turnos, el
ordenamiento comunitario y el interno toman como punto de partida la necesidad de garantizar a la
embarazada el mantenimiento de su empleo y de sus condiciones económicas. Desde la interlocución
social se optan, no obstante, por guardar silencio respecto a tan importante extremo213. Sorprende,
igualmente, que algún convenio colectivo de los analizados condicione una posible elección de la jornada
de trabajo por la embarazada al cumplimiento del quinto mes de gestación, pues normalmente la mayor
vulnerabilidad del embrión/feto se produce precisamente durante las primeras semanas de embarazo214.

2) Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resulte posible o, a pesar de
tal adaptación, no pudiera evitarse el riesgo, entra en juego un segundo nivel de protección, recogido en
el art. 26.2 LPRL y que comporta la entrada en escena de variaciones en las funciones desempeñadas,
produciéndose un cambio de destino. Pide la norma, y ratifican algunos convenios, que la trabajadora
pase a ocupar "un puesto de trabajo o función diferente" (también provisionalmente) a fin de poder
compatibilizar el cumplimiento de sus obligaciones laborales -ahora novadas- y el adecuado desarrollo
de su proceso de gestación215. A este respecto, los aspectos retributivos resultan singularmente confusos
en el tenor de la Ley y en el panorama convencional analizado216. Para empezar, por motivos lógicos y
pese a la literalidad del precepto, la conservación del salario del puesto de origen sólo procede cuando
el traslado lo sea a una categoría superior, pues en caso contrario sería preceptivo aplicar el art. 39.3 ET
(percepción del correspondiente al trabajo efectivamente realizado) a fin de evitar el enriquecimiento
injusto de la o el empresario. 

Además, la norma no señala lo que ocurrirá con los complementos cuya percepción sólo corresponde
por el desempeño del puesto de origen, llevando a afirmar, merced al término "conjunto" contenido en
la norma y alguna cláusula negocial, la continuidad de sus percepción217. A este respecto tampoco cabe
apreciar previsiones convencionales dignas de mención218, lo cual no deja de ser criticable si se compara
con la generosa respuesta específica proporcionada por otros convenios colectivos distintos de los
analizados.
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212Art. 36 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 22.3 CC Copo Iberica S.A; Art. 30 CC Envases Metálicos Vigo ó Art. 40 CC Empresas del Metal sin convenio propio.   
213Art. 36 CC Cablerías Conductoras; Art. 15 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 22.3 CC Copo Iberica S.A; Art. 55 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 30 CC Envases Metálicos de
Vigo ó Art. 40 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
214Art. 22 CC Copo Iberica S.A.
215Art. 15 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 13 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 22.3 CC Copo Iberica S.A; Art. 55 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 30 CC Envases Metálicos
de Vigo; Art. 30 CC Asientos de Galicia S.A ó Art. 16 CC Gestamp Vigo S.A. 
216Art. 30 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 40 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 30 CC Asientos de Galicia S.A ó Art. 36 CC Gestamp Vigo S.A. 
217Art. 36 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 40 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
218Art. 15 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 13 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 55 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A. 
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3) En tercer y último lugar, en aquellos supuestos en los que no fuera materialmente posible, o ni
siquiera razonablemente exigible, el cambio de las condiciones de ejecución del puesto de trabajo
habitual y tampoco la movilidad funcional o accesoria, podrá declararse el paso de la trabajadora
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo [art. 45.1 d) ET]
durante el período necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado (art. 26.3 LPRL)219.
La escasa cobertura económica que los convenios colectivos prevén para esta tercera posibilidad será
analizada con posterioridad.

D) Plus de actividad

Bajo distintas variantes, y con diferente denominación, se presenta un complemento salarial muchas
veces discriminatorio, pues aun cuando su definición en la mayoría de ocasiones no refleja
específicamente la causa última, en algunas otras parece clara la intención de retribuir el quehacer de
determinadas categorías (personal de taller220 o fábrica)221 o las especiales condiciones de trabajo222, en
las que la fuerza física o la resistencia muscular son los únicos criterios de valoración.

E) Plus jefatura, dirección o mando

Destinado a gratificar la especial posición de quien asume, por su situación en la escala de
clasificación profesional, la responsabilidad de dirigir o controlar el trabajo de parte de la plantilla laboral,
puede constituir un posible cauce para la desigualdad retributiva entre hombres y mujeres, dado que se
trata de puestos de trabajo cuyo acceso está ligado a la libre designación empresarial que atenderá sobre
todo a la disponibilidad de esta persona trabajadora, muy minorada para la mano de obra femenina223.

3.3.3. Complementos de cantidad y calidad

Se trata de aquellas partidas acumuladas al salario base para premiar el resultado obtenido por la
prestación de los servicios del o la  empleada, ya sea en términos cuantitativos, ya cualitativos, las cuales
en muchas ocasiones provocan también serias discriminaciones indirectas.

A) Complementos de productividad

La existencia de incentivos a la producción puede contribuir a la desigualdad salarial entre
trabajadores y trabajadoras cuando, en el criterio de valoración adoptado para su aplicación, no se han
tenido en cuenta las características del puesto ni los diferentes factores que componen la prestación de
un trabajo en función del sexo que lo desempeñe.

Bajo la finalidad principal de conseguir rendimientos superiores a los normales, estimulando
económicamente el esfuerzo del personal laboral, su fijación perjudica a la mano de obra femenina en
los siguientes supuestos fundamentales:

1) Suelen aparecer vinculados al rendimiento superior obtenido por la persona empleada a partir del
considerado como habitual o normal224, valorando -casi siempre y en perjuicio de las trabajadoras-
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219Art. 36 CC Cablerías Conductoras S.A.
220Art. 18 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
221Art. 17 CC Mármoles y Piedras.
222Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A.; Art. 30 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 27 CC Factorías Vulcano; Art. 14.1.4 CC Hijos de J. Barreras S.A ó Art. 19 CC Viza Automoción S.A.
223Art. 49 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 25 CC Mgi-Coutier; Art. 53 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 52 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 11 CC GKN Driveline Vigo S.A.  
224Art. 17 CC Mármoles y Piedras; Art. 26 CC Construcción; Art. 30 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 9 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 25 CC Aludec Iberica S.A; Art.
43 CC Copo Iberica S.A; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 25 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 17 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 16 CC Sai Automotive
Lignotock S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 14.1.4.3 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 12 CC Dalphimental España S.A; Art. 31 bis CC Mgi-Coutier; Art. 62 CC Empresas del Metal sin
convenio propio; Art. 10 CC Viza Automoción S.A; Art. 61 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 9 CC Garevol S.L.  51
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únicamente la cantidad225, si bien no faltan excepciones -muy minoritarias- en los que se valora también
la calidad226.

2) Se atiende mayoritariamente a la categoría ostentada por quien trabaja
227

, permitiendo alcanzar la
conclusión -lógica, pero indeseada, por otra parte- de que vale más la cantidad y calidad de la persona
empleada de mayor categoría. Esta conclusión se afianza en muchos casos cuando sólo algunas de éstas
(normalmente no ocupadas por mujeres), de entre todas las existentes en la empresa, van a tener acceso
a tal complemento

228
.

3) En aquellos convenios donde la clasificación profesional no influye, cabe contemplar un reparto
entre toda la plantilla

229
, a veces con correcciones injustificadas como la derivada del hecho de que,

mediando incapacidad temporal o -por lo que aquí interesa- maternidad, sólo surja el derecho en la parte
proporcional a los días trabajados

230
.

4) No son extrañas manifestaciones convencionales en las que la determinación queda a la exclusiva
voluntad de la empresa, previo ofrecimiento del complemento por ésta “con posibilidad de modificarlo
en cualquier momento según convenga”

231
, lo cual perjudicará seriamente a la mano de obra femenina

en situaciones de embarazo o parto reciente.

5) La principal dificultad estriba, en fin, en la determinación objetiva del rendimiento exigido para
devengarlo, pues en muchas ocasiones el establecimiento de un patrón de rendimiento normal, superado
el cual procede abonar el complemento, no existe

232
, y en la mayor parte de aquellos preocupados por

recogerlo las operaciones para su fijación, o aparecen muy difusas
233

, o remiten a procedimientos
ulteriores

234
. Tales ambigüedades no favorecen para nada al colectivo femenino, sobre el cual recae el

grueso de las responsabilidades domésticas al punto de dar por buena la ecuación “familia = menor
retribución”.

B) Complementos de asistencia y puntualidad

De aparición frecuente, bien sea conjunta o separadamente, su objetivo último radica en combatir el
absentismo laboral, compensando económicamente la presencia continuada, por día trabajado o sin
retrasos del personal en su puesto

235
.

Estos complementos ligados al cumplimiento eficaz del horario establecido y asistencia al
trabajo perjudican directamente al colectivo de trabajadoras por ser éste sobre el que -permítase
la reiteración- tradicionalmente recaen las cargas familiares. Establecer, como hacen algunos
convenios de los analizados, que un determinado número de faltas de asistencia o de
impuntualidad en un plazo dado conlleva una minoración de la cuantía o incluso del
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225Art. 17 CC Mármoles y Piedras; Art. 26 CC Construcción; Tabla salarial CC Cablerías Conductoras; Art. 34 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 9 CC Construcciones Navales P. Freire
S.A; Art. 25 CC Aludec Iberica S.A; Art. 43 CC Copo Iberica S.A; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 62 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 25 CC Peugeot Citroen
Automóviles España S.A; Art. 17 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 12 CC Dalphimental España S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 10 CC Viza Automoción S.A; Art. 61 CC Gestamp Vigo
S.A ó Art. 9 CC Garevol S.L. 
226Art. 25 CC Factorías Vulcano; Art. 14.1.4.3 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 10 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 10 CC Sai Automotive Lignotock S.A ó Art. 13 CC Viza Automoción S.A. 
227Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Tabla salarial CC Cablerías Conductoras S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 43 CC Copo Iberica S.A ó Art. 31 bis CC Mgi-Coutier. 
228Art. 17 CC Mármoles y Piedras, que pervé su abono únicamente para el personal de fábrica o taller; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A, que excluye del complemento a los
"encargados de la limpieza"; en parecido sentido, Tabla salarial CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.   
229Art. 24 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 29 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 15 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 26 CC Factorías Vulcano; Art. 14.1.5.4 CC
Hijos de J. Barreras S.A ó Art. 19 CC Garevol S.L.   
230Art. 26 CC Construcción.
231Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A.
232Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L ó Art. 10 CC Viza Automoción S.A.  
233Art. 12 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 34 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 43 CC Copo Ibérica S.A; Art. 15 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 17
CC Envases Metálicos Vigo; Art. 31 bis CC Mgi-Coutier; Art. 11 CC Asientos de Galicia S.A ó Art. 19 CC Garevol S.L. 
234Art. 17 CC Mármoles y Piedras; Art. 25 CC Aludec Iberica S.A; Art. 25 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 62 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 51 CC Gestamp Vigo
S.A.
235Art. 16 CC Mármoles y Piedras; Art. 51 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 25 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 25 CC Aludec Iberica S.A;
Art. 37 CC Copo Iberica S.A; Art. 10 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 22 CC Derivados del Cemento; Art. 34 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 20 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 9
CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art. 14.1.6 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 15 CC Dalphimental España S.A; Art. 34 CC Factorías Vulcano; Art. 19 CC GKN Driveline Vigo S.A ó Art. 47
Metalships Docks.  
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complemento
236

no beneficia para nada a las trabajadoras, colectivo en el cual las ausencias o retrasos
al trabajo son muy superiores a las de los hombres en supuestos, tan habituales, como enfermedades
infecto-contagiosas de los hijos o para acompañar a familiares menores o dependientes a consultorios
médicos.

Es más, no contemplar el período de baja por maternidad para percibir el complemento y sí los de
vacaciones, licencias retribuidas, bajas por accidente o enfermedad, provoca, igualmente, una
discriminación clara de la mano de obra femenina, por ser ésta la que imperativamente se ve obligada
a suspender su contrato por maternidad durante al menos las seis semanas posteriores al parto

237
.

C) Complemento de disponibilidad

Al pactar períodos de disponibilidad y acordar su compensación a través del llamado plus o
complemento ad hoc, parece claro que la naturaleza de esta partida no retribuye el exceso de trabajo
derivado de tal puesta a disposición, sino la posición en la cual queda situado el trabajador o trabajadora,
quien puede ser llamado por la empresa en cualquier momento, lo cual limita la libertad para disfrutar
de su tiempo libre o de dedicación a la familia

238
. En consecuencia, el devengo de este derecho se

producirá en raras ocasiones por la mano de obra femenina, pues sus posibilidades de disponibilidad
horaria se encuentran seriamente limitadas.

D) Compensación por horas extraordinarias

Aun cuando el art. 35.1 ET contiene una clara preferencia por la compensación a través de descansos
retribuidos equivalentes de la realización de horas extraordinarias, en modo alguno evita la posibilidad de pactar
su abono en metálico. Precisamente el estudio de los convenios muestra cómo la preferencia legal queda muy
diluida en la práctica, al ser relativamente pocos los que expresamente contemplan la compensación por
descansos

239
, al menos si puestos en comparación con cuantos lo hacen en favor de una cantidad de dinero

240
.

Tal opción convencional, no sometida hoy a ninguna obligación legal de retribución por encima del valor de
la hora ordinaria, pues lo único exigido por el art. 35.1 ET es que la compensación económica “en ningún caso
podrá ser inferior al valor de ésta”, beneficia, sin duda, a los trabajadores varones, no en vano su disponibilidad
para la realización de trabajos extraordinarios es muy superior a la de las mujeres. Tal beneficio se hace todavía
más patente en cuantos acuerdos contemplan la aplicación de un porcentaje elevado de incremento (75%

241
,

130%
242

, 1,35
243

, 1,50
244

y 1,75
245

) o una sustanciosa cuantía fija de aumento sobre el valor de la hora
ordinaria

246
, destacando los que recogen un distinto valor para las horas extraordinarias en función de que éstas

hubieran sido prestadas en horario diurno o nocturno, o en días laborales o festivos
247

, teniendo en cuenta -como
siempre- las dificultades que para las mujeres presenta su realización.
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236Art. 16 CC Mármoles y Piedras; Art. 24 CC Construcción; Art. 8 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 26 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 23 CC Construcciones Navales P. Freire
S.A; Art. 10 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 37 Copo Iberica S.A; Art. 27 Aludec Iberica S.A; Art. 22 CC Derivados del Cemento; Art. 19 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 34 CC
Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 20 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 14.1.6 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 9 CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art. 19 CC GKN Driveline
Vigo S.A ó Art. 47 CC Metalships Docks.      
237Art. 16 CC Mármoles y Piedras; Art. 26 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 23 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 37 CC Copo Iberica S.A; Art. 19 CC Faurecia Sistemas
de Escape España S.A; Art. 34 CC Peugeot Citroen Automóviles España SA; Art. 15 CC Dalphimental España S.A; Art. 19 CC GKN Driveline Vigo S.A ó Art. 47 CC Metalships Docks.     
238Art. 35 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A ó Art. 14.1.8 CC Hijos de J. Barreras S.A.
239Art. 14 CC Derivados del Cemento; Art. 13 CC Sai Automotive Lignotock S.A ó Art. 53 CC Metalships Docks.
240Art. 21 CC Mármoles y Piedras; Art. 19 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 44 CC Construcción; Art. 55 CC Cablerías Condutoras S.A; Art. 22 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 44 CC
Copo Iberica S.A; Art. 13 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 18 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 38 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 13 CC Envases Metálicos; Art.
14 CC Factorías Vulcano; Art. 20 CC Mgi-Coutier; Art. 59 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 15 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 8 CC Rocas Europeas de Construcción S.L; Art. 24 CC
Viza Automoción S.A; Art. 59 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 21 CC GKN Driveline Vigo S.A.       
241Art. 21 CC Mármoles y Piedras ó Art. 44 CC Construcción. 
242Art. 21 CC Derivados del Cemento.
243Art. 55 CC Cablerías Conductoras S.A.
244Art. 27 CC Aludec Iberica S.A. 
245Art. 13 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 20 CC Mgi-Coutier; Art. 59 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 15 CC Asientos de Galicia S.L ó Art. 59 CC Gestamp Vigo S.A. 
246Art. 44 CC Copo Iberica S.A; Tabla salarial CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 18 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 38 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art.
13 CC Envases Metálicos; Art. 14 CC Factorías Vulcano; Art. 8 CC Rocas Europeas de Construcción S.L.; Art. 13 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 25 CC Viza Automoción S.A ó Art. 21 CC GKN
Driveline Vigo S.A.  
247Art. 44 CC Construcción; Art. 21 CC Mármoles y Piedras; Art. 55 Cablerías Conductoras S.A; Art. 27 CC Aludec Iberica S.A; Art. 13 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 18 CC Faurecia Sistemas de
Escape España S.A; Art. 14 CC Factorías Vulcano; Art. 20 CC Mgi-Coutier; Art. 59 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 53 CC Metalships Docks.
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3.3.4.  Complementos  fijados  en  función  de  la  “situación  y  resultados  de  la  empresa”

El art. 26.3 ET añade al elenco tradicional de complementos de trabajo una nueva partida cuya
causalidad radica en la mejora de la situación y los beneficios empresariales a partir de parámetros de
apreciación predefinidos o no. Tras ella se percibe el intento de buscar una ligazón o apego de la persona
contratada con la marcha de la empresa, de manera tal que la estructura salarial no acabe mostrando
una insensibilidad palmaria con la variación del entorno económico y competitivo bajo el cual desarrollan
su actividad las distintas unidades productivas.

Este componente, que indudablemente ayuda a difuminar (pero no anula en modo alguno) una de
las notas clásicas encargadas de definir el contrato de trabajo, en tanto la ajenidad debe hacer frente al
hecho de que una parte -generalmente poco significativa, es cierto- de la retribución dependa, no del
quehacer de la persona empleada, sino de la proyección del mercado sobre la empresa, una variable
normalmente atribuida al riesgo de quien se encarga de emplear, puede provocar también consecuencias
discriminatorias para las mujeres. 

Así, en alguna cláusula convencional se establece una cuantía distinta entre los miembros de la
plantilla, al admitir elementos de corrección entre los beneficiarios en función de su nivel, categoría o
antigüedad

248
. Es más, en determinados convenios, lejos de alcanzar difusión generalizada, se reconoce

únicamente a terminadas categorías, precisamente las más altas
249

. No son infrecuentes tampoco
cláusulas de proporcionalidad para quienes causen alta o baja en el transcurso del año, circunstancia
que afectará mayoritariamente a las mujeres debido a su mayor índice de rotación en el mercado de
trabajo

250
.

3.4.  Gratificaciones  extraordinarias
El art. 31 ET contempla, con el carácter de mínimo absoluto y derecho indisponible a favor de todo

trabajador, la percepción de dos pagas extraordinarias, “una de ellas con ocasión de las fiestas de
Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por acuerdo entre el empresario y los
representantes de los trabajadores”.

Se trata, sin duda, de un salario diferido de vencimiento superior al mes, cuya materialización en los
convenios colectivos analizados plantea los siguientes aspectos de interés desde la perspectiva de género:

Al configurarse como un mínimo absoluto, no se podrá pactar un número inferior a dos, y la mayor
parte de los convenios a tal parámetro se ajustan

251
; es obvio que sí cabrá incrementar sin limitaciones el

número de gratificaciones a obtener por la persona empleada, según contemplan cuantos reconocen el
derecho a percibir tres

252
o cuatro

253
pagas al año. Particular interés presenta, empero, que, una vez

establecido el número de pagas, la mayoría de los convenios fijen el montante a abonar por este
concepto teniendo en cuenta el salario base y el complemento de antigüedad, quedando perjudicadas,
en tales supuestos, las mujeres

254
.
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248Art. 42 CC Copo Iberica S.A ó Art. 14 CC Dalphimental España S.A.
249Art. 16 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 16 CC Envases Metálicos Vigo ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
250Art. 33 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A.
251Art. 15 CC Mármoles y Piedras; Art. 36 CC Construcción; Art. 20 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 52 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 22 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 19 CC
Derivados del Cemento; Art. 11 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 38 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 15 CC Envases Metálicos; Art. 37 CC Factorías Vulcano; Art.
21 CC Mgi-Coutier; Art. 47 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 13 CC Dalphimental España S.A; Art. 14 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 33 Asientos de Galicia S.L; Art. 7 CC Rocas
Europeas de Construcción S.A; Art. 24 CC Viza Automoción S.A ó Art. 18 CC Garevol S.L.     
252Art. 12 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 33 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 18 CC Aludec Iberica S.A ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A. 
253Art. 42 CC Copo Iberica S.A.
254Art. 20 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 15 CC Mármoles y Piedras; Art. 50 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 42 CC Copo Iberica S.A; Art. 33 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A;
Art. 22 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 12 CC Crown Cork Iberica S.A; Art. 19 CC Derivados del Cemento; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 13 CC Dalphimental
España S.A; Art. 18 CC Envases Metálicos; Art. 37 CC Factorías Vulcano; Art. 39 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 21 Mgi-Coutier; Art. 56 CC Empresas del Metal sin convenio propio;
Art. 14 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 7 CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art. 24 CC Viza Automoción S.A ó Art. 18 CC Garevol S.L.
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En cuanto a su devengo, procede sentar que, salvo pacto expreso en contrario, será anual, durante
los doce meses del año, iniciando el plazo de cómputo en fecha distinta según se trate de la paga de
Navidad o la de verano, si bien los problemas aparecen cuando no se tenga la cautela, como
ocasionalmente se hace, de especificar el plazo

255
. En el primer caso, el período de devengo de la

gratificación coincidirá con el año natural, comenzando en el mes de enero y finalizando en diciembre;
por el contrario, en el segundo de los supuestos el inicio del cómputo para determinar la cuantía
correspondiente comenzará en el mes de verano fijado para su pago, terminando en esta fecha, pero del
año siguiente. Tal sistema perjudicará, sin duda, a la mano de obra femenina, debido a su mayor rotación
y temporalidad en el mercado laboral.

Esta tesis general encuentra corrección afortunadamente cuando el convenio contempla un período
de devengo propio, algo que algunas de las normas paccionadas analizadas hacen, estableciéndolo por
semestres

256
; en tales supuestos, los seis primeros meses dan lugar a que el personal laboral adquiera el

derecho a la paga completa de verano, y el segundo semestre determinará el correlativo a la
extraordinaria íntegra de Navidad. Algunas reglas especiales sirven, no obstante, para enturbiar esta
perspectiva inocua desde el punto de vista de género. Así, ciertos ejemplos establecen expresamente
cómo el devengo excluye las ausencias injustificadas, los permisos sin retribución o las causas de
suspensión del contrato previstas en el art. 45 ET

257
, quedando afectadas -otra vez- seriamente las

mujeres.

Especial interés presenta, en fin, la posibilidad brindada por el art. 31 ET al permitir que las
gratificaciones extraordinarias se prorrateen a lo largo de las doce mensualidades, siempre y cuando tal
medida haya sido prevista en convenio colectivo. Ante tal eventualidad, el empleado dejará de percibir
por separado las dos o más pagas para pasar a hacerlo mes a mes, repartiendo su importe
proporcionalmente en cada uno de ellos. De cualquier modo, el papel del convenio al respecto es
determinante, habida cuenta la regla legal supedita la posibilidad a un pacto expreso y claro;
deduciéndose, en consecuencia, que al ser una regla enfrentada -pero permitida- al contenido de la
norma, no operará salvo de mediar este acuerdo previo. La alternativa, beneficiosa para las mujeres con
el sólo hecho de tener en cuenta que la asunción de las cargas familiares conlleva importantes costes
monetarios, no ha sido asumida -por desgracia- en ninguno de los convenios analizados.

3.5.  Percepciones  en  especie
Como retribución a favor del personal laboral bajo la forma de un bien distinto a dinero, responde a

una contraprestación al trabajo realizado con un valor o traducción económica destinada a satisfacer las
necesidades de aquél, enriqueciéndole en su patrimonio personal y, por tanto, mereciendo el trato fiscal
y de Seguridad Social (cotización) previsto en las distintas normas.

Entre sus modalidades más comunes, cabe mentar, por su incidencia en la retribución de la mano de
obra femenina, las siguientes: 
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255Art. 33 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 39 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 14 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 7 CC Rocas Europeas de Construcción; Art. 16
CC Sai Automotive Lignotock S.A ó Art. 24 CC Viza Automoción S.A.
256Art. 43 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 25 CC Mármoles y Piedras; Art. 36 CC Construcción; Art. 20 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 22 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 18 CC
Aludec Iberica S.A; Art. 42 CC Copo Iberica S.A; Art. 19 CC Derivados del Cemento; Art. 14 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 15 CC Envases Metálicos; Art. 37 CC Factorías Vulcano;
Art. 21 CC Mgi-Coutier; Art. 47 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 13 CC Dalphimental España S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 47 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 18 CC
Garevol S.L.
257Art. 15 CC Mármoles y Piedras; Art. 36 CC Construcción; Art. 21 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 37 CC Factorías Vulcano ó Art. 14 CC Hijos de J. Barreras S.A. 55
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A) Utilización de vivienda

El disfrute de vivienda con carácter gratuito por razón del trabajo desempeñado merecerá la
consideración de salario en especie cuando vaya dirigida a un objetivo predeterminado, y con obligación
de uso para el empleado por resultar instrumental a la realización de la actividad laboral. Atendiendo al
elevado coste actual de la vivienda, tal aportación en especie resulta de gran interés, sobre todo, para
las familias monoparentales, dentro de las cuales, normalmente, el cabeza de familia es una mujer, que
debe afrontar sola el cuidado y mantenimiento de los hijos, dando lugar a una serie de problemas
específicos e importantes, entre los cuales destaca la singular necesidad de lograr ingresos propios desde
el momento en que la trabajadora reúne el doble rol de sustento y cuidado de la familiar.
Desafortunadamente, ninguno de los convenios analizados efectúa alguna previsión al respecto.

B) Utilización y gastos de vehículo

A considerar como salario en especie cuando su atribución ha sido conferida para uso particular del
trabajador y también si la misma atiende al desempeño de su actividad laboral, siempre y cuando la
utilización prevalente sea la privada, es de sumo interés, también para las mujeres, pues normalmente
su poder adquisitivo es menor que el de los varones. Tampoco cabe destacar -y no deja de ser criticable-
previsiones convencionales dignas de mención.

C) Disfrute de ciertos productos de la empresa

Larga tradición presenta en el sistema español de relaciones laborales una modalidad de salario en
especie consistente en la entrega gratuita, o a considerable menor precio, al trabajador o trabajadora de
un porcentaje del bien o producto que la empresa comercializa. Tal ocurre, en los convenios estudiados,
únicamente con el ofrecimiento de precios especiales en la compra de vehículos fabricados por estos32.
Dicha percepción, para nada generalizada en los convenios analizados, será de gran interés también
para la mano de obra femenina por sus mayores dificultades económicas de todos y todas conocidas.

D) Gastos de manutención o ayudas de comida

Dentro de esta partida procede encuadrar las cantidades destinadas a que la persona empleada
cubra, total o parcialmente, el coste derivado de realizar la comida principal fuera del su domicilio. Tal
cuantía resulta de suma utilidad para las mujeres trabajadoras, al facilitar la compatibilidad entre la vida
laboral y familiar, no en vano permitirá adaptar la jornada de trabajo al horario escolar de los hijos e
hijas.

En cualquier caso, las formas a través de las cuales suele ser concedida son muy variadas:
subvenciones a tanto alzado como compensación a carecer de servicio de comedor

259
, concesión de

“vales o bonos de restaurante”
260

o abono en nómina de una determinada cuantía para sufragar los
costes de manutención

261
. Cualquiera de estas fórmulas, y otras posibles, como la concesión de un plus

ad personam, deberían ser potenciadas en futuras negociaciones.
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258Art. 39 bis CC Asientos de Galicia S.L.
259Art. 30 CC Viza Automoción S.A. 
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3.6.  Percepciones  extrasalariales
Se trata de aquellas partidas económicas percibidas por el o la empleada que no forman parte del

salario, fundamentalmente por no constituir contrapartida retributiva alguna a partir de la cual identificar
legalmente a aquél en el marco de las relaciones laborales.

A tenor del art. 26.2 ET, reiterado en algunas disposiciones convencionales, “no tendrán la
consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de indemnizaciones o
suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral”

262
. Acto seguido, añade

otros dos tipos a los cuales tampoco considera como tal pero que, por razones sistemáticas, sólo una de
ellas va a ser tratada ahora (“indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones y despidos”),
posponiendo para un momento posterior la otra (“las prestaciones e indemnizaciones de Seguridad
Social”).

3.6.1.  Indemnizaciones  o  suplidos

La exclusión de la consideración como salario de las indemnizaciones o suplidos responde a la
inexistencia de causa justificativa para el pago del salario en sentido estricto, pues su abono se devenga
con ocasión del trabajo, pero no encuentra razón prioritaria en la prestación de servicios, sino en la
compensación a la persona contratada por los gastos realizados en el desempeño de su actividad
productiva

263
.

La dificultad a la hora de efectuar la calificación práctica de una partida como salarial o extrasalarial
se acrecienta por el intento de disfrazar a través de la vía negocial una de la primera naturaleza como
otra de la segunda, sobre todo con la pretensión de reducir los costes laborales al intercambiar
montantes cotizables a la Seguridad Social por otros excluidos. Indudablemente la mutación puede
interesar al trabajador y, más aún, a la trabajadora, por su menor poder adquisitivo, a corto plazo; en
todo caso lo hace al empresario, pero repele a un ordenamiento jurídico que, a través de sucesivas
reformas legales, ha limitado sensiblemente los supuestos de no cotización.

Aun cuando la Orden Ministerial de 22 de noviembre de 1973, encargada de regular los conceptos
extrasalariales, ha sido derogada por la reforma de 1994, su disciplina continúa sirviendo como elemento
orientativo, en gran medida porque cuantos mencionaba en su art. 4 son de continua recepción en los
convenios analizados. Por tal razón, procede hacer referencia a las siguientes partidas extrasalariales,
centrando la atención en aquéllas de mayor incidencia para la mujer trabajadora:

A) Plus transporte

En su definición original, contenida en las ya derogadas Ordenes Ministeriales de 10 de febrero, 4 de
junio y 24 de septiembre de 1958, consistía en una percepción extrasalarial de carácter indemnizatorio
destinada a compensar los gastos soportados diariamente por la persona contratada al desplazarse desde
su domicilio a un centro de trabajo generalmente ubicado fuera del casco de la ciudad cuando la
empresa no facilitara un medio de transporte a estos efectos.
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262Art. 42 CC Cablerías Conductoras S.A.
263Art. 43 CC Cablerías Conductoras S.A.
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Tal acervo continúa inspirando la regulación contenida en los convenios analizados, los cuales siguen
entendiendo que no debe pesar sobre el empleado o empleada ese coste, sino sobre la persona
encargada de emplear, razón por la cual tal percepción resulta de enorme interés para la mano de obra
femenina habida cuenta sus mayores dificultades de movilidad. A tal efecto aparece configurada una
variada gama de compensaciones: facilitar el traslado con medios costeados por la empresa

264
, hacerse

cargo del precio de los billetes de un transporte generalmente público
265

o, cada vez más frecuentemente,
estipular una cuantía por día o mes trabajado atendiendo a valores promediados

266
.

Pese a la aparente bondad que rodea al diseño de este tipo de pluses, es manifiesta la existencia de
discriminación en aquellos convenios que no reconocen o minoran la percepción del plus transporte para
determinadas categorías profesionales que se corresponden —una vez más— con las ocupadas
mayoritariamente por mujeres

267
.

B) Desgaste de útiles o herramientas

Complemento propio de sectores típicamente artesanales o de trabajo manual, compensa los gastos
soportados por el personal cuando deben proporcionarse a sí mismo los instrumentos necesarios para
desempeñar la actividad laboral

268
. Su abono viene normalmente contemplado por el desgaste del

instrumental propio
269

o, también, por el gasto realizado previa justificación del desembolso efectuado
270

.

Este plus debería estar configurado de tal forma que pudiera tener una incidencia positiva sobre la
mano de obra femenina, pues normalmente las mujeres son más cuidadosas con el material de trabajo,
proporcionándole una duración superior al utilizado por los varones.

C) Plus vestuario

Partida relativamente habitual en los convenios que ocupan la atención en este
estudio271, responde a una doble causa fundamental: bien -y es la tónica- a la entrega de
ropa, bien -casi siempre como excepción o alternativa a la anterior- a la de su equivalente
en dinero cuando sea preceptivo llevar uniforme de trabajo o resulte conveniente la
prestación laboral con una determinada indumentaria; por supuesto, y como es natural,
atendiendo cuando fuere menester a las diferentes categorías profesionales

272
o a la concreta

estación del año
273

.

Algunas disposiciones convencionales entran a especificar que la ropa entregada habrá
de ser utilizada únicamente para la realización de trabajos propios y dentro de la jornada
laboral

274
, y devuelta en caso de acaecer la extinción del contrato

275
, lo cual se producirá en

mayores ocasiones cuando se trate de mano de obra femenina; casi todos contemplan las
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264Art. 32 CC Envases Metálicos Vigo ó Art. 19 CC Garevol S.L.
265Art. 15 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
266Art. 51 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 18 CC Mármoles y Piedras; Art. 31 CC Construcción; Art. 31 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 19 CC Construcciones Navales P. Freire
S.A; Art. 15 CC Crown Cork S.L.U; Art. 24 CC Aludec Iberica S.A; Art. 17 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 32 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 27 CC Mgi- Coutier; Art. 55 CC
Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 16 CC Dalphimental España S.A; Art. 21.4.2 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 33 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 10 CC Rocas Europeas de Construcción
S.A; Art. 18 CC Viza Automoción S.A; Tabla salarial CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 19 CC Garevol S.L.
267Art. 19 CC Construcciones Navales P. Freire S.A ó Tabla salarial CC Mármoles y Piedras, en la cual la cuantía que abonan a los mozos y aprendices es inferior a la del resto de trabajadores.
268Art. 33 CC Construcciones Navales P. Freire S.A ó Art. 47 CC Factorías Vulcano.
269Art. 47 CC Factorías Vulcano.
270Art. 33 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
271Art. 29 CC Mármoles y Piedras; Art. 12 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 38 CC Construcción; Art. 38 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 22 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art.
33 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 21 CC Copo Iberica S.A; Art. 30 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 47 CC Derivados del Cemento; Art. 24 CC Faurecia Sistemas de Escape España
S.A; Art. 25 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 42 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 31 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 49 CC Factorías Vulcano; Art. 24 CC Dalphimental España S.A;
Art. 16 CC Mgi-Coutier; Art. 17 CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art. 29 CC Viza Automoción S.A; Art. 42 CC Gestamp Vigo S.A; Art. 25 CC Garevol S.A ó Art. 39 CC Metalships Docks. 
272Art. 29 CC Mármoles y Piedras; Art. 12 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 38 CC Construcción; Art. 38 CC Cablerías Conductoras S.A.; Art. 22 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art.
33 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 21 CC Copo Iberica S.A; Art. 30 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 24 CC Fauercia Sitemas de Escape España S.A; Art. 49 CC Factorías Vulcano;
Art. 16 Mgi-Coutier; Art. 45 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 24 Dalphimental España S.A; Art. 31 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 17 CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art.
42 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 39 CC Metalships Docks.     
273Art. 30 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 16 Mgi-Coutier ó Art. 20 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
274Art. 38 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 16 CC Mgi-Coutier; Art. 42 CC Empresas del Metal sin convenio propio ó Art. 25 CC Garevol S.L. 
275Art. 44 CC Construcción. 58
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fechas concretas -o aproximadas- para la entrega y la periodicidad en la misma
276

, sin olvidar
algún supuesto convencional en el cual se establece el compromiso de las empresas de proporcionar
a las mujeres gestantes ropa de trabajo adecuada a su estado

277
.

De cualquier forma, siempre aparece implícito el espíritu de que este plus no reportará una ventaja
patrimonial a quien trabaja; antes bien, exclusivamente será destinado a cubrir los desembolsos
imprescindibles para mantener, en cuanto a este aspecto hace, las condiciones exigibles para el normal
desempeño de la prestación laboral. Tal circunstancia perjudica, una vez más, a la mano de obra
femenina, al quedar privada de una posible ventaja económica derivada de su mayor cuidado en la
conservación de la ropa de trabajo.

D) Gastos de viaje y dietas

Estas percepciones gozan de profusa atención y regulación en la negociación colectiva analizada, al
punto de poder calificarlas como absolutamente normales y constituir un centro de atención prioritario

278
.

Los pluses de locomoción o kilometraje tratan de compensar, como partida extrasalarial, los desembolsos
derivados de desplazamientos a realizar por el asalariado o la asalariada por razón de su trabajo. Dos son las
modalidades más comunes ofrecidas por los convenios: utilización de un transporte público, en cuyo caso
suele ser abonado, previa justificación, el importe adelantado por la persona contratada en el medio
establecido

279
o, y es lo más frecuente, pago de una determinada cantidad por kilómetro recorrido cuando

haya debido utilizar su vehículo propio
280

. Tales previsiones cobrarán singular sentido para las mujeres, en
tanto en cuanto sus dificultades para la movilidad geográfica son superiores a las de los varones.

Bajo la partida destinada a las dietas queda comprendida la cantidad a través de la cual se trata de
reparar los gastos de manutención soportados por la persona empleada cuando ha de efectuar un
desplazamiento a población o lugar distinto de aquél donde presta habitualmente sus servicios o radica el
centro de trabajo, para desempeñar sus funciones propias, de modo tal que no pueda realizar las comidas
principales ni pernoctar en su residencia ordinaria

281
.

En cuanto tal, merece singular atención por su incidencia en la mano de obra femenina, para la cual el
hecho de no poder pasar la noche en su domicilio le ocasiona graves perturbaciones por razones familiares
conocidas no siempre compensadas como conviene económicamente. Sin perjuicio de aquellas previsiones
más generosas a partir de las cuales viene siendo abonado cualquier gasto sin límite (aun cuando exijan
justificación)

282
, o con ciertos topes

283
,o contemplan una cuantía fija con independencia del gasto efectuado

por el tiempo de desplazamiento
284

, lo habitual es diferenciar entre completa y media, en muchos casos
precisando el devengo de esta segunda de no poder comer en casa en las horas habituales, y la primera si
la pernocta tiene lugar fuera del domicilio

285
; en otras alcanzando mayores matices, al diferenciar entre el

valor del desayuno, la comida, la cena y, eventualmente, la pernocta
286

.
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276Art. 29 CC Mármoles y Piedras; Art. 12 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 38 CC Construcción; Art. 38 CC Cablerías Conductoras S.A.; Art. 22 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art.
33 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 21 CC Copo Iberica S.A; Art. 30 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 47 CC Derivados del Cemento; Art. 25 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 49 CC
Factorías Vulcano; Art. 42 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 24 CC Dalphimental España S.A; Art. 31 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 17 CC Rocas Europeas de Construcción S.A; Art.
20 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 29 CC Viza Automoción S.A; Art. 42 CC Gestamp Vigo S.A; Art. 39 CC Metalships Docks.
277Art. 38 CC Cablerías Conductoras S.A ó Art. 21 CC Copo Iberica S.A. 
278Art. 27 CC Mármoles y Piedras ó Art. 32 CC Construcción.
279Art. 30 CC Aludec Iberica S.A; Art. 40 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Anexo VI CC Factorías de Vulcano; Art. 21.5 CC Hijos de J. Barreras S.A ó Art. 50 CC Metalships Docks. 
280Art. 32 CC Construcción; Art. 47 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 17 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 40 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 30 CC Aludec Iberica S.A.; Art.
29 CC Copo Iberica S.A; Anexo VI CC Factorías de Vulcano; Art. 26 CC Mgi-Coutier; Art. 51 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 36 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 5 CC Rocas Europeas
de Construcción; Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 26 CC Viza Automoción S.A; Art. 51 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 50 CC Metalships Docks.  
281Art. 27 CC Mármoles y Piedras; Art. 32 CC Construcción; Art. 40 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 19 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.; Art. 24 CC Derivados del Cemento;
Anexo VI CC Factorías Vulcano; Art. 26 CC Mgi-Coutier; Art. 13 CC Hijos de J. Barreras S.A ó Art. 5 CC Rocas Europeas de Construcción S.A.  
282Art. 15 CC Crown Iberica S.L.U; Art. 40 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 28 CC Copo Iberica S.A; Art. 51 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 31 CC GKN Driveline Vigo S.A.
283Art. 13 CC Hijos de Barreras S.A.
284Art. 32 CC Construcción ó Art. 19 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
285Art. 47 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 27 CC Mármoles y Piedras; Art. 48 CC Construcción; Art. 19 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 17 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 24 CC
Derivados del Cemento; Art. 26 CC Mgi-Coutier ó Art. 51 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
286Art. 27 CC Mármoles y Piedras; Art. 48 CC Construcción; Art. 30 CC Aludec Iberica S.A; Anexo VI CC Factorías Vulcano ó Art. 16 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
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3.6.2.  Indemnizaciones  por  traslados,  suspensiones  o  despidos

Teniendo en cuenta que son inexistentes los convenios que establecen algún tipo de compensación
por suspensión del contrato y que también son muy escasos los que introducen algún tipo de mejora en
las indemnizaciones por extinción contractual

287
, procede centrar la atención en las previsiones, algo más

frecuentes, relativas a la movilidad locativa.

El acatamiento por el personal empleado de una orden de movilidad geográfica dará derecho, si de
un traslado se trata, a una indemnización por los gastos, la cual comprenderá tanto los propios como los
de los familiares a su cargo, en los términos convenidos por las partes, nunca inferiores a los límites
mínimos establecidos por la negociación colectiva (art. 40 ET). 

Sobre la indeclinable premisa anterior, los pactos analizados deberían jugar un papel relevante en
esta faceta, señalando la cuantía de la indemnización a percibir por quien trabaja, si bien resulta
relativamente frecuente la práctica de no hacer referencia expresa al efecto

288
, o bien remitir a la

autonomía de la voluntad de las partes, dejando en manos del empresario o empresaria y de la persona
empleada su contenido concreto

289
. Tal proceder perjudica seriamente a las mujeres afectadas, pues una

decisión empresarial de traslado les va a suponer graves consecuencias negativas en la necesidad de
conciliar la vida familiar y laboral. Únicamente en algún supuesto aislado se contempla la obligación de
que la empresa cargue con los costes del traslado del trabajador o trabajadora y de su familia, así como
del traslado de sus pertenencias, estableciendo incluso ayudas escolares especiales u otro tipo de
auxilios

290
.

En los casos de desplazamiento, la persona empleada tendrá derecho a que se le abonen los gastos
de viaje y las dietas derivados de la medida. Concretar expresamente las compensaciones
correspondientes resulta materia negociable; sin embargo, la mayor parte de los pactos analizados no
regulan nada al respecto

291
y cuantos se refieren a esta faceta normalmente copian el tenor legal, sin

introducir matización alguna, ni mejorar la previsión heterónoma en beneficio de las mujeres
292

.
Excepcionalmente, en alguna disposición convencional de las estudiadas se establecen indemnizaciones
concretas de interés para la mano de obra femenina (incremento en un porcentaje bastante elevado de
la retribución dineraria

293
, costes de vivienda

294
...).

El principal problema que se plantea, no obstante, desde la perspectiva de género deriva de la
ausencia de criterio legal a la hora de seleccionar los concretos trabajadores que van a ser movilizados,
a salvo ciertas preferencias para determinados colectivos. De esta manera, únicamente las personas
encargadas de representar legalmente a los trabajadores y trabajadoras tendrán prioridad de
permanencia para mantener sus puestos de trabajo en los casos de movilidad locativa

295
; asimismo, y en

aras a conciliar la vida familiar y laboral, cuando ambos cónyuges presten servicios para la misma
empresa y uno de ellos se vea afectado por la decisión, el otro tendrá derecho a trasladarse a la misma
localidad, siempre y cuando en ella existiera un puesto de trabajo vacante (art. 40.3 ET).
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287Art. 23 CC Asientos de Galicia S.L. 
288CC Astilleros Armón Vigo S.A; CC Construcción; CC Mármoles y Piedras; CC Derivados del Cemento; CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A;
CC Envases Metálicos; CC Factorías Vulcano; CC Mgi-Coutier; CC Dalphimental España S.A; CC Hijos de J. Barreras S.A; CC Asientos de Galicia S.L; CC Rocas Europeas de Construcción ó CC Viza
Automoción S.A.   
289Art. 14 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
290Art. 23 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 15 CC Aludec Iberica S.A; Art. 28 CC Copo Iberica S.A; Art. 27 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 28 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 24 CC
Metalships Docks. 
291CC Construcción; CC Mármoles y Piedras; CC Astilleros Armón Vigo S.A; CC Construcciones Navales P. Freire S.A; CC Crown Cork Iberica S.L.U; CC Derivados del Cemento; CC Faurecia Sistemas
de Escape España SA; CC Peugeot Citroen Automóviles España; CC Envases Metálicos de Vigo; CC Factorías Vulcano; CC Mgi-Coutier; CC Empresas del Metal sin convenio propio; CC Dalphimental
España S.A; CC Hijos de J. Barreras S.L; CC Asientos de Galicia S.L; CC Rocas Europeas de Construcción ó CC Viza Automoción S.A. 
292Art. 26 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
293Art. 40 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A ó Art. 28 CC Copo Iberica S.A.
294Art. 40 CC Copo Iberica S.A.
295Art. 23 CC Cablerías Constructoras; Art. 26 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 27 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 23 CC Metalships Docks.
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Es el convenio colectivo, por tanto, la norma llamada a jugar un papel fundamental en la materia,
limitando el poder de la empresaria y estableciendo los criterios de selección de las personas trabajadoras
a la hora de proceder a la alteración locativa. Se trata, sin embargo, de un nuevo déficit en la
negociación colectiva analizada perjudicial para las mujeres, pues en muchas ocasiones el empresariado
procede a movilizarlas geográficamente con el único fin de que abandonen la empresa.

Esporádicamente, alguno de los pactos analizados se detiene a regular la cuestión estableciendo una
serie de reglas a observar por la organización productiva a la hora de ponderar la selección de los y las
trabajadoras, que, en muchos supuestos, discriminan, igualmente, a la mano de obra femenina. Así, se
percibe cuando el criterio adoptado es la antigüedad, siempre inferior en las mujeres, o la temporalidad,
más acusada en la mano de obra femenina

296
. No falta, sin embargo, algún ejemplo convencional digno

de mención en el que se adopta como parámetro para excepcionar la selección el del embarazo
297

.

3.7.  El  descuelgue  salarial  como  instrumento  para  la  incorporación  de  diferencias
retributivas  entre  hombres  y  mujeres

Habida cuenta el predominio en los convenios analizados de los de empresa o centro, son escasos
aquellos de carácter sectorial que acaban integrando las cláusulas de descuelgue en su articulado como
contenido mínimo necesario

298
.

Cuantos así lo hacen ofrecen una regulación homogénea, una especie de patrón idéntico, compuesto
de los siguientes apartados: determinación del supuesto de hecho, documentación acreditativa y deberes
de información del empresario o empresaria, plazos de presentación de la solicitud, proceso a seguir y
dimensión temporal y material última en su aplicación

299
.

En cuanto al supuesto de hecho habilitante, éste viene dado, fundamentalmente, por el dato de que
aplicar los incrementos salariales pudiera comprometer la estabilidad económica de la empresa;
acreditar razones económicas, técnicas, organizativas, de producción o fuerza mayor; o, sencillamente,
mostrar desfases o pérdidas reiteradas

300
. Por cuanto hace a la documentación acreditativa necesaria, lo

más habitual es la referencia a los balances, cuentas de resultados o informes de auditores de cuentas,
extendiendo en algún caso la obligación al impuesto de sociedades

301
. La información encuentra un

destinatario “natural”, pues con carácter previo al inicio del procedimiento será menester comunicar a la
comisión mixta del convenio de ámbito superior, no sólo la intención de la  empresa, sino también
transmitirle la documentación al efecto enviada a la del convenio inferior, siendo depositarios de la misma
los y las  representantes del personal contratado

302
. El procedimiento se adapta al siguiente modelo:

período de consultas con quienes representan y, si mediare acuerdo en tal vía, elevación a la comisión
paritaria del convenio superior para ratificar o no el fruto del consenso alcanzado; si mediare desacuerdo,
sometimiento de la cuestión a la comisión mixta de aquél de ámbito superior

303
. En cuanto al resultante

final, en caso de acuerdo o solución obtenida por cualquiera de los medios de mediación o arbitraje, la
conclusión es casi unívoca, al quedar establecida únicamente en la inaplicación de las cláusulas de
revisión salarial

304
.
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296Art. 27 CC Gestamp Vigo S.A.
297Art. 23 CC Metalships Docks.
298Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
299Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
300Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio.
301Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
302Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
303Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio.  
304Art. 33 CC Mármoles y Piedras ó Art. 60 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
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Todas estas garantías no evitan, a la postre, que alguna disposición convencional aislada proporcione
un mecanismo abierto a las empresas para aplicar la desigualdad salarial entre trabajadores y
trabajadoras, pues a través de las cláusulas de descuelgue se facilita la inaplicación de los conceptos
salariales establecidos en el convenio sectorial para determinadas categorías profesionales que
normalmente van a coincidir con las ocupadas mayoritariamente por mujeres bajo la justificación de una
situación deficitaria. Es más, cuando -excepcionalmente- se incorpora una regulación confusa sobre el
alcance del descuelgue, se está facilitando, al tiempo, la posibilidad de no aplicar el principio de igualdad
en materia retributiva entre varones y féminas que exige el ordenamiento jurídico

305
.

No faltan, en fin, cláusulas “atípicas” de desvinculación de los incrementos salariales previstos en el
propio convenio de empresa, dotadas de escasas garantías y capaces de perjudicar a todo el personal
contratado de la organización productiva pero sobre todo a los más vulnerables

306
.

3.8.  La  protección  social
La inclusión en este estudio de un apartado específico dedicado al análisis de la Seguridad Social

pactada colectivamente resulta imprescindible, no sólo porque el convenio colectivo, desde hace años,
se revela como medio frecuentemente utilizado para garantizar a la plantilla una cobertura más amplia
que la dispensada por el sistema legal o básico de Seguridad Social frente a determinadas situaciones
de necesidad económica, sino también porque el principio de igualdad de retribución debe traspasar las
lindes de lo estrictamente salarial para aplicarse también a otro tipo de cuantías económicas que se
abonan a la persona contratada, singularmente y por lo que aquí interesa, las mejoras complementarias
de la Seguridad Social.

Sin embargo, del análisis convencional efectuado se deduce con claridad meridiana cómo aún se
conserva una estructura protectora inspirada en un modelo masculino, recogiendo todavía la mayor
parte de las cláusulas convencionales una situación de desinterés de los negociadores por cuestiones
atinentes a la protección social de la mujer. Tal deplorable realidad se podrá ir comprobando en las
páginas siguientes, en las cuales se va a prestar atención a todo tipo de acción que suponga una
protección mayor a la otorgada por el sistema de Seguridad Social con incidencia en la mano de obra
femenina, incluyendo tanto las mejoras de prestaciones dispensadas por el régimen general (voluntarias
complementarias), como los aumentos de protección de las mismas contingencias, pero a través de
prestaciones diversas en su naturaleza y carácter (entrega de cantidad alzada al tiempo de la jubilación);
la protección de contingencias diversas, a través de la Seguridad Social autónoma e incluso medidas de
protección cuya inclusión en el ámbito de la Seguridad Social resulta más problemática (ayudas
destinadas a la adquisición de viviendas o medios de transporte, educación y formación del trabajador y
de sus familiares, cuidado de hijos de corta edad, etc.).

Es más, toda esta ingente batería de supuestos va a ser abordada desde una novedosa perspectiva:
la utilización de la retribución en el sentido más amplio del término como instrumento para facilitar la
conciliación de la vida laboral y familiar, lo cual constituye -a su vez- parámetro básico del principio de
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305Tabla anexa CC Construcción.
306Art. 57 CC Cablerías Conductoras ó Art. 19 CC Mgi-Coutier.
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no discriminación retributiva. Así, junto con la regulación del tiempo de trabajo (que es su tema estrella),
no cabe pasar por alto cómo el mantenimiento económico de la unidad familiar o de convivencia
constituye el gran pilar sobre el que se asentarán las posibilidades de conciliación, contribuyendo a la
ansiada paridad salarial.

3.8.1.  Prestaciones  complementarias

Entendiendo por tales las mejoras previstas en convenio colectivo que tienen como finalidad proteger
idénticas contingencias que el sistema de Seguridad Social, utilizando para ello la misma estructura
prestacional establecida por la normativa pública, procede destacar cómo, mientras el complemento vía
convenio del subsidio por incapacidad temporal recibe un tratamiento muy pormenorizado

307
, no sucede

lo mismo con la maternidad ni con el riesgo durante el embarazo, carentes de regulación en muchos
supuestos

308
.

A) Complemento de la prestación económica por riesgo durante el embarazo

Durante la extensión de esta situación suspensiva en los términos previstos en el art. 26 LPRL al que
anteriormente se hizo referencia, la mujer accede a la protección de Seguridad Social recogida en los
arts. 134-135 LGSS, los cuales, tras establecer que los términos y condiciones para lucrar la prestación
económica correspondiente serán equivalentes a los fijados para la incapacidad temporal derivada de
enfermedad común —lo cual no deja de sorprender dada la inexistencia de patología alguna, amén de
resultar dudosamente compatible con la exigencia de que la mujer no sufra detrimento económico—,
recogen ciertas particularidades que conforman una contingencia intermedia entre la suspensión por
maternidad y la derivada de incapacidad temporal.

Dada la cuantía de la prestación (75 por 100 de la base reguladora), merecen una valoración positiva
aquellos convenios (escasos) que, como mejora, establecen un complemento de “hasta el 100 por 100
de la base reguladora de la prestación”

309
o de “hasta el 100 por 100 de la base de cotización del mes

anterior”
310

.

No deja de ser criticable, empero, que los convenios colectivos analizados no hayan aprovechado la
oportunidad de implementar la función integradora de la Ley a través, en paradigmático ejemplo, de la
determinación de los derechos de la trabajadora en el caso de que no haya un puesto exento de riesgo
en la empresa y aquélla no reúna la carencia exigida por el momento (ciento ochenta días de cotización
en los cinco años anteriores) para acceder a la prestación económica de la Seguridad Social por riesgo
durante el embarazo.

B) Complemento de la prestación económica por maternidad

Fruto quizá de la inercia negocial, en algún supuesto se complementa la prestación económica de
maternidad hasta el 100 por 100 del salario o de la retribución que la trabajadora percibiría en caso de
desarrollar su trabajo, haciendo referencia expresa al salario base, antigüedad y plus convenio

311
. Tales

previsiones no suponen, en realidad, ninguna mejora sino todo lo contrario, pues normalmente será más
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307Art. 22 CC Mármoles y Piedras; Art. 42 CC Construcción; Art. 53 CC Cablerías Conductoras; Art. 28 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 40 CC Construcciones Navales P. Freire S.A;
Art. 27 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 37 CC Aludec Iberica S.A; Arts. 40 y 41 CC Copo Iberica S.A; Art. 44 CC Derivados del Cemento; Art. 21 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art.
29 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 29 CC Mgi-Coutier; Art. 21 CC Dalphimental España S.A; Art. 21.1.4.3 CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 35 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 20 CC Rocas Europeas
de Construcción; Art. 18 CC Sai Automotive Lignotock S.A; Art. 30 CC Viza Automoción S.A; Art. 57 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 24 CC Garevol.
308CC Mármoles y Piedras; CC Construcción; CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; CC Construcciones Navales P. Freire S.A; CC Copo Iberica S.A; CC Crown Cork Iberica S.L.U; CC Derivados
del Cemento; CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; CC Envases Metálicos Vigo; CC Factorías Vulcano; CC Mgi-Coutier; CC Asientos de Galicia;
CC Sai Automotive Lignotock S.A; CC Hijos de J. Barreras S.A; CC Dalphimental España S.A; CC Rocas Europeas de Construcción S.A ó CC Garevol S.L.    
309Art. 29 CC Cablerías Conductoras; Art. 34 CC Gestamp Vigo S.A; Art. 31 CC Metalships Docks ó Art. 33 CC Empresas del Metal sin convenio propio. 
310Art. 30 CC Viza Automoción S.A.
311Art. 37 CC Aludec Iberica S.A.
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elevada la prestación de Seguridad Social por maternidad al superar el 100 por 100 del salario cobrado,
no en vano en aquélla se tiene en cuenta para su cálculo el prorrateo de las pagas extraordinarias.
Sorprende, también, que ninguno de los convenios analizados mencione, a estos efectos, la adopción o
acogimiento de menores, ciñéndose al supuesto de parto. 

No existen tampoco disposiciones convencionales que amplíen el plazo de disfrute de la suspensión
contractual por maternidad prevista en el art. 48.4 ET (dieciséis semanas en el supuesto de parto simple)
en una o dos semanas más. Parece que tal ampliación debería suponer la asunción por la empresa de
la prestación económica correspondiente al tiempo añadido, razón por la cual los textos convencionales
prefieren no hacer referencia a este supuesto, aunque sería muy aconsejable su inclusión.

Quizá por este mismo motivo, ningún convenio colectivo hace referencia expresa al disfrute de un
permiso por paternidad. Esperemos que la entrada en vigor de la Ley Orgánica para la igualdad de
hombres y mujeres, ahora en fase proyectada, proporcione un punto de cambio en el panorama
convencional.

3.8.2.  Prestaciones  autónomas

Definidas como aquellas mejoras voluntarias destinadas a proteger a sus beneficiarios frente a los
mismos riesgos previstos en el sistema de Seguridad Social, pero con prestaciones de naturaleza o
estructura distinta (o bien dirigidas a hacer frente a riesgos no cubiertos por el sistema obligatorio), la
negociación colectiva establece con cierta regularidad las siguientes cantidades a tanto alzado, que, aun
concebidas con carácter neutro, son de gran interés para el colectivo femenino, no en vano se dirigen,
igualmente, a garantizar la viabilidad económica de la unidad familiar:

A) Premios de nupcialidad y natalidad

En concordancia con las exigencias del art. 39 CE, se amplía por los convenios colectivos la protección social
de la familia brindada por los poderes públicos con ayudas a la nupcialidad y la natalidad. 

La acción protectora consistente en proporcionar rentas complementarias o conceder beneficios
económicamente evaluables a quien tiene familiares a su cargo, de cierto arraigo en épocas anteriores, ha
desaparecido prácticamente en la actualidad -tal era el caso de las ayudas previstas en el art. 167 LGSS de 1974
por matrimonio y nacimiento de hijos-. Curiosamente, algunos de los convenios examinados siguen protegiendo
económicamente tales situaciones, bajo el genérico epígrafe “ayudas sociales”

312
. Lo hacen además con un dato

cuantitativo relevante: el montante establecido por matrimonio es sensiblemente superior al pactado para el
supuesto de natalidad

313
.

Normalmente se hace referencia exclusiva en tales cláusulas a la cuantía de dicho premio, lo cual plantea
el interrogante, en el supuesto de que ambos cónyuges trabajen en la misma empresa, de si ambos o sólo uno
de ellos tiene derecho a percibir el premio de nupcialidad (o en su caso el de natalidad) o si las personas
contratadas merecerían ser acreedores de dicho premio de nupcialidad en caso de segundas nupcias.
Previsiones convencionales aclaratorias de tales extremos no deberían hacerse esperar por más tiempo.
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No existen, como crítica, cláusulas negociales que extiendan la mejora social por matrimonio a
quienes acrediten convivencia en pareja more uxorio, exigiendo algún requisito, lógico y adicional,
adicional como la estabilidad. Resultan, igualmente, inexistentes los convenios que extienden la ayuda
por natalidad a los supuestos de adopción.

En fin —y como no podía ser de otra manera—, en algunos casos la concesión de la ayuda por
natalidad se concede de forma bastante generosa

314
, pues no se limita en función de si existe o no

matrimonio entre los padres, si trabajan los dos o no en la misma empresa o si se trata de familias
monoparentales. 

B) Ayuda familiar

No faltan textos pactados que, al margen de la protección económica por menor a cargo dispensada
por la Seguridad Social, reconocen una determinada cantidad periódica mensual o anual —o disponen
de un fondo específico—, en concepto de “ayuda-minusvalía”

315
o “protección familiar”

316
, en relación

con la discapacidad de los hijos o hijas de la persona trabajadora o de otros parientes (cónyuge o pareja
de hecho) incluidos en la tarjeta de asistencia sanitaria, que sin percibir ayuda de la Seguridad Social
acrediten a través de los servicios médicos competentes análogas circunstancias de deficiencias o
disminución física o psíquica, o bien el reconocimiento de prestación por parte del IMSERSO u organismo
autonómico correspondiente.

En ocasiones se concibe exclusivamente como “seguro de orfandad” para los y las menores
disminuidos físicos o psíquicos del personal empleado

317
, se atienden específicamente las necesidades de

“educación especial” o se financia su inclusión en una Mutualidad de Previsión
318

. No obstante, en
ningún supuesto se reconocen ayudas económicas, habituales en ciertos sectores de la producción, para
el “tratamiento y rehabilitación de personas toxicómanas y alcohólicas”. 

Todo este tipo de auxilios, en claro beneficio de la institución familiar, es de gran utilidad para las
mujeres, principales sujetos de las responsabilidades domésticas, razón por la cual su inclusión en las
normas colectivas deber ser potenciada.

C) Ayuda por fallecimiento o defunción y repatriación

Anclada todavía en una concepción del varón como “cabeza de familia”, encarnado en la figura del
padre y esposo, se muestra muchas veces la negociación colectiva analizada. En determinadas ocasiones
las disposiciones convencionales, tomando como punto de partida un papel nuclear del hombre como
sostén de la familia, consideran que la ausencia del soporte de los ingresos de la economía familiar debe
ser paliada mediante ayudas dirigidas a proteger a la esposa o hijos e hijas. Este amparo se presta gracias
a diversos tipos de acciones, configuradas, en este caso sí, de forma bastante coherente con el parámetro
de la paridad salarial:

1) Es muy habitual la suscripción de una póliza de seguros adecuada para cubrir el riesgo de
accidente

319
—incluidos los denominados in itinere

320
— o enfermedad profesional

321
—también en
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314Art.  30 CC Viza Automoción S.A ó Art. 55 CC Gestamp Vigo S.A.
315Art. 42 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A ó Art. 20 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
316Art. 30 CC Copo Iberica S.A.
317Art. 42 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A ó Art. 30 CC Copo Iberica S.A.
318Art. 45 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
319Art. 25 CC Mármoles y Piedras; Art. 41 CC Construcción; Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 59 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 38 CC Aludec Iberica S.A;Art. 63 CC Empresas del Metal
sin convenio propio; Art. 38 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 21 CC Rocas Europeas de Construcción S.L; Art. 19 CC Sai Automotive Lignotock; Art. 62 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 52 CC Metalships
Docks.  
320Art. 44 CC Factorías Vulcano.
321Art. 25 CC Mármoles y Piedras; Art. 41 CC Construcción; Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A ó Art. 59 CC Cablerías Conductoras. 
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ocasiones los riesgos comunes
322

— cuya consecuencia sea la muerte del accidentado. Pactados
fundamentalmente para los trabajadores varones en activo, no puede extrañar que, como beneficiarios
de las indemnizaciones, se contemplen expresamente los miembros de la familia más próxima en grado
de parentesco o de convivencia de las personas contratadas, haciendo referencia a los “herederos
legales”

323
, a los “derechohabientes”

324
, a “los beneficiarios de conformidad con las normas de Seguridad

Social”
325

o al “cónyuge e hijos”
326

. En algunas ocasiones, se deja a la elección de la persona trabajadora
la designación de los beneficiarios de las pólizas

327
, lo cual permite extender la protección a personas o

unidades de convivencia que no siempre se identificarán con el modelo previsto en la legislación civil o
de Seguridad Social. 

2) Algunos convenios fijan una indemnización económica para quienes hereden cuando el empleado
fallezca

328
—exigiendo en ocasiones una cierta antigüedad en la empresa—

329
y, con independencia de

la anterior, establecen una concesión para cada uno de los hijos e hijas menores
330

.

3) No faltan supuestos en los cuales se otorga un derecho preferente de ingreso en la empresa a las
personas herederas del fallecido

331
. 

4) Para el supuesto de fallecimiento en el extranjero, alguna cláusula aislada atribuye cobertura
complementaria en favor del “trabajador y/o cónyuge y/o hijos que convivan con él en el momento del
óbito... incluyendo el traslado del cadáver y pago del pasaje correspondiente”

332
.

La ausencia de todo tipo de mención a la viuda en este elenco de supuestos constituye una
superación convencional muy loable de una práctica habitual anterior, discriminatoria a todas luces, cuyo
fundamento encontraba anclaje en el hoy derogado —por inconstitucional— art. 160 LGSS, en virtud del
cual se otorgaba la pensión de viudedad a la mujer por el mero hecho de la convivencia con su marido,
mientras se exigían al viudo reglas adicionales (edad —más de 60 años—, incapacidad para el trabajo
y dependencia de la fallecida).

D) Asistencia sanitaria

No faltan cláusulas convencionales que, con cargo a un “fondo social” específico, cofinancian los
gastos sanitarios no sufragados por la Seguridad Social, de gran utilidad para la mano de obra femenina
dada su menor solvencia económica (gafas, lentillas, prótesis y órtesis —excluyendo las intervenciones
estéticas—)

333
.

Ahora bien, dentro de las previsiones relativas a los reconocimientos médicos a los cuales hace
referencia el art. 22 LPRL

334
, como una de las prestaciones sanitarias en materia de salud laboral

deberían establecerse con todo detalle ciertas exploraciones dirigidas directamente a la mano de obra
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322Art. 25 CC Mármoles y Piedras; Art. 41 CC Construcción; Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 59 CC Cablerías Conductoras; Art. 36 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 36
CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 23 CC Copo Iberica S.A; Art. 34 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 22 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 44 CC Peugeot Citroen
Automóviles España; Anexo VI CC Hijos de J. Barreras S.A; Art. 30 CC Viza Automoción S.A ó Art. 35 GKN Driveline Vigo S.A.  
323Art. 41 CC Construcción; Art. 44 CC Factorías Vulcano ó Art. 19 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
324Art. 26 CC Astilleros Armón Vigo S.A ó Art. 36 CC Construcciones Navales P. Freire S.A. 
325Art. 23 CC Mármoles y Piedras ó Art. 24 CC Crown Cork Iberica S.L.U.
326Art. 36 CC GKN Driveline Vigo S.A.
327Art. 41 CC Construcción; Art. 59 Cablerías Conductoras S.A; Art. 38 CC Aludec Iberica S.A; Art. 62 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 19 CC Sai Automotive Lignotock S.A ó Art. 62
CC Gestamp Vigo S.A.
328Art. 23 CC Mármoles y Piedras; Art. 50 CC Cablerías Conductoras; Art. 26 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 36 CC Construcciones Navales P. Freire S.A; Art. 43 CC Derivados del Cemento; Art.
44 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 34 CC Envases Metálicos de Vigo ó Art. 36 CC GKN Driveline Vigo S.A.
329Art. 36 CC Construcciones Navales P. Freire S.A.
330Art. 36 CC GKN Driveline Vigo S.A. 
331Art. 27 CC Astilleros Armón Vigo S.A ó Art. 8 CC Factorías Vulcano S.A.
332Art. 28 CC Copo Iberica S.A.
333Art. 42 CC Empresas del Metal sin convenio propio; Art. 16 CC Mgi-Coutier ó Art. 42 CC Gestamp Vigo S.A.
334Art. 9 CC Mármoles y Piedras; Art. 37 CC Cablerías Conductoras S.A; Art. 11 CC Construcción; Art. 13 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 40 CC Aludec Iberica S.A; Art. 13 CC Copo Iberica S.A;
Art. 35 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 49 CC Derivados del Cemento; Art. 25 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 27 CC Envases Metálicos de Vigo; Art. 41 CC Empresas del Metal
sin convenio propio; Art. 15 CC Mgi-Coutier; Art. 23 CC Dalphimental España S.A; Art. 29 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 18 CC Rocas Europeas de Construcción; Art. 29 CC Automoción S.A; Art.
41 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 33 CC Metalships Docks.
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femenina, tal y como debería suceder con las relativas a las “revisiones ginecológicas”. No sería
desaconsejable tampoco la inclusión de “pólizas de salud” dentro de los beneficios sociales otorgados a
todos los trabajadores (hombres y mujeres), pero de singular interés para el último colectivo mencionado
por razones biológicas indiscutibles (embarazo, parto y lactancia).

E) Indemnizaciones o premios de jubilación

Cierto es que la discriminación retributiva conlleva una serie de “discriminaciones derivadas” capaces
de perpetuarse de por vida, pues, lógicamente, repercuten de forma negativa en la base reguladora -por
lo que aquí interesa- de la pensión de jubilación. No menos cierto resulta tampoco que el
establecimiento, vía convencional, de premios por jubilación

335
, cuyo objeto sea obsequiar la constancia,

va a perjudicar también seriamente a la mano de obra femenina.

En efecto, la fijación de una ayuda, cuyo importe, o bien es uniforme
336

, o se pone en relación con
los años al servicio de la empresa en el momento de producirse el retiro profesional

337
, pretende

galardonar la constancia y fidelidad en el proceso productivo, siendo en realidad un premio a la
antigüedad del trabajador en detrimento de la mano de obra femenina. 

3.8.3.  Otras  ayudas  al  límite  de  la  Seguridad  Social

Bajo tal término, se hace referencia a las denominadas “prestaciones sociales”, “beneficios sociales”
o “ayudas sociales” pactadas dentro del contenido asistencial de los convenios: ayudas escolares; líneas
crediticias a bajo interés gestionadas por la empresa para la adquisición de viviendas o medios de
transporte; descuentos en seguros; auxilios para la educación y formación del propio empleado o
empleada o de sus familiares; cuidado de hijos e hijas de corta edad; canastilla; residencias vacacionales;
utilización de las instalaciones municipales o beneficios culturales o deportivos. 

A) Ayuda escolar

Las ayudas por estudios (ordinarios o universitarios) de las hijas, hijos, u otros parientes encuentran
acomodo en los convenios colectivos analizados a través de la constitución de un fondo social para tal
fin, cuya cuantía varía notablemente de unos a otros y que, normalmente, es gestionado por el comité
de empresa (o comité intercentros) o por una comisión creada ad hoc.

La terminología utilizada, “ayuda escolar”
338

, “subvenciones de estudios”
339

, “bolsa de estudios”
340

o
“ayuda a la formación”

341
, hace referencia normalmente a una cantidad a tanto alzado anual

342
o

mensual
343

, destinada a costear los estudios de los hijos e hijas
344

o de los propios trabajadores y
trabajadoras

345
. Cuando la ayuda tenga como destinatario una mujer, no cabe duda que tendrá una

positiva incidencia en su acceso a puestos de trabajo más cualificados y mejor retribuidos.
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335Art. 26 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 36 CC Crown Cork Iberica S.L.U; Art. 20 CC Citroen Automóviles España S.A; Art. 43 CC Factorías Vulcano ó Art. 8 CC GKN Driveline Vigo S.A. 
336Art. 26 CC Crown Cork Iberica S.L.U ó art. 20 CC Citroen Automóviles España S.A.
337Art. 36 CC Astilleros Armón Vigo S.A ó Art. 43 CC Factorías Vulcano.
338Art. 42 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 34 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 30 CC Viza Automoción S.A; Art 53 CC Gestamp Vigo S.A.
339Art. 30 CC Copo Iberica S.A ó Art. 15 CC Crown Cork Iberica S.L.U. 
340Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 21 CC Crown Cork Iberica S.L.U ó Art. 43 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A.
341Art. 19 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 16 CC Hijos de J. Barerras ó Art. 20 CC Sai Automotive Lignotock S.A.
342Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 42 CC Componentes de Vehículos de Galicia S.A; Art. 30 CC Copo Iberica S.A; Art. 21 CC Crown Cork Iberica S.L.U ó Art. 33 CC GKN Driveline Vigo
S.A. 
343Art. 15 CC Crown Cork Iberica S.L.U ó Art. 34 CC Envases Metálicos Vigo.
344Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 30 CC Copo Iberica S.A; Art. 19 CC Crow Cork Iberica S.L.U; Art. 30 CC Viza Automoción S.A; Art. 53 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 33 GKN Driveline
Vigo S.A.
345Art. 19 CC Faurecia Sistemas de Escape España S.A; Art. 43 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 20 CC Sai Atuomotive Lignotock S.A; Art. 30 CC Viza Automoción ó Art. 33 GKN
Driveline Vigo S.A.
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Generalmente se especifica el tipo de estudios “subvencionados”: los de los hijos e hijas mayores de
tres y menores de dieciséis

346
, que estudien una carrera universitaria

347
o requieran educación especial

348

o, en fin, gastos de guardería
349

. A veces se supedita la concesión de la ayuda “al aprovechamiento
escolar” o a que los beneficiarios “superen las pruebas académicas correspondientes”

350
. En ocasiones,

se incrementa la cantidad preestablecida para aquellos supuestos en los cuales los hijos o hijas estén
afectados por alguna minusvalía

351
. Todas estas previsiones merecen, como no podía ser de otra manera,

una valoración positiva. 

B) Préstamos para la adquisición de vivienda, automóvil y otros

Las ayudas no siempre consisten en indemnizaciones a tanto alzado, sino que a veces la negociación
colectiva introduce curiosas fórmulas, como puede ser la compensación de los intereses de los préstamos
que la persona  trabajadora solicite de las entidades bancarias, destinados a cubrir la adquisición de
vivienda, automóviles, otras necesidades de consumo debidamente justificadas (gastos familiares,
compra de mobiliario, obras de reforma en vivienda, adquisición de plaza de garaje) o gastos
extraordinarios o urgentes (enfermedades, divorcios...)

352
.

Normalmente la concesión de estos auxilios se condiciona a la vinculación estable de la persona
trabajadora en la empresa

353
o a una cierta antigüedad en la misma

354
, lo cual perjudica —una vez más—

a la mano de obra femenina.

3.8.4.  Planes  y  fondos  de  pensiones

Si bien sigue siendo bastante común en la práctica formalizar el correspondiente plan y fondo de
pensiones, pero no reflejar tal hecho en el convenio colectivo, éste resulta ser un instrumento muy idóneo
para perfilar, dentro del marco legal, esta fórmula concreta de gestión de las mejoras voluntarias. Los
convenios consultados no contienen previsiones al respecto, pero sería de gran interés detallar a nivel
convencional el régimen de las aportaciones, la movilización de los derechos consolidados, las
prestaciones del plan, los beneficiarios o la composición de la comisión de control.

Por lo que se refiere a las características a cumplir por los partícipes del plan de pensiones, deberían
evitarse aquellas disposiciones paccionadas que acogieran —en claro perjuicio para las mujeres— la
posibilidad legal de supeditar el acceso a dicho instrumento a una antigüedad en la empresa, o bien
suprimieran tal limitación únicamente respecto del personal contratados como fijo de plantilla y por
tiempo indefinido.
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346Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 34 CC Envases Metálicos Vigo; Art. 30 CC Viza Automoción S.A ó Art. 33 GKN Driveline Vigo S.A.
347Art. 28 CC Astilleros Armón Vigo S.A; Art. 30 CC Viza Automoción S.A; Art. 53 CC Gestamp Vigo S.A ó Art. 33 GKN Driveline Vigo S.A.  
348Art. 33 GKN Driveline Vigo S.A.
349Art. 43 CC Pugeot Citroen Automóviles España S.A ó Disposición Transitoria 3ª CC Asientos de Galicia S.L.
350Art. 33 CC GKN Driveline Vigo S.A.
351Art. 33 CC Driveline Vigo S.A.
352Art. 21 CC Copo Iberica S.A; Art. 46 CC Peugeot Citroen Automóviles España S.A; Art. 48 CC Factorías de Vulcano; Art. 36 CC Mgi-Coutier; Art. 39 CC Asientos de Galicia S.L; Art. 30 CC Viza
Automoción S.A ó Art. 37 CC Driveline Vigo S.L.
353Art. 30 CC Viza Automoción S.A. 
354Art. 36 CC Mgi-Coutier.
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4.1 Tiempo de descanso
Un aspecto en el que prácticamente todos los convenios colectivos examinados centran su atención

a la hora de conciliar la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras incluidas en sus respectivos
ámbitos de aplicación es el de la reducción de la jornada laboral a través de la concesión de tiempos de
descanso, bien de los previstos en el ET, bien de los concedidos a mayores. En este sentido, los tiempos
de descanso (vacaciones, permisos, etc.) se revelan como un instrumento imprescindible para poder
atender las responsabilidades familiares y la vida personal. Así, respecto de las vacaciones, el principal
interés de quienes trabajan que ostentan dichas responsabilidades se centra en la elección del período
de disfrute en consonancia con las de sus hijos e hijas. Abre la posibilidad a dicha elección personalizada
algún convenio que, tras indicar que las vacaciones se fijarán atendiendo a las necesidades de la
empresa, prevé que, “excepcionalmente, y atendiendo a circunstancias especiales”, aquélla “estudiará
cualquier petición individual que se realice sobre la posibilidad de coger las vacaciones fuera del período
establecido”355. Además, en atención a la situación de maternidad, se prevé que si la trabajadora se halla
disfrutando del correspondiente período de baja cuando llega el momento de las vacaciones, el período
de éstas no empezará a computar hasta que se reciba el alta médica o transcurra el tiempo de aquélla356.
Se pretende, así, que no se solapen ambos períodos de descanso, sobre todo cuando se trata de una
situación tan protegible como la de la maternidad.

Con todo, las mayores precisiones se realizan respecto de los permisos, en relación con los cuales
algún convenio colectivo incluye una cláusula general de claro contenido conciliador entre la vida laboral
y familiar, como la que señala que en el disfrute “de los permisos tendrán preferencia las mujeres
gestantes, lactantes y con hijos menores de diez años de edad”, por lo que, en caso de conflicto de
intereses con algún compañero  de trabajo, prevalecerá el criterio de maternidad sobre el del momento
en que se solicita el permiso”357. Dicha idea se complementa con el compromiso de la empresa de
conceder, con carácter prioritario, los permisos por maternidad y lactancia que las trabajadoras
soliciten358. Sin duda, cláusulas como ésta deben considerarse bienintencionadas, y reflejan cierto
compromiso empresarial en facilitar la vida laboral y familiar de los trabajadores, especialmente de los
femeninos. Pero delatan una cierta admisión de estereotipos, sin que incentiven una mayor implicación
de los trabajadores varones.

4.2 Permisos
4.2.1 Permisos retribuidos por razones familiares

La mayoría de los convenios colectivos examinados centran su atención a la hora de conciliar la vida
laboral y familiar de los trabajadores y trabajadoras incluidos en sus respectivos ámbitos de aplicación en
los permisos retribuidos previstos en el artículo 37.3, 4 y 4 bis ET. Dichos permisos se caracterizan, entre
otros, por los siguientes rasgos: 

1) Su carácter retribuido, lo que es consustancial a la propia finalidad de estos permisos, cual es la
de posibilitar que las personas que trabajen puedan armonizar el desarrollo de su vida laboral y familiar,
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355 Artículo 12 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.” (res. DPP de 20 diciembre 2005).
356 Artículo 9.3 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.” (res. DPP de 22 septiembre 2004) y artículo 12.3 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, ambos cits.
357 Artículo 13.7, párrafo primero, CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
358 Ibídem, artículo 15, párrafo tercero.
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sin desatender ninguna y sin menoscabo de su capacidad económica. Así, aunque no existe unanimidad
sobre los concretos conceptos que deben incluirse en la retribución en cuestión, parece que ésta debe
integrar todos los que se venían percibiendo, esto es, salario base y complementos salariales, incluidas
las primas e incentivos de producción. En ocasiones, los propios convenios precisan que la retribución de
estos permisos incluye “la totalidad de los conceptos retributivos de carácter fijo que vayan a percibir los
trabajadores en jornada ordinaria y actividad normal”359 o, más específicamente, el salario de convenio,
antigüedad y, en determinados casos (fallecimiento de esposa -rectius cónyuge-, hijos e hijas o padres),
la media de la prima de producción o de puesto de la quincena en la sucede el hecho causante360; o, en
fin, el salario de convenio, el complemento de antigüedad y el individual361. En general, sólo se excluyen
las cantidades que correspondan a trabajos extraordinarios, como las horas extras, o a percepciones
extrasalariales; o que se perciben por la prestación efectiva del trabajo362. De este modo, lo que se quiere
es que la persona contratada durante la ausencia al trabajo no sufra perjuicio alguno desde el punto de
vista económico y, por lo tanto, siga cobrando su salario normal, el mismo que ingresaba hasta el
momento del disfrute del permiso. En este sentido, repárese en que estas ausencias se consideran tiempo
de trabajo efectivo y como tal deben retribuirse. Por lo demás, pone de relieve la importancia del carácter
retribuido de los permisos el que, en ocasiones, el intento de eliminarlo se haya considerado como una
modificación sustancial de las condiciones de trabajo. Ciertamente, aunque los permisos suelen ser una
materia secundaria y de escasa entidad, tanto la naturaleza abierta de la lista de modificaciones que
enumera el artículo 41 ET como la sustancialidad del cambio en cuestión apoyan tal consideración.

2) Su brevedad y disfrute inmediato, pues se trata de situaciones pasajeras y de escasa duración por
las que atraviesa el contrato de trabajo y, por ende, el trabajador o trabajadora, a lo largo de su
existencia. Indicativa de esta transitoriedad es la dicción legal del mencionado precepto (“podrá
ausentarse del trabajo”), que parece aludir a ausencias breves. Esta brevedad está directamente
relacionada con la causa que lo justifica, dado que el permiso ha de tomarse en el momento en que se
produce la situación legalmente prevista y no más tarde. Así, el derecho al permiso -igual que el de
vacaciones- caduca una vez que ha transcurrido el tiempo que, desde un punto de vista razonable, se
considera hábil y lógico para su disfrute. Como consecuencia de todo ello, los permisos analizados no
son sustituibles por una compensación económica, ni siquiera cuando resulta imposible su disfrute por la
persona trabajadora, por ejemplo, por hallarse ésta en situación de maternidad o incapacidad temporal
cuando sobreviene la situación que lo justifica o haberse extinguido el contrato antes de su disfrute. En
igual sentido, tampoco procede la compensación ni su traslado a otras fechas cuando el permiso
coincide con el período de vacaciones anuales. Ciertamente, dichos permisos hay que disfrutarlos in
natura y en el momento en que se produce la causa que los justifica, salvo que otra cosa se prevea en
convenio colectivo, tal y como se apuntará después (apartado permisos “previstos en el ET”).

3) La necesidad de previo aviso y justificación. Aunque ambos requisitos están íntimamente
relacionados, el primero persigue el evitar a la  empresa los perjuicios derivados de una ausencia
repentina del personal laboral de su puesto de trabajo; el segundo, más bien el acreditar la causa de
aquélla. A falta de concreción legal, algunos convenios prevén la necesidad de preavisar con cuarenta y
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359 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)” (res. DPP de 25 abril 2005).
360 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.” (res. DPP de 28 diciembre 2005).
361 Artículo 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.” (res. DPP de 20 abril 2004).
362 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
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ocho horas363 o, incluso, con treinta364 días de antelación, salvo que la fecha de disfrute del permiso no
pueda ser conocida con tanta antelación, en cuyo caso se avisará a la mayor brevedad posible. Ante la
ausencia de precisión legal o convencional, el preaviso debe atender a criterios lógicos según las
circunstancias de cada caso, pudiéndose tomar siempre como referente el tan usado en materia de
denuncia de contratos de quince días. Con todo, su exigibilidad se ha matizado en ciertos supuestos que
acontecen de forma imprevisible, como sería el caso, por ejemplo, de la enfermedad o defunción de un
familiar, en los que parece suficiente con la justificación posterior. En relación con el contenido del
preaviso, parece que debe, al menos, informarse de los aspectos básicos de la ausencia, como su causa,
inicio y final. Salvo pacto en contrario, el preaviso no exige forma escrita, lo que, sin embargo, siempre
resulta recomendable a efectos de prueba. De otro lado, también resulta necesaria la justificación
“fidedigna”365, aun posterior, de la ausencia. Con todo, se ha admitido una cierta flexibilidad cuando la
persona  beneficiaria del permiso es un o una representante de la plantilla, pues entonces el interés
protegido no es sólo el de quien representa, sino también de a quien representa. Así, en aras de evitar
lesiones del derecho a la libertad sindical, se considera más apropiado que la justificación se exija, en
todo caso, por aquéllos. Cuando proceda, y salvo pacto en contrario, la justificación también admite
libertad de forma. Sobre estos aspectos se profundizará infra (apartado permisos “previstos en el ET).

4) Su carácter de mínimo de derecho necesario relativo, dado que, tanto en su enumeración como en
su duración, la lista de permisos puede mejorarse. La mejora puede proceder del contrato individual de
trabajo, el convenio colectivo (estatutario o no) o, incluso, la condición más beneficiosa, la cual, una vez
probada su existencia por el trabajador o trabajadora, debe respetarse por el empresariado. En todo caso,
de ampliarse su duración, cabe tener presente que el disfrute del permiso debe situarse obligatoriamente
dentro del correspondiente año natural. Por lo demás, el carácter imperativo e indisponible -salvo mejora-
que dicho precepto tiene para la negociación colectiva, en ocasiones, se ha relativizado, pues se admite
como válida la relación de permisos prevista en convenio cuando, a pesar de contener alguno de menor
duración que el previsto en el ET, en su conjunto y en cómputo anual, aquél resulta más favorable para
las personas trabajadoras. Ahora bien, no sucede así cuando el convenio se limita a enumerar sólo
algunos de los permisos del artículo 37 y, además, sin mejorarlos. En tal caso, habrá que estar a la
relación prevista en el referido precepto.

A continuación se analizan los permisos retribuidos que los convenios examinados conceden por
razones familiares, siguiendo, en lo que proceda, la clasificación del artículo 37 ET. Además, se incluyen
otros permisos -también retribuidos- que aquéllos conceden a mayores.

A) Previstos en el ET

En primer lugar, el permiso de quince días naturales por matrimonio del trabajador o trabajadora, se
suele mejorar ampliando directamente su duración. Así, sucede lo primero, cuando los quince días se
convierten en dieciséis366, diecisiete367, dieciocho368 o veinte369, incluso en algún caso con posibilidad de
ampliación en cinco370, ocho371 o diez días no retribuidos si la solicitud se hace con anterioridad a la fecha
de la boda372. Además, también como evidente mejora, reflejo de la sociedad actual, cabe tener en
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363 Artículo 46 CC “construcción” (res. DPP de 3 agosto 2005) y artículo 26 CC sectorial “mármoles y piedras” (res. DPP de 30 noviembre 2005).
364 Artículo 13.7, párrafo segundo, CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
365 Artículo 16 CC “Rocas Europeas de Construcción, S.A.” (res. DPP de 14 marzo 2003).
366 Artículo 33 CC “GESTAMP VIGO, S.A.” (res. DPP de 24 julio 2003). También artículos 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.” (res. DPP de 21 abril 2005); 32 CC “empresas del metal sin convenio
propio” (res. DPP de 22 junio 2006) y 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.” (res. DPP de 25 septiembre 2003).
367 Artículo 26.5 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.” (res. DPP de 17 diciembre 2003).
368 Artículo 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
369 Artículo 12 CC “COPO Ibérica, S.A.” (res. DPP de 7 octubre 2005).
370 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.” (res. DPP de 20 noviembre 2003).
371 Artículo 20 CC “Factorías Vulcano, S.A.” (res. DPP de 3 junio 2004).
372 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
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cuenta que muchos convenios colectivos extienden este permiso a las parejas de hecho, que se equiparan
así a los matrimonios tradicionales. En este sentido, el requisito que generalmente suele exigirse para el
disfrute de este permiso es que la pareja de hecho esté debidamente constituida, esto es, inscrita en el
correspondiente registro de parejas de hecho, lo que se acredita con el debido certificado373. Como
matices, se suele añadir, por ejemplo, que esta licencia sólo se podrá conceder una vez cada ocho años,
salvo en caso de fallecimiento de uno de los componentes de la pareja; o que en el supuesto de que el
hecho causante (matrimonio o constitución de pareja de hecho registrada) tenga lugar en el período de
disfrute de vacaciones, los días de vacaciones que coincidan con los días de esta licencia se disfrutarán
posteriormente, dentro del año natural374.

En esta línea de mejora, es evidente que, aunque los convenios analizados no hacen referencia a ello,
tras la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer
matrimonio, los matrimonios entre contrayentes del mismo sexo gozan de los mismos permisos que los
matrimonios tradicionales.

En segundo lugar, el permiso de dos días (que se convierte en cuatro si el trabajador necesita
desplazarse) por nacimiento de hijoo hija o fallecimiento, accidente o enfermedad graves u
hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (padres y abuelos, hijos y nietos
y hermanos) o afinidad (hermanos, padres y abuelos, todos políticos) también es frecuentemente
mejorado, bien ampliando los plazos, bien incluyendo otros familiares como sujetos causantes o
situaciones como supuestos protegidos. En relación con el primer aspecto, cabe señalar que la
negociación colectiva estudiada aún admite múltiples matices, pues lo habitual es que los convenios
recojan diferentes plazos según la importancia que conceden a las situaciones desencadenantes del
permiso (nacimiento, fallecimiento, accidente o enfermedad) y/o de los sujetos protagonistas de las
mismas (progenitores, hijo u hija, o cualquier otro familiar) y su grado de parentesco con la persona
trabajadora. Como ejemplo de la diversidad de plazos, en ocasiones, se concede un permiso de tres días
laborales en caso de nacimiento de hijo u hija, quince días naturales por fallecimiento del mismo, cinco
días naturales por fallecimiento de los padres, tres días naturales por fallecimiento de hermanos, nietos,
abuelos y padres y hermanos políticos y dos días naturales en el caso de enfermedad grave de padres,
hijos, abuelos, hermanos, nietos y padres políticos375. En todo caso, resulta imposible reproducir aquí
todas las variantes posibles al respecto, pues casi puede afirmarse que cada convenio tiene la suya, según
priorice uno u otro supuesto. Además, a veces, se omite la referencia a alguna de las situaciones legales,
como la de accidente u hospitalización376, centrándose el convenio sólo en las otras. Como ya se apuntó,
en tal caso habrá que completar el convenio con lo previsto en el artículo 37.3 ET. Por el contrario, en
otras ocasiones, lo que se hace es ampliar los supuestos legales con otros adicionales, tal y como se
expondrá después.

Por apuntar algunos ejemplos, aunque sin ánimo de exhaustividad, los permisos se amplían de la
siguiente manera: a) el de nacimiento de hijo o hija, a tres377, cuatro378, cinco379 o seis380 días381, que
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373 Artículo 10.1 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.” (res. DPP de 30 noviembre 2005). También artículo 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
374 Artículo 10.1 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cit.
375 Artículo 33 CC “GESTAMP VIGO, S.A.”, cit.
376 Así, artículo 12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit. Sin embargo, trata ampliamente el supuesto de la hospitalización de parientes, el artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit., según el que
solamente se entenderá por hospitalización la estancia en centro hospitalario, con parte de ingreso, durante veinticuatro horas o más, por lo que no entra en tal supuesto la estancia en urgencias por
un tiempo inferior al indicado. Esta situación debe acreditarse con el correspondiente parte de ingreso en el centro hospitalario.
377 Artículos 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”; 23 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.” (res. DPP de 29 septiembre 2004); 34 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”
(res. DPP de 5 julio 2005) y anexo VI CC “derivados del cemento” (res. DPP de 6 agosto 2001). También artículos 32 CC “empresas del metal sin convenio propio”; 10 CC “Faurecia Sistemas de
escape España, S.A.” y 20 CC “Factorías Vulcano, S.A.”, ya citados.
378 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
379 Artículos 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.” y 46 CC “construcción”, cits.
380 Artículo 16 CC “Rocas Europeas de Construcción, S.A.”, cit. y artículo 26 CC sectorial “mármoles y piedras”, cit.
381 Así, artículos 12 CC “COPO Ibérica, S.A.” y 10.2 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cits.
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pueden ser todos naturales382 o laborales383 o, al menos algunos (v. gr., dos)384, lo que es importante a
“efectos de registro”385. En algún caso, el permiso inicial puede aumentar si el nacimiento es por cesárea
o surge alguna enfermedad diagnosticada por facultativo386, debido al mayor tiempo de recuperación que
necesita la madre387. b) El de fallecimiento de familiares, bien a tres, de los cuales al menos dos deben
ser laborales388; o a cuatro389, o bien entre dos y seis390, tres y cinco391, tres y diez392 o, en fin, tres y quince393

días, según el grado de parentesco. En algún supuesto también se tiene en cuenta la convivencia con el
familiar, en cuyo caso aumenta la licencia, por ejemplo en dos días más394. Y c) el de enfermedad grave
de familiares entre dos y tres395 o tres y cinco días (laborales o naturales), también según el grado de
parentesco396. 

En el caso de desplazamiento, la ampliación del permiso puede condicionarse a que aquél sea
superior a una determinada distancia (v. gr., cien, ciento cincuenta397, trescientos398 o, incluso,
quinientos399 kilómetros) desde el domicilio habitual del trabajador, o a que el trabajador se desplace a
otra provincia, comunidad autónoma400 o, incluso, otro país401, ampliándose, según el caso, por ejemplo,
de dos a tres402 días naturales403 o a seis, siendo cuatro retribuidos y dos no404. Si el desplazamiento
obedece al nacimiento de hijo u hija, tal circunstancia debe acreditarse con el Libro de Familia405. De otro
lado, en ocasiones, la ampliación de la duración del permiso también se prevé por “circunstancias
anormales” que puedan surgir y que la hagan necesaria, si bien aquéllas deben justificarse406. 

Respecto de la segunda cuestión, la de la extensión de estos permisos a supuestos protagonizados
por otros familiares, cabe señalar que el caso más claro es el del cónyuge407 (o pareja de hecho)408, hijos
políticos409, nietos políticos410, tíos consanguíneos411 y políticos412, sobrinos consanguíneos413 y políticos414,
primos415, o, más genéricamente, el de parientes de tercer o cuarto grado416 o familiar que tenga una
convivencia prolongada con el trabajador417. En estos casos, los permisos suelen ser breves, de uno o dos
días naturales. De otro lado, la ampliación de los supuestos se produce, por ejemplo, cuando el permiso
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382 Artículo 23 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.”; artículo 26 CC sectorial “mármoles y piedras” y artículo 20 CC “Factorías Vulcano, S.A.”, cits.
383 Cfr. artículos 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”; 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.” (res. DPP de 4 junio 2004); 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, ya citados
384 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
385 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit. 
386 Ibídem; en dicho convenio se añaden dos días más.
387 El artículo 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, cit., añade para este supuesto un día más laborable.
388 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
389 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit. También artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, igualmente citado.
390 Artículo 16 CC “Rocas Europeas de Construcción, S.A.”, cit.
391 Artículos 12 CC “COPO Ibérica”; 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)” y 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”, cits.
392 Artículo 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cit., si fallece el cónyuge o hijos.
393 Artículo 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, ya citado y artículo 10 CC “MGI-Coutier España, S.L.” (res. DPP de 20 enero 2004).
394 Artículo 26 CC sectorial “mármoles y piedras”, cit.
395 Artículo 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”, cit.
396 Artículos 12 CC “COPO Ibérica” y 10.2 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cits.
397 Artículo 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, cit.
398 Artículo 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, cit.
399 El artículo 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, cit., tiene en cuenta ambas referencias kilométricas para el desplazamiento por enfermedad grave de los familiares.
400 Artículos 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.” y 10 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.”, citados.
401 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
402 Artículo 12 CC “COPO Ibérica”, cit.
403 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit. También artículos 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”; 10.5 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”; 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.” y 16 CC “Rocas
Europeas de Construcción, S.A.”, citados.
404 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
405 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
406 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit., la prevé para el caso de muerte de padres, hijos y cónyuge y también de hermanos, nietos y abuelos si forman parte de la unidad familiar.
407 Así, artículos 12 CC “COPO Ibérica”; 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”; 46 CC “construcción” y 16 CC “Rocas Europeas de Construcción, S.A.”, cits.
408 Artículo 10.3 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cit.
409 Artículos 12 CC “COPO Ibérica”; 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”; 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”; 10 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.” y 16 CC “Rocas
Europeas de Construcción, S.A.”, ya citados
410 Artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, cit.
411 Artículos 12 CC “COPO Ibérica, S.A.”; 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”; 32 CC “empresas del metal sin convenio propio” y 10.7 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, ya citados.
412 Artículos 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”; 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”; 10 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.”; 26 CC sectorial “mármoles
y piedras” y 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”, cit.
413 Artículo 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.·”, cit., que prevé un permiso de dos días naturales; en caso de tíos y sobrinos por afinidad, el trabajador dispone del tiempo necesario para acudir al
sepelio, previa notificación y justificación. Cfr., también, artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit. y artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
414 Artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, cit.
415 Artículo 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cit., en grado de consanguinidad.
416 Artículo 12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
417 Artículo 10 CC “MGI-Coutier España, S.L.”, cit.
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por nacimiento de hijo u hija se extiende a la adopción418 y/o acogimiento419, si bien en algún caso el
permiso es diferente en uno y otro supuesto420, lo que quizás no se justifique del todo.

Otras matizaciones reseñables, aunque específicas, en cuanto suelen depender de cada convenio y
supuesto, son las relativas a:

a) el inicio del cómputo de los días de permiso. En general, se efectuará, para todas las licencias,
desde el día de la fecha del hecho causante, salvo que, al producirse éste, ya haya transcurrido el
cincuenta y dos por ciento de la misma, en cuyo caso se computará a partir del día siguiente421. Además,
en algún caso se establece que la persona interesada, por acuerdo con el departamento de personal,
puede variar la fecha de disfrute422. En los casos de enfermedad grave, el hecho causante lo constituye
el ingreso en el centro hospitalario, por lo que la licencia se computa desde el día siguiente al del ingreso,
salvo que la persona interesada comunique al citado departamento su deseo de disfrutar del permiso
desde el día (posterior) de la intervención quirúrgica423. En caso de fallecimiento, a veces se prevé que el
inicio del permiso sea a partir del día siguiente, siendo el del fallecimiento a cargo del trabajador o de la
trabajadora (de ausentarse del trabajo), y salvo que éste solicite que también forme parte del permiso424. 

b) La manera de acreditar el grado de parentesco o la situación fáctica que da derecho al permiso,
que, por ejemplo, en caso de fallecimiento, puede ser a través de la nota necrológica (esquela) o, de ser
ésta ineficaz a tales efectos, una certificación del párroco correspondiente o cualquier otro documento
que acredite el parentesco y el fallecimiento425. En el supuesto de enfermedad grave de los familiares, a
través de un certificado médico, que debe especificar la gravedad de la enfermedad426, y en el de
matrimonio, el Libro de Familia o certificado del juzgado o iglesia. Algún convenio prevé que si, por
circunstancias imprevistas, la persona trabajadora no pudo solicitar el permiso previamente, debe
notificarlo en las veinticuatro horas siguientes y, con posterioridad a su reincorporación, dispone de un
plazo de cuarenta y ocho horas para acreditar documentalmente las circunstancias que alegó para su
disfrute427. En algún caso de no aportar prueba o ser ésta insuficiente a los efectos indicados, se
descontará al trabajador o trabajadora el salario indebidamente percibido por los días de licencia, a la
vez que se le abrirá un expediente disciplinario428.

c) El número de veces que se puede disfrutar un mismo permiso, que -como sucede con otros
aspectos- suele depender del grado de parentesco. Así, el permiso por enfermedad de familiar puede
disfrutarse dos veces al año por la misma enfermedad en el caso de que se trata del cónyuge e hijos o
hijas; en los demás casos, una vez429.

d) El momento y modo de disfrute del permiso, que generalmente debe ser el de producción del hecho
causante. Con todo, en algún caso se admite excepción, como en el de nacimiento del menor, que puede
ser en el plazo de los siete430 o diez431 días siguientes al parto o, en su caso, adopción; o en el de
matrimonio, cuyo disfrute puede iniciarse antes de la boda, si así se solicita por la parte interesada432.
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418 Artículos 10.2 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”; 10 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.”; 46 CC “construcción” y 26.1 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, ya citados.
419 Artículo 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cit. Sobre ambos supuestos, artículo 32 CC “empresas del metal sin convenio propio”, cit. y artículo 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, cit.
420 El artículo 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, cit.: prevé para el nacimiento natural tres días y para la adopción dos.
421 Artículo 10.3 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.”, cit.
422 Ibídem.
423 Artículo 10, in fine, CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cit. También artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, igualmente cit.
424 Anexo IV CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
425 Ibídem. También anexo VI CC “derivados del cemento”, cit.
426 Anexo VI CC “derivados del cemento”, cit.
427 Artículo 20 CC “Factorías Vulcano, S.A.”, cit.
428 Artículo 21.3 CC “Hijos de J. Barreras”, S.A.” (res. DPP de 23 mayo 2002).
429 Anexo IV CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
430 Artículos 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.” y 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, ya citados.
431 Artículo 21.3 CC “Hijos de J. Barreras”, S.A.”, cit.
432 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
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También cabe en ciertos casos, por ejemplo, el de enfermedad grave de un familiar, que el permiso se
disfrute en días alternos o, incluso, a media jornada, a petición del trabajador o trabajadora433. 

e) la incidencia de estas ausencias al trabajo a efectos de determinados premios o complementos,
como el de asistencia o absentismo, extensamente regulado en algún convenio. La regla general es la
de que, en cuanto justificadas, estas ausencias no repercuten negativamente en la percepción de dicho
premio434 ni en el cómputo del absentismo a otros efectos435.

En tercer lugar, el permiso por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. Resulta curioso
constatar como, a diferencia de otros, este permiso apenas es objeto de tratamiento por los convenios
colectivos examinados; como mucho, algunos se limitan a reiterar la precisión legal, sin mayor
comentario436. Cabe explicar parcialmente esta circunstancia con base en que los convenios examinados
se refieren a un sector profesional en el que no abunda la contratación de mujeres, a diferencia de otros
(v. gr., peluquerías, enseñanza o limpieza). Con todo, cabe animar a las personas que ejercen funciones
de interlocución social a que muestren una mayor sensibilidad hacia las trabajadoras embarazadas del
sector y empiecen a negociar cláusulas que complementen y mejoren la regulación legal mínima del ET
en esta materia. En este sentido, lo propio sería entrar a precisar cuestiones tales como, por ejemplo, el
mes a partir del cual se puede disfrutar de este permiso (generalmente, a partir del sexto o séptimo de
embarazo), las horas de permiso semanal o el establecimiento de un horario flexible.

En cuarto lugar, las trabajadoras, por lactancia de un hijo u hija menor de nueve meses, tendrán
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. En caso de que ambos
padres trabajen, este permiso puede ser disfrutado indistintamente por ambos progenitores. Como se
apuntará después, este permiso puede ser sustituido por una reducción de jornada en media hora con
la misma finalidad (artículo 37.4 ET). La intervención de la negociación colectiva estudiada en este punto
no suele ser muy exhaustiva, pues muchos convenios se limitan a reiterar lo dispuesto en el ET437, con lo
que de poco sirven. Por el contrario, las mejoras suelen centrarse en el aumento de la edad del o  la
menor, que puede elevarse hasta los doce meses438, o del tiempo de permiso, que puede alcanzar, v. gr.,
una hora y quince minutos439, si bien en algún caso sorprende que este aumento no se produzca si es el
padre el que disfruta del permiso de lactancia, lo que parece discriminatorio por injustificado. En fin, otra
mejora necesaria y lógica puede ser la de extender este permiso al supuesto de adopción440, que debería
completarse con el de acogimiento, especialmente si tiene fines adoptivos. A efectos de la acreditación
de esta circunstancia que da derecho al disfrute del permiso puede utilizarse, por ejemplo, el certificado
médico del parto441. 

Por lo demás, algún convenio sitúa esta hora de permiso, a elección de la interesada, al comienzo o
a la finalización de la jornada, por similitud con el régimen de la reducción de ésta por tal motivo; otro,
sin embargo, prevé que, previa solicitud, aquélla se disfrute en la primera hora de la jornada normal de
trabajo442, lo que no parece tener excesiva lógica, sobre todo si se repara en que el fin del permiso es que
el padre o la madre puedan ausentarse del trabajo para seguir alimentando al hijo con regularidad. En
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433 Artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, cit.
434 Cfr. artículo 19 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)” y artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, ya citados.
435 Artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
436 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
437 Así, artículo 13.3 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
438 Artículo 12.10 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
439 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
440 Artículo 26.7 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
441 Anexo VI CC “derivados del cemento”, cit.
442 Artículo 16 CC “GAREVOL, S.L.” (res. DPP de 25 noviembre 2003).
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fin, a veces se precisa que, en caso de lactancia artificial, el padre también puede hacer uso de este
permiso443, lo que resulta del todo lógico y acertado, pues contribuye de manera clara a que el padre
también se haga cargo de las responsabilidades familiares.

En quinto lugar, en caso de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse
del trabajo con un permiso de una hora. Asimismo, como se comentará después, también tienen derecho
a reducir su jornada. Aunque la mayoría de los convenios colectivos estudiados son posteriores a la
introducción de este permiso por la disposición adicional octava de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de
medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su
calidad, cabe destacar que ninguno de ellos hace referencia a este permiso, ni siquiera para reiterar su
regulación legal, lo que es reflejo de la inercia de la negociación colectiva, que tiende a mantener la
literalidad de las cláusulas de unos años para otros y a retrasar la incorporación de otras nuevas que
reflejen problemas actuales. Poco a poco se espera que los convenios colectivos examinados también
aludan a estas nuevas situaciones para mejorar su regulación legal, pues será una buena vía para
atender a una situación especialmente delicada a nivel emocional para los progenitores y, a su vez, para
fomentar la natalidad. Con todo, esta ausencia en la negociación colectiva no deja totalmente
desprotegidos a los trabajadores afectados, pues, en este aspecto, debe estarse a los mínimos
establecidos en el ET.

B) No previstos en el ET

Los convenios examinados también suelen crear permisos nuevos no previstos en el artículo 37 ET, a
veces por analogía con alguno de los recogidos en éste, a veces por atender a otras necesidades
familiares. Esta función de mejora de los convenios debe valorarse positivamente en cuanto refleja la
preocupación de los sujetos negociadores por atender a las verdaderas necesidades que surgen en la vida
cotidiana y que van más allá de lo en su día previsto por quien legisla. Además, cabe recordar que esta
función de mejora de los mínimos legales es lo que auténticamente justifica los convenios, pues, de
limitarse a reiterar lo que dice la ley, de poco servirían. Con todo, con un cierto aire más restrictivo y
ambiguo, algún convenio se contenta con recordar la facultad privativa de la empresa de crear permisos
retribuidos adicionales, aparte de los previstos en el ET, para circunstancias excepcionales444, pero sin
llegar a preverlos.

Como ejemplo de permiso creado por analogía de otro legal, cabe citar el que se concede por
matrimonio de los familiares de la persona trabajadora (habitualmente padres-madres, hijos-hijas,
hermanos-hermanas, si bien, a veces, se extiende a hermanos/as políticos/as445 y nietos-nietas de
consanguinidad)446, que da a éste un día natural de descanso447, que suele coincidir con el de “la fecha
de realización de la ceremonia”448, salvo que aquél se celebre fuera de la provincia, en cuyo caso se
aumenta (v. gr., a dos)449. A efectos de acreditación, puede utilizarse la invitación o el certificado de la
iglesia o juzgado que incluya referencia al parentesco450. 
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443 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
444 Artículo 22 CC “Factorías Vulcano, S.A.”, cit.
445 Ibídem.
446 El artículo 18 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”, cit., concede este permiso cuando estos familiares también son por afinidad. En igual sentido, artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.
(Vigo)”, también cit.
447 Cfr. artículos 12 CC “COPO Ibérica, S.A.”; 10 CC “MGI-Coutier España, S.L.”; 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”; 32 CC “empresas del metal sin convenio propio”; 10.6
CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”; 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”; 12.12 CC “COPO Ibérica, S.A.”; 46 CC “construcción” y 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, todos ya citados.
448 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
449 Artículo 16 CC “Rocas Europeas de Construcción, S.A.”, cit.
450 Anexo VI CC “derivados del cemento”, cit. 78
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Como muestra de permisos que atienden a situaciones nuevas, cabe aludir al permiso por asistencia
a consulta médica, tanto del trabajador o trabajadora como de otros familiares. Así se señala, por
ejemplo, que “cuando, por razón de enfermedad, la persona trabajadora  necesite asistir a la consulta
médica en horas coincidentes con la jornada laboral, la empresa le concederá el permiso necesario sin
pérdida de la retribución”451. Aunque en este caso no se hizo, en otros se concreta la duración máxima
del citado permiso en, por ejemplo, doce452, dieciséis453, veinte454, veintidós455 o setenta y dos456 horas
anuales. En algún supuesto, la duración del permiso incluso depende de si la consulta es a médico
especialista o de cabecera457. Algún convenio equipara la visita a especialistas particulares con la de los
especialistas de la Seguridad social si aquélla se hace con el fin someterse a técnicas de fecundación
asistida y conseguir un embarazo458. En los casos excepcionales en los que se excedan estos topes
máximos, se requerirá un informe efectuado por el médico o la médica de empresa que dictamine sobre
la procedencia o improcedencia de este exceso, parece que a efectos de retribución del mismo459. En todo
caso, se exige que la persona contratada justifique este permiso, lo que suele hacerse con el
correspondiente volante visado por el facultativo460, en el que deberá constar la hora de la consulta e,
incluso, la de entrada y salida de la misma461. De omitirse este detalle, no hay derecho a retribución462 o
sólo se retribuirán unas horas como máximo (v. gr., tres)463. En algún supuesto tampoco se retribuirán las
horas que excedan de cuatro en una misma jornada464.

Asimismo, también podrán ejercer este derecho aquellos integrantes de la plantilla que necesiten
asistir a la consulta médica con otros familiares que están a su cargo465, que algún convenio identifica
con hijos e hijas menores de doce466 o dieciséis años o mayores discapacitados o familiares directos
(cónyuge, padres, madres, abuelos) mayores de sesenta y cinco años o discapacitados467 o, más
escuetamente, con la esposa e hijos e hijas468 o parientes de primer grado469. A mayores, en algún
convenio incluso se prevé que, en el caso de que la persona  trabajadora tenga que acompañar a
parientes del primer grado que se desplazan a más de cien kilómetros para recibir tratamientos médicos
que exijan su acompañamiento, aquél (ante la insuficiencia del permiso de cinco días no retribuidos de
que dispone para tal situación), podrá solicitar a la empresa, con antelación, otro permiso adicional a
efectos de que éste sí sea retribuido470. En fin, como se aprecia, la variedad de situaciones es importante
y los matices dependen de cada convenio; en cualquier caso, todos, en mayor o menor medida, tienden
a conciliar la vida laboral y familiar.

Otro permiso análogo por razón de salud es el que se concede a raíz de la intervención quirúrgica de la
persona trabajadora o de algún familiar suyo, ya conviva o no en la unidad familiar. En estos casos, el
permiso puede durar varios días, por ejemplo, hasta cinco naturales471. Por el contrario, dura uno solo, el de
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451 Artículo 12.12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit. También artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
452 Artículo 13.5 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit. y artículo 26 CC sectorial “mármoles y piedras”, también citado.
453 Artículo 10.6 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.” y artículo 10 CC “Faurecia Sistemas de escape España, S.A.”, cits.
454 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit. y artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, también cit.
455 Cfr. artículos 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”; 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.” y 32 CC “empresas del metal sin convenio propio”, cits.
456 Artículo 16 CC “GAREVOL, S.L.”, cit.
457 Artículo 46 CC “construcción” y artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cits.
458 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
459 Artículo 13.5 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
460 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit., que precisa que dicho certificado puede ser expedido por el facultativo o personal debidamente acreditado, sea o no de la Seguridad social.
También artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
461 Anexo IV CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit. También artículo 13.5 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
462 Artículo 12.12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
463 Anexo IV CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
464 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
465 Artículo 10.8 CC “DALPHIMETAL ESPAÑA, S.A.”, cit.
466 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
467 Artículo 12.12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
468 Artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, cit.
469 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
470 Artículo 12.12 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
471 Artículo 13.1CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
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la intervención, cuando se está ante el denominado “permiso por clínica de día” y ello porque la persona
afectada es sometida a una intervención quirúrgica ambulatoria, sin pernoctar en el centro de salud472.

De otro lado, por analogía con los funcionarios y funcionarias de la Administración Pública, algún
convenio de los examinados también establece un permiso retribuido por asuntos propios, de un día de
duración, que debe solicitarse con una antelación mínima de una semana. Como límites al disfrute de
dicho permiso, a veces se prevé que éste no pueda ser disfrutado simultáneamente por más del diez por
ciento del cuadro de personal de la empresa o por varios trabajadores o trabajadoras de una misma línea
de producción si ello conlleva riesgo de paralización de ésta473; con lo que también se busca atender a
los intereses de la empresa.

Por último, cabe señalar que, aunque algunos convenios efectúan la equiparación entre el
matrimonio y la pareja de hecho sólo a efectos del disfrute del permiso por matrimonio, otros extienden
esta equiparación a todos los permisos que corresponden al cónyuge tradicional. Así, concluyen su
regulación sobre la materia con una cláusula general en la que establecen dicha equiparación, lo que
pretende eliminar cualquier tipo de discriminación entre ambos tipos de pareja. Como ejemplo, algunas
cláusulas convencionales prevén que aquellas personas que trabajen que legalmente convivan con otra
persona y acrediten su situación por medio de un registro de parejas de hecho, a través de un certificado
expedido por el Ayuntamiento de residencia474 o Libro de Familia, o, de no existir tal registro, a través de
escritura pública notarial otorgada conjuntamente475, tendrán todos los permisos a que se acaba de hacer
referencia para los cónyuges tradicionales476. Repárese en que, a estos efectos, por matrimonio hay que
entender el formado por miembros de distinto o igual sexo.

4.2.2 Permisos no retribuidos por razones familiares 

Aparte de los permisos retribuidos (tanto los previstos en el artículo 37 ET como los creados a
mayores), algunos de los convenios colectivos estudiados aquí también han considerado oportuno prever
otros no retribuidos, que los trabajadores y trabajadoras pueden utilizar por razones familiares. Así, a
veces, se señala expresamente que aquéllos podrán disfrutar de un permiso no retribuido “por motivos
personales”477, o, más concretamente, para determinadas situaciones, como la de enfermedad grave de
familiares íntimos (padres, madres, hijos, hijas y cónyuge)478 o “por razón de desplazamiento en caso de
enfermedad grave de parientes hasta el segundo grado” de consanguinidad479 o afinidad480. Aunque en
la mayoría de los casos estos permisos no retribuidos son para “casos extraordinarios debidamente
acreditados”481, no falta algún convenio que los prevé, aparte de para el caso de enfermedad grave de
familiares, para el supuesto general de que el trabajador tenga hijos u hijas menores de nueve años o
curse estudios académicos482. Con todo, parece que estos permisos también se reservarán para casos
extraordinarios, pues, demás del salario, se descuenta su duración a efectos de antigüedad.

Sea como fuere, repárese en que algunos de los supuestos de hecho son situaciones protegidas y, por
lo tanto, el disfrute de estos permisos sucede al del retribuido. Se aclara así, expresamente, en algunos
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472 Artículo 26.4 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit. También parece aludir a este supuesto el artículo 15 CC “SAI AUTOMOTIVE LIGNOTOCK, S.A.” (res. DPP de 21 septiembre 2004), cuando
alude a “una licencia retribuida por intervención quirúrgica del trabajador sin baja médica de un día de duración”.
473 Artículo 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
474 Artículo 23 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.”, cit.
475 Artículo 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”, cit.
476 Artículo 12.15 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit. También, entre otros, artículos 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”; 18 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”; 18 CC “Peugeot Citroën
Automóviles España, S.A.”; 32 CC “empresas del metal sin convenio propio”; 31 CC “ALUDEC Ibérica, S.A. (Vigo)”; 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.” y 31 CC “Construcciones Navales P. Freire,
S.A.”, ya citados.
477 Artículo 12.15 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
478 Artículo 27 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
479 Artículo 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, cit.
480 Artículo 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cit.
481 Artículo 27 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit. En iguales términos, artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
482 Artículo 10 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
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convenios respecto, por ejemplo, del matrimonio del trabajador, en el que, tras finalizar el permiso
retribuido de quince días naturales, se puede disfrutar el no retribuido, que puede alcanzar un máximo
de diez días más483; o del fallecimiento o intervención quirúrgica de un familiar (cónyuge, progenitores e
hijos u hijas), en los que a los cinco días naturales retribuidos pueden añadirse dos más, “de gracia”, no
retribuidos484. Aunque no tiene por que ser la regla general, en este último caso el permiso no retribuido
se condicionó a la necesidad de desplazamiento que, por sus especiales circunstancias, hacía necesario
un mayor tiempo libre. Con carácter general, la duración de esta licencia oscila según el caso, pudiendo
ser de cinco485 o diez486 días, un mes487o, incluso, “por el tiempo que sea preciso”, según el caso488.

Los requisitos a los que se someten estos permisos suelen ser los de: a) solicitud motivada por escrito y
dirigida al departamento de personal489; b) petición anticipada, por ejemplo, con cuarenta y ocho490 o
setenta y dos491 horas o quince492 días de antelación; y c) compatibilidad con las necesidades de la
empresa493, lo que determina que, por ejemplo, en algún caso esta última podrá denegar este permiso
cuando afecte, simultáneamente, a más de un diez por ciento del cuadro de personal o cuando sea
solicitado por varios operarios u operarias de una misma línea de producción y ello repercuta negativamente
en ésta494. Este último requisito intenta conciliar los intereses de esta última con los de los y las trabajadoras.

Como submodalidad de estos permisos, cabe aludir a los “semiretribuidos”, que son aquéllos en los que el
trabajador percibe sólo parte de la retribución. Así, por ejemplo, en algún caso de enfermedad u hospitalización
del cónyuge, padres e hijos, una vez agotada la licencia de tres días retribuidos, se dispone de otros tres más
en los que el la persona trabajadora sólo cobra el cincuenta por ciento de su salario de convenio495.

4.3 Suspensión del contrato
4.3.1 Por riesgo durante el embarazo

A) Evaluación de riesgos y medidas protectoras previas

En el caso de trabajadora embarazada o en situación de parto reciente, los intereses a proteger van más
allá de los directamente relacionados con la salud de la trabajadora, pues se persiguen otros tan principales
como los de indemnidad del feto o recién nacido a través de la evitación del contacto de la madre con
elementos o sustancias que, posteriormente, podrían repercutir negativamente en aquellos. En aras a la
protección de estos intereses, el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos
laborales, prevé que la evaluación de riesgos a que está obligado el empresario (artículo 16 LPRL) debe
comprender la determinación de “la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en
situación de embarazo... a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir
negativamente” en su salud o en la del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo
específico496. De este modo, el hecho de que la mujer embarazada pertenezca a un grupo de riesgo obliga al
empresario a realizar una evaluación exhaustiva y rigurosa de los posibles riesgos que pueden derivar de un
puesto de trabajo. En este sentido, cabe tener en cuenta los dos anexos de la Directa 92/85, de 19 de octubre,
relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo en caso de
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483 Artículo 31 CC “Construcciones Navales P. Freire, S.A.”, cit.
484 Artículo 13 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
485 Cfr. artículos 12.15 CC “COPO Ibérica, S.A.” y 13.2 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, todos cits.
486 Artículo 28 CC “Cablerías conductoras, S.A.” y artículo 17 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, citados.
487 Artículo 27 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
488 Ibídem.
489 Ibíd.
490 Artículo 12.15 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
491 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
492 Artículo 13.2 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
493 Artículo 12.15 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
494 Artículo 13.2 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
495 Artículo 7 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
496 Reproduce este precepto legal el artículo 40 CC “empresas del metal sin convenio propio”, cit.
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embarazo o lactancia de la mujer trabajadora, que contienen la “lista no exhaustiva” de agentes,
procedimientos y condiciones de trabajo que, por previsión legal expresa, se presume que afectan
negativamente a la salud de la trabajadora embarazada o del feto (artículos 4. 1 y 6 Directiva citada). 

Un aspecto interesante es el relativo al hecho de que el empresario sólo está obligado a realizar la
evaluación de riesgos, lógicamente, a partir del momento en que le conste el estado de la trabajadora.
En relación con ello, la Directiva 92/85 define a la trabajadora protegida (embarazada, que haya dado
a luz y en período de lactancia) como la que comunique personalmente su estado al empresario, “con
arreglo a las legislaciones y/o prácticas nacionales” (artículo 2), lo que puede hacerse oralmente o por
escrito. Sin embargo, ello en absoluto implica exigencia legal alguna -que no existe en el ámbito del
derecho comunitario ni del derecho interno- de notificar al empresario u empresaria el estado de
embarazo, algo que concierne a la esfera de la autodeterminación informativa de la trabajadora. Quizás
pensando en la posibilidad de que el empresariado sea el último en enterarse, algunos convenios de los
examinados prevén que será la trabajadora la que podrá solicitar el cambio de puesto497.

Cuando los resultados de la evaluación revelan un riesgo para la seguridad y salud o una posible
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las trabajadoras embarazadas, que hayan dado a luz o
en período de lactancia el empresario debe adoptar las medidas necesarias para evitar la exposición a
dicho riesgo a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de aquéllas (artículo
26.1 LPRL). Desde este punto de vista, la negativa de dichas trabajadoras a aceptar las correspondientes
medidas de protección no puede condicionar la adopción de las mismas por la empresa, pues ésta, ante
la situación de riesgo, siempre tiene obligación de introducir dichas medidas y la trabajadora de
aceptarlas, so pena de posible sanción. De otro lado, es legítima la negativa de la trabajadora a seguir
desarrollando su prestación laboral en un puesto del que pueda derivar peligro para su salud o la de su
hijo. Dichas medidas consisten, en primer lugar, en la adaptación del puesto y condiciones de trabajo a
la nueva situación de la trabajadora, lo que incluirá el acondicionamiento del lugar e instrumentos de
trabajo e, incluso, el relevo en el uso de éstos cuando el riesgo que generan no puede evitarse de otro
modo. Asimismo, también pueden ser necesarias modificaciones en el tiempo de trabajo que impliquen
el traslado de un puesto de trabajo nocturno a otro diurno o el abandono del sistema de trabajo a turnos.
De hecho, algún convenio de los analizados establece, como limitaciones claras para la trabajadora
embarazada, las del trabajo por turnos y nocturno498, que, por sus especiales características, son más
lesivos para la salud de la trabajadora y, por ende, del feto o recién nacido. 

En segundo lugar, cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resulte posible
o, a pesar de tal adaptación, el puesto de trabajo siga influyendo negativamente en la salud de la
trabajadora embarazada o del feto, aquella tiene derecho a ser trasladada a otro puesto de trabajo o
función diferente compatible con su estado. Ahora bien, dicho traslado se condiciona a la existencia del
correspondiente informe médico que acredite la existencia de ese impacto negativo sobre la salud de la
trabajadora. Más concretamente, la certificación tiene que ser expedida por “los Servicios médicos del
Instituto Nacional de la seguridad social o de las mutuas, con el informe del médico del Servicio Nacional
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497 Artículo 15 CC “COPO Ibérica”, S.A., cit. y artículo 13 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, igualmente cit.
498 Artículo 30 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.”, cit.
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de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora” (artículo 26.2 LPRL) o, en palabras de la
disposición adicional segunda RD 1251/2001, de 16 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones
económicas del sistema de la seguridad social por maternidad y riesgo durante el embarazo, tal
certificación será expedida por “los servicios médicos de la entidad gestora correspondiente o mutua de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad social a la que esté asociada la
empresa, a los efectos de la prestación económica de la incapacidad temporal, derivada de
contingencias comunes”. En el caso de que la correspondiente Dirección provincial del INSS no disponga
de servicios médicos propios, la mencionada certificación será expedida por la Inspección de Servicios
sanitarios del INSALUD u órgano equivalente de las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
transferencia en materia sanitaria. 

Con independencia de que la certificación corresponda a los servicios médicos de la Dirección
provincial de la entidad gestora o de la mutua será requisito previo el informe médico del Instituto
Nacional de la Salud o del Servicio Público de Salud equivalente, que asista facultativamente a la
trabajadora, en el que se exprese la situación de embarazo de ésta, así como que las condiciones del
puesto de trabajo desempeñado pueden influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada
o del feto. Como se aprecia, lo que ahora el legislador exige es la intervención tanto del facultativo del
régimen de la seguridad social aplicable que asista a la trabajadora como la de los servicios médicos del
INSS o, en su caso, de la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Con todo,
resulta claro que el médico del Servicio Nacional de la Salud sólo tiene competencia para emitir informe,
preceptivo pero no vinculante, por lo que serán los servicios médicos del INSS o mutuas los que tengan
la última palabra, en caso de discrepancia, a través de la emisión del correspondiente certificado.

A efectos de traslado de la trabajadora embarazada, el empresario o empresaria debe determinar,
previa consulta no vinculante con las personas encargadas de representar a los trabajadores y
trabajadoras, la relación de puestos de trabajo exentos de riesgos para aquélla. En cualquier caso, el
cambio de puesto debe observar los criterios previstos para la movilidad funcional (ordinaria), por lo que
deben respetarse tanto las limitaciones exigidas por las titulaciones académicas y profesionales
necesarias para el ejercicio de una determinada prestación laboral como las derivadas del grupo
profesional. Ahora bien, excepcionalmente, cuando dentro de su grupo o categoría profesional
equivalente no exista un puesto de trabajo compatible con su estado, la trabajadora podrá ser trasladada
a otro ajeno a aquél o aquélla (movilidad funcional extraordinaria), bien inferior o superior, debiendo
abonársele, en el primer caso, la retribución del puesto de origen; y, en el segundo, la del nuevo puesto,
si fuese superior, lo que evitaría el enriquecimiento injustificado del empresariado. En todo caso, el
traslado tiene efectos temporales, que alcanzan hasta el momento en que el estado de salud de la
trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto, lo que puede ocurrir, por modificación de las
condiciones laborales, incluso antes del parto. En este sentido, repárese en que el embarazo no debe ser
tratado como una enfermedad -al menos, con carácter general- ni el mismo debe servir de excusa para
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499 Artículo 40 CC “empresas del metal sin convenio propio” y artículo 36.4 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, citados.
500 Artículo 30 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.”, cit. En similar sentido, artículos 15 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.” y  30 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, ya citados.
501 Artículo 15 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”; artículo 13 CC “Cablerías conductoras, S.A.” y artículo 30 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, cits.
502 Artículo 15 CC “COPO Ibérica”, S.A., cit.
503 Novedad introducida por Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.
504 Artículo 33 CC “empresas del metal sin convenio propio”; artículo 34 CC “GESTAMP VIGO, S.A.” y artículo 13 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, citados.
505 Artículo 29 CC “Cablerías conductoras, S.A.” y artículo 34 CC “GESTAMP VIGO, S.A.”, citados.
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discriminar a la trabajadora afectada, por lo que siempre que sea posible debe intentarse compatibilizar
esta nueva situación personal de aquélla con el desarrollo normal de la prestación laboral.

Los convenios colectivos examinados suelen incidir en este segundo tipo de medidas, incluso algunos
reproducen, casi literalmente, el contenido del citado artículo 26 LPRL, recién expuesto499. Con todo, lo
habitual es que estas cláusulas convencionales sean más breves y se limiten a apuntar la posibilidad del
cambio de puesto o alguna matización al respecto. Así se prevé que, “en los casos de embarazo, si las
condiciones de trabajo pudiesen aumentar el riesgo de aborto o malformación del feto, la trabajadora
tendrá derecho a cambiar de puesto de trabajo a otro que no implique riesgo para la salud de la madre
ni del feto”500. Aunque, en algunos casos, el traslado de puesto parece condicionarse a “las posibilidades
técnicas y organizativas de la empresa”, las cuales deben tomarse en consideración501, ello no puede
interpretarse en el sentido de que, si dichas circunstancias lo impidiesen, en tales casos no procedería la
adopción de ninguna de las medidas de protección de la trabajadora. Más correcto es el interpretar que,
en tal supuesto, lo que procedería sería la medida que se analiza en el siguiente apartado, o sea, la de
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo. Sea como fuere, la cláusula comentada lo que
revela es que el cambio de puesto de la trabajadora también tiene que tener en cuenta la estructura
organizativa y los intereses de la empresa, pues a ésta no le resulta irrelevante que un trabajador preste
servicios en uno u otro puesto. En esta misma línea, algún convenio prevé que, de no ser posible el
cambio de puesto, “la empresa informará al Comité de Seguridad y Salud de los motivos que impiden
efectuarlo, tomando entre ambas partes una decisión, una vez estudiados los motivos aducidos”502. 

B) Régimen jurídico

Por último, si ningún cambio de puesto resulta técnica u objetivamente posible (v. gr., por razones del
proceso productivo o carecer la trabajadora de los conocimientos o aptitudes necesarias) o no puede
razonablemente exigirse por motivos justificados, tales como el de resultar discriminatorio o vejatorio para
aquélla, puede declararse el paso de la afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo
durante el embarazo [artículo 45.1.d), ET]503. Esta nueva causa de suspensión responde a la actual
preocupación de los poderes sociales de proteger tanto la vida y salud de la trabajadora embarazada,
del feto o recién nacido como fomentar el incremento de la natalidad a través de medidas que permitan
conciliar el estado de aquélla con el desarrollo de una prestación laboral. Con todo, cabe tener claro la
excepcionalidad de la medida en cuestión, en cuanto se configura como un último nivel de protección
(tras el fracaso o ineficacia de la adaptación de las condiciones de trabajo y el traslado de puesto, dentro
o no de la misma categoría profesional, según sea posible).

Las precisiones más destacables que los convenios examinados efectúan respecto del régimen jurídico
de esta suspensión aluden a: 1) la reserva de puesto de trabajo durante la misma; dicha precisión, en
cuanto ya garantizada por el ET, resulta innecesaria504. 2) La aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.5
ET, que se refiere al dies ad quem de la suspensión contractual analizada. Dicho día se identifica con el
del inicio de la suspensión del contrato por maternidad biológica o desaparición de la imposibilidad de
la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado505. En cuanto



reproducción de una regla legal, esta precisión convencional tampoco aporta nada. En todo caso, cabe
comentar que este dies ad quem evidencia, una vez más, el deseo del legislador de que, siempre que sea
posible, la trabajadora se reincorpore al trabajo, en su puesto o en otro compatible, pues, lo ideal es
poder compatibilizar aquél con el embarazo. Y 3) el complemento del subsidio hasta el cien por cien de
la base reguladora por parte de la empresa506, dado que, como es sabido, legalmente la trabajadora sólo
tiene derecho a percibir el setenta y cinco por ciento de dicha base (artículo 135.3 LGSS). Por cierto que
dicha base es la misma que la de la incapacidad temporal por contingencias comunes. La mejora del
tipo a aplicar resulta positiva, en cuanto no se justifica que aquél sea inferior al de la prestación por
maternidad, dada la identidad de la situación de hecho en ambos casos (embarazo de la trabajadora).

En otro orden de cosas, con cierta imprecisión, algún convenio prevé que, con independencia de lo
previsto en los artículos 45.1.d); 48.4 y 37.4 ET, las trabajadoras embarazadas de la empresa pueden
pasar, siempre que los servicios médicos así lo certifiquen, a la situación de “baja de alto riesgo”507. Este
convenio parece referirse a una situación diferente hasta la ahora descrita, o sea, a las bajas médicas por
un embarazo de alto riesgo (v. gr., riesgo de aborto por edad avanzada de la gestante), que colocarían a
la afectada en situación de incapacidad temporal por contingencias comunes (enfermedad común). De
hecho, algún otro convenio señala que, “si durante el período de gestación, el facultativo expide baja
médica relacionada con dicha gestación, la empresa abonará a la trabajadora el cien por cien de la base
de cotización del mes anterior durante los tres primeros días de dicha baja médica, incluso aunque no sea
la primera baja del año”. Además, se añade, con cierta reiteración, que “la baja por este motivo no
computará como tal a los efectos de considerar la primera baja del año (la primera baja posterior a una
de este tipo sería considerada la primera baja del año)”508. Repárese en que, al igual que sucede en el caso
de la prestación por riesgo durante del embarazo, aquí el convenio colectivo mejora la protección
concedida por la LGSS, pues los tres primeros días que para ésta carecen de protección, para el convenio
merecen el cien por cien de la misma, dado que se percibe dicho porcentaje de la base reguladora.

4.3.2 Por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento

Otro supuesto tradicional e indiscutible de suspensión del contrato por razones de conciliación de la
vida familiar y laboral es el de maternidad. Dado que algunos convenios examinados509 reproducen, casi
literalmente, lo dispuesto en el artículo 48.4 ET, cabe comenzar por comentar éste. Así se prevé que, en
el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma
ininterrumpida, ampliables por parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. Este
supuesto de parto múltiple es cada vez más frecuente, debido al aumento de la infertilidad y al uso de las
técnicas de reproducción asistida. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada,
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre,
el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte restante del período de suspensión. No
obstante lo anterior, y sin perjuicio del descanso obligatorio postparto (seis semanas), en el caso de que
ambos padres trabajen, la madre, al inicio del descanso, podrá optar por que el padre disfrute de una
parte determinada e ininterrumpida del período de aquél posterior al parto, bien de forma simultánea, bien
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506 Artículo 33 CC “empresas del metal sin convenio propio”; artículo 34 CC “GESTAMP VIGO, S.A.” y artículo 29 CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cits.
507 Artículo 16. f), CC “GAREVOL, S.L.”, cit.
508 Artículo 30 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.
509 Por ejemplo, artículo 32 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, cit.
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de forma sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su disfrute la reincorporación de la
madre al trabajo suponga un riesgo para su salud. En los casos de parto prematuro, también cada vez
más frecuentes, y en aquellos en los que el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del
parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del padre, a
partir de la fecha del alta hospitalaria, lo que, sin duda, resulta más ventajoso para todos.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de menores de hasta
seis años, la suspensión tendrá una duración también de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables, como
ya se vio, en caso de adopción o acogimiento múltiple. El mismo período de suspensión rige para el caso de
adopción o acogimiento de menores mayores de seis años cuando sean personas discapacitadas o
minusválidas o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero tengan
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales
competentes. En fin, entre otras disposiciones legales, cabe destacar como relevante, a efectos de fomentar la
conciliación laboral y familiar, la relativa a la posibilidad de disfrutarse estos descansos en régimen de jornada
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre el empresariado y los trabajadores y trabajadoras afectadas.

Entre las pocas precisiones que los convenios analizados efectúan sobre el régimen jurídico previsto
en el citado artículo del ET, cabe citar la relativa a la reserva de puesto de trabajo510, que nada nuevo
aporta. Por su parte, entre los silencios a destacar, cabe aludir al de la regla especial que permite demorar
el inicio del cómputo de la suspensión, en los casos de parto prematuro y en los de hospitalización del
neonato, a la fecha del alta hospitalaria. También se echa en falta alguna mejora convencional
importante como la del aumento del período de suspensión o de la edad del o la menor adoptada o
acogida, presentes en convenios de otros sectores. Así pues, cabe animar a los interlocutores sociales a
que negocien cláusulas sobre esta suspensión mejorando su régimen legal mínimo del ET, para lo que
sería bueno que atendiesen a las opiniones del personal laboras afectado.

4.4 Reducción de jornada por cuidado de familiares
4.4.1 Hijos e hijas

Dos supuestos de hecho, ya analizados (en cuanto también dan lugar a los correspondientes
permisos), en los que puede efectuarse una reducción de jornada por cuidado de menores son los dos
siguientes. Uno es el del nacimiento de hijos u hijas prematuras o que, por cualquier otra causa, deban
permanecer en el hospital tras el parto. En tal supuesto, la reducción puede alcanzar las dos horas de
duración, con la disminución proporcional del salario (artículo 37.4.bis ET). Lógicamente, parece que el
tiempo de prolongación de esta reducción alcanzará hasta el alta hospitalaria del menor. A partir de ahí,
si los progenitores desean continuar con la reducción de la jornada deberán pasar a alguna de las
situaciones siguientes. En todo caso, repárese en que la madre, durante las seis semanas
inmediatamente posteriores al parto, está de baja por maternidad (artículo 48.4 ET), por lo que, si es ella
la que solicita la reducción, ésta debe comenzar una vez finalizado dicho descanso postparto. Por el
contrario, si es el padre el que pide la reducción, ésta puede comenzar después del parto.



El otro supuesto es el de la lactancia de un menor de nueve meses. En dicho caso, el permiso
analizado de una hora de duración puede convertirse, por voluntad de la trabajadora, en una reducción
de jornada en media hora con la misma finalidad (artículo 37.4 ET). Algunos de los convenios
examinados también aluden a esta supuesto mejorando el tiempo de descanso concedido, que
generalmente pasa a ser también de una hora511, equiparándose así al del permiso. Sin embargo,
también existe algún convenio curioso- y quizás injusto- en cuanto mejora el descanso por lactancia -en
quince minutos más- si la trabajadora opta por la modalidad de permiso, pero no si elige la reducción
de la jornada, en cuyo caso se estará al tiempo concedido por el ET512. Desde un punto de vista crítico,
una mejora convencional que se echa en falta es la del aumento de la edad del menor, que, sobre todo
en el caso de lactancia natural, sería aconsejable que llegase hasta el año de vida del menor o, incluso,
a dos, según la Organización Mundial de la Salud. En cuanto a la prolongación en el tiempo de esta
reducción de jornada, cabe señalar que, por ley, puede durar hasta los cinco meses, dado que hay que
descontar los cuatro primeros en los cuales la trabajadora está de baja por maternidad. Algún convenio
amplía esta duración en un mes más, con lo que llega hasta los seis513.

Otro supuesto adicional es el del cuidado directo de una o un menor de seis años que no desempeñe una
actividad retribuida. Aquí los trabajadores tendrán derecho a una reducción de la jornada, con la disminución
proporcional del salario, entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de aquélla. La reducción de
jornada en este supuesto constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, con independencia de
su sexo. Sin embargo, si dos o más personas de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, el o la empresaria podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de aquélla. La concreción horaria y la duración de la reducción de jornada corresponde, en principio, al la
persona contratada. Éste debe preavisar al empresario u empresaria, una vez concluido el período de
reducción, con quince días de antelación de su reincorporación a su jornada ordinaria (artículo 37. 5 y 6 ET).

Algún convenio colectivo de los analizados se pronuncia sobre este supuesto para mejorarlo, por la vía del
aumento de la edad del  o la menor que se eleva hasta, por ejemplo, los nueve años514. Otros, sin embargo,
se limitan a reproducir el precepto legal literalmente y sin añadir nada nuevo, por lo que de poco sirven515.

4.4.2 Otros familiares

Los dos supuestos legales de reducción de jornada por cuidado de otros familiares son los siguientes.
El primero cuando el trabajador tenga a su cuidado directo alguna o algún minusválido físico, psíquico
o sensorial que no desempeñe ninguna actividad retribuida. En tal caso, aquél tendrá derecho a una
reducción de la jornada, con la disminución proporcional del salario, entre, al menos, un tercio y un
máximo de la mitad de aquélla (artículo 37.5 ET). 

El segundo caso, con la misma posibilidad de reducción, es el del cuidado de un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo ni tampoco realice ningún trabajo remunerado (artículo 37.5 ET). Algún convenio precisa que la reducción
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511 Artículo 30 CC “Envases metálicos de Vigo, S.A.L.”; artículo 28.h) CC “Cablerías conductoras, S.A.”; artículo 35 CC “GESTAMP Vigo, S.A.; artículo 34.a) CC “empresas del metal sin convenio
propio” y artículo 26.7 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, todos ya citados.
512 Artículo 7.m) CC “Viza Automoción, S.A.”, cit.
513 Artículo 26.7 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
514 Artículo 11 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
515 Artículo 34.b) CC “empresas del metal sin convenio propio”, cit.; artículo 28.h) CC “Cablerías conductoras, S.A.”, cit.; artículo 35 CC “GESTAMP Vigo, S.A., cit.; artículo 13.4 CC “Componentes
de vehículos de Galicia, S.A.”, cit. y artículo 112.B) CC “MGI-Coutier España, S.L.”, cit. 87
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516 Artículo 11 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
517 Artículo 34.b) CC “empresas del metal sin convenio propio”; artículo 35 CC “GESTAMP Vigo, S.A.”; artículo 28.h) CC “Cablerías conductoras, S.A.” y artículo 112.B) CC “MGI-Coutier España,
S.L.”, todos citados.
518 Precisión añadida por la disposición adicional primera, tres, de la Ley 40/2003, de 18 noviembre, de protección a las familias numerosas.
519 Artículo 38.2 CC “derivados del cemento”, cit.
520 Ibídem.
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puede hacerse respecto de la jornada diaria o semanal y, en cualquier caso, no podrá superar el cincuenta por
ciento de la misma516. Lógicamente, la reducción salarial será proporcional a la reducción efectuada.

Al igual que ya se apuntó respecto de otro supuesto, la reducción de jornada en estos supuestos es
un derecho individual de cada uno los trabajadores o trabajadoras afectados, hombres o mujeres. No
obstante, cuando varios miembros del personal estén en situación de poder disfrutar de esta reducción
a raíz de la situación en que se halla un mismo sujeto causante, la o el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. La concreción horaria y
la duración de la reducción de jornada corresponde, en principio, al trabajador. Éste también debe
preavisar al empresario u empresaria, de la reincorporación a su jornada ordinaria (artículo 37. 5 y 6 ET).

Sobre estos dos supuestos, los convenios examinados no muestran gran novedad ni interés, lo
habitual es que se limiten a reproducir literalmente los preceptos legales517.

4.5 Excedencias por cuidado de familiares
Aparte de los permisos y reducciones de jornada, una medida ulterior en orden a conciliar la vida laboral y familiar

es la de la excedencia. La mayor severidad o repercusión laboral de esta medida viene dada por el hecho de que
implica el abandono total del trabajo, con la consiguiente pérdida del salario, y quizás otros derechos laborales, para
dedicar todo el tiempo al cuidado del familiar. En este sentido, es una medida que, sin suponer la ruptura total con
el mundo laboral (no extinción contractual), prioriza de modo claro el plano personal sobre el profesional. 

4.5.1 Forzosa

Dado que muchos de los convenios examinados se limitan a reproducir, en mayor o menor medida, el
régimen legal de las excedencias, cabe comenzar recordando lo dispuesto en el artículo 46.3 ET. Según éste,
los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a una excedencia de duración no superior a tres años para
atender al cuidado de cada hijo u hija, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los
supuestos de acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, a contar desde la fecha del nacimiento o,
en su caso, de la resolución judicial o administrativa correspondiente. El primer año de esta excedencia
equipara sus efectos a los de la forzosa, pues el trabajador tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Sin embargo, durante los dos restantes años el personal laboral sólo tiene derecho a la reserva de un puesto
del mismo grupo profesional o categoría equivalente. Como se aprecia, dicho beneficio es de contenido más
débil que el correspondiente al del primer período, pero, al mismo tiempo, más favorable que el reconocido
a la excedencia voluntaria, como después se verá. No obstante lo anterior, cuando el trabajador forme parte
de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de “numerosa”, la reserva de su puesto de
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince o dieciocho meses, según que dicha familia sea,
respectivamente, de categoría general o especial518. En cuanto al papel de la negociación colectiva respecto
de esta excedencia, cabe señalar que, en ocasiones, se aumenta su duración, que puede llegar a cinco
años519, así como el tiempo de reserva de puesto, que puede alcanzar los tres primeros, de durar más520.



Aparte de los hijos e hijas, el cuidado de otros familiares, concretamente los incluidos hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse
por sí ni desempeñen actividad retribuida, también puede dar lugar a un supuesto legal de excedencia. De
hecho, algunos de los convenios estudiados registran cláusulas convencionales que aluden a una “excedencia
especial” para el cuidado de familiares directos, o sea, cónyuge, progenitores, hijos e hijas o hermanos y
hermanas521; repárese que la mejora convencional es respecto del cónyuge, que no entra dentro del segundo
grado de consanguinidad ni afinidad. Aunque legalmente esta excedencia puede durar hasta un año, los
convenios estudiados son más restrictivos y fijan el plazo en seis meses, a disfrutar una sola vez522, o, incluso,
tres, prorrogable por otros tres523. Así, salvo excepción (v. gr., de cinco años524), no es habitual encontrar plazos
mayores, si bien el propio ET -aun siendo innecesario- se refiere a dicha posibilidad. Al igual que el otro
supuesto de excedencia forzosa, el trabajador o trabajadora tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo
durante el primer año de duración de la excedencia, que incluso, a veces, se amplía a los tres primeros525.

Los convenios examinados requieren que dicha situación de necesidad quede fehacientemente acreditada
en el momento de solicitar, por escrito, la excedencia. Además, dado el carácter excepcional de ésta, la
inobservancia de la condición motivadora de la misma (la situación de necesidad del familiar) supone un
incumplimiento contractual por parte del personal que será considerado como falta muy grave. De otro lado,
alguna estipulación convencional concluye remitiendo a la voluntad de las partes a la hora de fijar las
condiciones específicas de aplicación de esta excedencia, por lo que a efectos de reserva de puesto y cómputo
de antigüedad habrá que estar a lo acordado526. Con todo, parece que, dada la especial justificación de esta
excedencia, lo normal será que los citados efectos también jueguen aquí, al menos en la mayoría de los casos. 

Como reglas legales comunes a la excedencia forzosa por cuidado de menores y otros familiares,
cabe citar las siguientes: 1) si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa generan el derecho
a esta excedencia por un mismo sujeto causante, aquélla podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas, tal y como ya se vio para el supuesto de reducción de jornada. 2) Cuando surja el
derecho a otro período de excedencia por un nuevo sujeto causante, el inicio de aquél dará fin al que,
en su caso, se viniera disfrutando. Y 3) el tiempo en que se permanece en excedencia computa a efectos
de antigüedad, reconociéndose, además, al personal laboral el derecho a asistir a cursos de formación
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresariado, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Muchos convenios de los examinados se limitan a reproducir el régimen legal
expuesto, en todo527 o en parte, remitiendo en este último caso -en lo no trascrito- a lo previsto en el ET528,
incluso alguno no tiene reparos en señalar que, respecto de las trabajadoras que sean madres, “las partes
acuerdan remitirse expresamente a la legislación general en vigor en cada momento” en materia de
permisos y excedencias529, parece que por entender que ésta resulta altamente favorable para aquéllas.

4.5.2 Voluntaria

Aparte de la forzosa, la persona trabajadora también puede solicitar otra excedencia de carácter voluntario para
atender al cuidado de familiares, sobre todo cuando el tiempo de aquélla ya se agotó o se está en supuestos en los
que no se cumple alguno de los requisitos exigidos para ello (v. gr., cuidado de familiares de tercer o cuarto grado).
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521 Artículo 39 CC “derivados del cemento” y artículo 27 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cits.
522 Artículo 39 CC “derivados del cemento”, cit.
523 Artículo 27 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
524 Artículo 38.2 CC “derivados del cemento”, cit.
525 Ibídem.
526 Artículo 39 CC “derivados del cemento”, cit.
527 Cfr. artículo 31 CC “Cablerías Conductoras, S.A.”; artículo 36 CC “GESTAMP Vigo, S.A.”; artículo 26 CC “Asientos de Galicia, S.L.”; artículo 34 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.” y artículo 35 CC
“empresas del metal sin convenio propio”, todos ya citados.
528 Artículo 12 CC “MGI-Coutier España, S.A.”, cit.
529 Artículo 21.6 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
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530 Artículo 12 CC “MGI-Coutier España, S.A.”, cit.
531 Artículo 21.6, in fine, CC “Hijos de J. Barreras”; artículo 38.1 CC “derivados del cemento” y artículo 33.1 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, ya citados.
532 Artículo 21.6 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
533 Ibídem.
534 Ibíd.
535 Artículo 38.1 CC “derivados del cemento”, cit.,
536 Artículo 33.5 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, cit.
537 Artículo 21.4 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
538 Artículo 36.2 CC “empresas del metal sin convenio propio” y artículo 26 CC “Asientos de Galicia, S.L.”, ya citados.
539 Artículo 21.2 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
540 Cfr. artículo 12 CC “MGI-Coutier España, S.A.”; artículo 31.2 CC “Cablerías Conductoras, S.A.” y artículo 36 CC “GESTAMP Vigo, S.A.”, todos ya citados.
541 Cfr. artículo 12 CC “MGI-Coutier España, S.A.”; artículo 33.6 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”; artículo 31.2 CC “Cablerías Conductoras, S.A.” y artículo 36 CC “GESTAMP Vigo, S.A.”, citados.
542 Artículo 33.1 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, cit.
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En efecto, al no indicarse legalmente las circunstancias que justifican esta petición de excedencia voluntaria, cabe
pensar que, en la mayoría de los casos, aquéllas estarán relacionadas con intereses personales del trabajador o
trabajadora, entre ellos, lógicamente, ocupan un lugar destacado, los familiares. Por lo tanto, la excedencia la solicita
esta persona con fundamento en sus propios intereses personales; de ahí la calificación como voluntaria.

Por su parte, el empresario u empresaria está obligado a concederla si se cumplen las condiciones
para ello, cuales son: 1) antigüedad en la empresa de un año, como mínimo; 2) plazo de excedencia no
menor a dos años y no mayor a cinco; y 3) haber transcurrido, por lo menos, cuatro años desde el final
de la anterior excedencia, si esa misma persona la ha disfrutado con anterioridad (artículo 46.2 ET).
Algunos convenios colectivos se limitan a reproducir estos requisitos530; otros a mejorarlos. Así, en ciertos
casos, por un lado, se rebaja la duración mínima de este período de excedencia a un año531 o, incluso,
a seis meses532, o se fija en tres533 años; por otro, se reduce el período de espera para poder volver a
disfrutar de otra excedencia voluntaria a dos534 años o, en fin, se abre la posibilidad a excepciones, de
mutuo acuerdo, respecto del incumplimiento del citado período legal535. En algún caso, la modificación
convencional es para elevar la antigüedad mínima exigida, que pasa a situarse en dos años. Este cambio
resulta inaceptable por vulnerar (empeorar) una condición legal mínima.

Como ya se apuntó, la diferencia principal de la excedencia voluntaria respecto de la forzosa es que
al personal que disfruta de la ahora analizada no se le reconoce el derecho a reserva de puesto de
trabajo, o, más claramente, el derecho al reingreso automático al término del período concedido. En este
sentido, el artículo 46.5 ET sólo garantiza un derecho preferente al reingreso en un puesto de igual o
similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en la empresa, no una verdadera reserva. En lo
relativo a este derecho preferente al reingreso, algún convenio prevé que si no hay una vacante de
categoría similar a la del trabajador o trabajadora, sino inferior, éste podrá optar entre ocuparla con el
salario a ella asignado o esperar a que se produzca una vacante de su categoría536. Si existiese dicha
vacante o se crease posteriormente y esa persona  fuese requerida para ocuparla, ésta perderá su
derecho al reingreso si no lo hiciese en el plazo de quince días537. Sin embargo, algunos convenios
mejoran este derecho preferente al reingreso convirtiéndolo en una reserva de puesto de trabajo, al igual
que si se estuviese en una excedencia forzosa. Así se prevé que, notificada la reincorporación con los
requisitos que se hayan fijado, la persona trabajadora será readmitida “en las mismas condiciones que
regían en el momento de la iniciación de la excedencia”538. Por lo demás, este tiempo de excedencia
tampoco computa a efectos de antigüedad, salvo previsión en contrario en convenio o en contrato.

Algunos convenios de los examinados establecen unas reglas comunes de procedimiento para los
supuestos de excedencia, sin distinguir si se trata de la forzosa o la voluntaria. La mayoría de las
estipulaciones convencionales son relativas a la petición de excedencia o a la reincorporación del
excedente. En relación con las primeras, se prevé, por ejemplo, que los miembros de la plantilla debe
solicitar la excedencia por escrito y con veinte días539 o un mes540 de antelación, de lo que la empresa
debe emitir el correspondiente certificado. Por su parte, esta última debe contestar también por escrito541,
en un plazo de un mes542. Aunque en algún caso se prevé que la empresa puede retrasar el inicio de la



excedencia cuando la ausencia del empleado cause notorio perjuicio a aquélla543, parece que esto sólo
puede regir para la voluntaria. En todo caso, parece que la empresa debe procurar despachar
favorablemente aquellas peticiones que se funden en exigencias familiares y similares544. 

Respecto de las segundas estipulaciones, se establece que la reincorporación al puesto debe ser notificada
o solicitada con un mes de preaviso545 o que aquélla debe efectuarse en el plazo máximo de quince días a partir
de la fecha en que expire la excedencia, siempre que se haya solicitado en el plazo reglamentario y el o la
trabajadora se halle en condiciones de aptitud para su trabajo habitual. A estos efectos, al serle concedida la
excedencia, se le dará un certificado del servicio médico de la empresa, en el cual consten sus condiciones de
aptitud o limitación para el trabajo, si aquél así lo solicita. Si un trabajador o trabajadora pide su reingreso, una
vez consumido el setenta y cinco por ciento del período de excedencia, se admitirá su solicitud para la primera
vacante que exista de su categoría. En todo caso, el comité de empresa puede pedir que se le dé traslado de
todos los rechazos que se produzcan a la solicitud de reingreso546, a efectos de comprobar su idoneidad.

Por lo demás, otras estipulaciones convencionales comunes a ambas excedencias y también interesantes
son aquellas que aluden a: 1) la incidencia de la excedencia en la temporalidad del contrato, siendo la regla
general la de que la duración de éste no se verá alterada por el disfrute de aquélla. Así, en caso de agotarse
la vigencia del contrato durante la excedencia, aquél se extinguirá después de su denuncia previa por el
empresariado con un preaviso de quince días, salvo que se pacte lo contrario547. La omisión de la denuncia
conlleva para aquél la obligación de indemnizar económicamente al trabajador o trabajadora con el importe
de los salarios de los días de preaviso incumplido, como es lo habitual. 2) La imposibilidad de que éste,
durante la excedencia, realice actos de competencia desleal con la actividad empresarial, en cuyo caso
perderá automáticamente su derecho al reingreso548. Y 3) El efecto de la excedencia en un expediente de
regulación de empleo, de modo que el trabajador o trabajadora excedente que esté incluido en un
expediente de este tipo tendrá los mismos derechos y obligaciones que los restantes549.

4.6 Medidas indirectas de carácter económico
A la conciliación de la vida laboral y familiar también se puede contribuir, de manera efectiva, desde

el punto de vista económico. Así, es frecuente que los convenios examinados prevean un abanico de
ayudas económicas para atender diferentes situaciones personales y familiares que lo requieren. 

Dichas ayudas suelen concederse por la tenencia de hijos o hijas y en función de su mero nacimiento
o alguna circunstancia en particular. Así, por el simple nacimiento, y como fomento a la natalidad, en
algún caso se abona una cantidad única de sesenta550 o ciento veinte551 euros por hijo o hija. Con todo,
cabe destacar el carácter excepcional de este tipo de ayuda, siendo las más frecuentes las que atienden
a situaciones particulares. Entre éstas, destacan las que atienden a la minusvalía. Así, algunos convenios
señalan que, por petición del comité de empresa, y para todo aquel que lo solicite fidedignamente -o sea,
probándolo-, la empresa abonará la cantidad de, por ejemplo, doscientos552 o doscientos cincuenta y un
euros brutos mensuales553 por cada hijo o hija disminuida física o psíquica reconocida por los servicios
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543 Artículo 21.6 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
544 Artículo 33.2 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, cit.
545 Artículo 12 CC “MGI-Coutier España, S.A.”; artículo 38.3 CC “derivados del cemento”; artículo 21.3 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”; artículo 31.2 CC “Cablerías Conductoras,
S.A.” y artículo 36 CC “GESTAMP Vigo, S.A.”, todos citados. El artículo 33.4 CC “ALUDEC Ibérica, S.A.”, cit., prevé que, de no solicitarse la reincorporación antes de la terminación de la excedencia,
el trabajador causará baja definitiva en la empresa.
546 Artículo 20 CC “GKN Driveline Vigo, S.A.”, cit. En iguales términos, artículo 19 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.”, cit.
547 Artículo 40.1 CC “derivados del cemento”, cit.
548 Artículo 40.2 CC “derivados del cemento”, cit.
549 Artículo 40.3 CC “derivados del cemento”, cit.
550 Artículo 53 CC “GESTAMP VIGO, S.A.”, cit.
551 Artículo 30.4 CC “Viza Automoción, S.A.”, cit.
552 Artículo 42 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
553 Artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
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554 Artículo 42 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
555 Ibídem.
556 Artículo 53 CC “GESTAMP VIGO, S.A.”, cit. En similar sentido, artículo 30.2 CC “VIZA Automoción, S.A.”, cit.: que concede 84 euros para educación primaria y los dos primeros años de educación
secundaria; 156 para tercer y cuarto año de educación secundaria y 302 para estudios superiores, por cada hijo.
557 Artículo 28 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
558 Artículo 42 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.”, cit.
559 Artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, cit.
560 Ibídem. También artículo 43 CC “Peugeot Citroën Automóviles España, S.A.” y artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, citados.
561 Artículo 28 CC “Astilleros Armón Vigo, S.A.”, cit.
562 Ibídem. También artículo 53 CC “GESTAMP VIGO, S.A.” y artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, citados.
563 Artículo 19 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit.
564 Artículo 34 CC “GESTAMP VIGO, S.A.”, cit.
565 Artículo 42 CC “Componentes de vehículos de Galicia, S.A.” y artículo 30 CC “COPO Ibérica, S.A.”, citados; si bien, el último, también concede una ayuda del quince y diez  por ciento del importe
de los libros escolares si la familia tiene dos y un hijo, respectivamente.
566 Artículo 34 CC “GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)”, cit. El artículo 19 CC “Crown Cork Ibérica, S.L.U.”, cit., concede ayudas por hijos entre tres y veinte años.
567 Artículo 43 CC "Peugeot Citroën Automóviles España, S.A." y artículo 34 CC "GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)", citados.
568 Artículo 34 CC "GKN Driveline Vigo, S.A. (antes GKN Indugasa)", cit. De manera similar, el artículo 19 CC "Crown Cork Ibérica, S.L.U.", cit., condiciona la renovación de las ayudas a la acreditación
del aprovechamiento en las materias objeto de ayuda en el curso anterior, ya sea en la convocatoria de junio o en septiembre.
569 Artículo 30.4 CC "Viza Automoción, S.A.", cit.
570 Artículo 30 CC "COPO Ibérica, S.A.", cit.
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médicos de la Seguridad social u organismo o entidad oficial correspondiente con competencias en la
materia. En algún caso, la incapacidad exigida para percibir la ayuda debe ser mayor al treinta y tres por
ciento554. Generalmente, dicho hijo o hija debe estar a cargo del trabajador o trabajadora, esto es,
depender económicamente de alguno de ellos. A veces, como límite, se establece que esta ayuda se
concederá a un máximo del cinco por ciento del total de personas empleadas por la empresa, lo que no
resulta del todo comprensible, sobre todo cuando exista un mayor número de trabajadores o trabajadoras
en dicha situación y sea necesario determinar los beneficiarios de la referida ayuda555. 

Otra circunstancia que tradicionalmente se suele tener en cuenta es la escolaridad de los hijos e hijas.
En este caso, la ayuda puede alcanzar una cantidad mensual, anual o única de, por ejemplo, sesenta o
ciento sesenta euros, según el hijo o hija esté en el colegio o en la universidad556; cuarenta y tres euros
por hijo o hija557 o ciento ochenta euros por trabajador (no hijo o hija)558 o, desde un punto de vista
diferente, la ayuda puede subvencionar el cincuenta por ciento del importe de los libros escolares559.
Como es habitual, para poder percibir las ayudas se exige la acreditación de esta condición de progenitor
a través del Libro de Familia, o la correspondiente certificación oficial560, o la certificación escolar del
centro educativo561. El abono de la ayuda se produce, según su carácter anual o mensual, bien al
comienzo del curso escolar, es decir, en octubre562, bien con cada mensualidad563, por ejemplo, a través
de la nómina correspondiente564. Como particularidades reseñables, cabe apuntar que, en algún caso,
estas ayudas por estudios: a) se condicionan a la existencia de familia numerosa565; b) se limitan a la
edad escolar situada entre los tres y dieciocho años, salvo en el caso de cursar estudios universitarios o
profesionales, en los que se amplía a veinticinco566; y c) se destinan, en primer lugar, para los estudios de
los propios trabajadores o trabajadoras y, en segundo lugar, en el caso de quedar vacantes, para los de
sus hijos e hijas567, siempre que éstos hubiesen superado la totalidad de las disciplinas del curso anterior
en el mes de junio568.

Aun con carácter aislado, también es posible encontrar algún convenio que concede ayudas por
contraer matrimonio, que alcanza los doscientos sesenta y cuatro euros569. Aunque dicha norma no lo
especifica, parece que, a efectos de evitar discriminaciones, por matrimonio hay que entender el que
celebran tanto las parejas de distinto como del mismo sexo. Asimismo, al matrimonio también debería
equipararse la formalización de la pareja de hecho inscrita en el correspondiente registro. De otro lado,
y también de manera aislada, existe algún convenio que también concede una ayuda económica cuando
el cónyuge sufre una minusvalía, por analogía con la del hijo u hija570.
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En este aspecto, la mayoría de los convenios no muestran una excesiva preocupación. En términos
generales, se utiliza el masculino, con absoluto olvido del femenino, para designar personas que pueden
ser hombres y mujeres. Los términos “trabajador”, “empleado”, “operario”, “beneficiario”, “heredero”,
“interesado”, “hijo”, “presidente”, “secretario”, “productor”, “jefe”, “técnico”, coordinador”… aparecen
reiteradamente sin que en ningún caso se utilice el correlativo femenino

571
. Bien es cierto que algún

convenio se cuida de afirmar que “las referencias al trabajador que figuran a lo largo del texto del
convenio tienen carácter genérico, en el sentido de que deben entenderse referidas tanto a la persona
de la trabajadora como del trabajador”

572
. También debe destacarse el hecho de que determinados

convenios tan sólo se acuerdan de prever que la destinataria de la norma puede ser una mujer, y utilizan
entonces la locución “trabajadores/as” cuando regulan cuestiones determinadas, como el derecho a la
intimidad y la protección frente al acoso sexual

573
, licencia por matrimonio

574
, el permiso por

matrimonio
575

, el permiso por lactancia
576

, o los permisos en general
577

, o la comunicación de cambios en
la familia que repercutan en la Seguridad Social o en la Administración Tributaria

578
. Bien es cierto que

esta referencia selectiva a las trabajadoras a veces viene propiciada por la reproducción de preceptos del
Estatuto de los Trabajadores en materias como excedencias por cuidado de menores o familiares o
reducciones de jornada por guarda legal. 

En otros convenios, se aprecia un esfuerzo general por incluir referencias expresas a las trabajadoras,
si bien se aprecian ciertas omisiones en relación con otros términos distintos de trabajador

579
. En términos

generales, son preferibles los convenios que conceden preponderancia a la expresión neutra
“personal”

580
, expediente que bien podría utilizare con más asiduidad. O, en ocasiones, el término

“persona” puede sustituir otros que se enuncian en un género u otro y que conducen casi siempre a la
ocultación de la mujer.

Puede destacarse, como elemento particularmente negativo, la feminización de categorías
profesionales. Por ejemplo, la utilización de “cocinera”

581
, o de “mujer limpieza”, o “limpiadora”

582
frente

a “peón corriente”
583

. O la de  “taquimecanógrafa-traductora” y “taquimecanógrafa” frente a la
definición en masculino de las demás categorías

584
. O de “secretaria” y “auxiliar limpiadora”

585
. En otras

ocasiones, se utiliza, para grupos, categorías o puestos de trabajo feminizados una expresión neutra, que
contrasta con la expresión en masculino de los demás. En esta línea, se utiliza “secretaría de dirección”
frente a “gestor de compras”, “matricero”, “técnico de Recursos Humanos”, “ingeniero” o “piloto”. O se
alude a “personal de limpieza” en un ámbito en el que las demás categorías se expresan en masculino

586
.

No cabe duda de que estas expresiones resultan menos perniciosas que la simple feminización, pero
deberían acompañarse de la misma expresión neutra en la denominación de las demás categorías o
grupos.
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ANÁLISIS DE GÉNERO EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL METAL Y LA CONSTRUCCIÓN
EN EMPRESAS DE LA MANCOMUNIDAD DEL ÁREA INTERMUNICIPAL DE VIGO

571Esto sucede en prácticamente todos los convenios. Por ejemplo, CC del sector de la construcción,  CC "Automotive Lignotock, s.a.", CC "Viza Automoción, s.a.", CC de derivados del cemento de
Pontevedra, CC "Aludec Ibérica, s.a.", CC "Astilleros Armón Vigo, s.a.", CC "Rocas Europeas de Construcción, s.a.", CC "Copo Ibérica, s.a.", CC "Dalphimetal España, s.a.", CC "Crown Cork Ibérica,
s.l.u.", CC "Factorías Vulcano, s.a.", CC "Hijos de J. Barreras, s.a." o CC "GKN Driveline Vigo, s.a."
572Art. 3 CC "Peugeot Citroën Automóviles España, s.a."
573Art. 14 CC "Cablerías Conductoras, s.a."
574Art. 28 CC "Cablerías Conductoras, s.a." o art. 10 CC "Envases Metálicos  de Vigo, s.a.l."
575Art. 10 CC "Asientos de Galicia, s.l."
576Art. 13.3 CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a."
577Art. 26 CC del sector de mármoles y piedras.
578Art. 62 CC "Cablerías Conductoras, s.a." Aunque debe reconocerse que en este precepto también se utiliza la locución "compañeros/as" para tipificar como falta la discusión con unos u otras. Resulta
extraño comprobar cómo, en el apartado de faltas laborales sí que se considera expresamente a las trabajadoras. Así sucede también en los arts. 63 y 64. Igualmente sucede en  los arts. 42 ss. CC
"GKN Driveline Vigo, s.a."
579En este sentido, CC de empresas del metal sin convenio propio.
580Vg., CC "Construcciones Navales Paulino Freire, s.a." Esta expresión se alterna casi al 50 por 100 con la de "trabajador" en el CC Envases Metálicos de Vigo, s.a.l.
581Vg., en el CC "Automotive Lignotock, s.a."
582CC "Dalphimetal España, s.a." También en CC "Copo Ibérica, s.a."
583Así, en CC de derivados del cemento de la provincia de Pontevedra. También, en su revisión salarial. Hay ocasiones en las que no utiliza el femenino, pero, frente a las demás categorías, todas ellas
descritas en masculino, opta por la expresión "limpiador/a". Vg., en el art. 8.
584En el CC "Construcciones Navales Paulino Freire, s.a." Llama la atención que se utilice el masculino en "empleados de la limpieza", sin duda porque en el ámbito de los astilleros esta tarea no está
feminizada.  La misma categoría en femenino -"taquimecanógrafa"- en el CC "Factorías Vulcano, s.a."
585CC "Copo Ibérica, s.a."
586Vg., CC del sector de mármoles y piedras.
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Por supuesto, en estos sistemas clasificatorios están latentes las más de las veces discriminaciones,
cuando menos indirectas, como se trató supra. Ahora sólo corresponde destacar el lenguaje claramente
sexista. Es curioso comprobar cómo algunos convenios realizan esfuerzos dignos de destacarse en la
erradicación del lenguaje sexista, pero este esfuerzo no lo trasladan a la definición de los grupos,
categorías u oficios

587
. No hay prácticamente excepciones a la definición en masculino, con carácter

general, de grupos y categorías profesionales
588

, de modo que sería importante recomendar una
descripción más neutra en términos de sexo de unos y otras.

Hay pasajes de convenios que revelan, en términos generales, cómo las partes conciben que el
destinatario de la norma va a ser un varón y no una mujer. Por ejemplo, cuando en relación con el
fallecimiento o enfermedad grave de parientes, se utiliza el término “esposa” y no el de “cónyuge” a la
hora de regular los permisos

589
. Con toda probabilidad, ello no tendrá repercusiones jurídicas y se

concederá igualmente permiso si el fallecido es el “esposo”, pero es muestra una vez más de muchas
concepciones subliminales en relación con el personal de las empresas. En realidad, esta circunstancia
sucede muy en particular en unidades de negociación en las que el grado de masculinización es muy
elevado

590
.

Especial relevancia puede tener, en cuanto al permiso de lactancia, que se omita en el convenio la
posibilidad de que el beneficiario sea un trabajador varón, de acuerdo con las reglas del art. 37.4 ET

591
.

O de que se omita la posibilidad de que el padre disfrute, por cesión de la madre, de parte del permiso
voluntario

592
. Por lo demás, hay algún error que, más que de léxico sexista, puede considerarse de

configuración semántica. Se trata, por ejemplo, de la referencia a los derechos reconocidos a la mujer
trabajadora al regular las excedencias

593
, materia en la que no existe ningún derecho exclusivo de las

trabajadoras del que no puedan ser titulares los hombres. También debe criticarse la referencia a
situaciones o derechos inexistentes, pero que evocan a otros que sí existen, pero considerándolos en
femenino. En este sentido, puede citarse como mal ejemplo la alusión a la “excedencia por
maternidad”594.
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587Ejemplo claro de esta tendencia es el CC para empresas del metal sin convenio propio de la provincia de Pontevedra. Aunque debe de reconocerse que al menos enuncia en masculino las categorías
tradicionalmente feminizadas. También, CC "Componentes de Vehículos de Galicia, s.a." o CC "Rocas Europeas de Construcción, s.a." Asimismo, el CC "Gestamp Vigo, s.a.", en varios pasajes, intenta
introducir la referencia expresa a la mujer (vg., art. 19 y 19 en cuanto a clasificación profesional, art. 36 en excedencia por cuidado de familiares, o art. 40 en seguridad e higiene). Da la impresión
de que este esfuerzo se realiza en todos los preceptos a los que se otorga nueva redacción y no se reproduce la de convenios anteriores. Algo parecido sucede, en relación con la regulación de la
clasificación profesional, en el art.  31 CC "MGI-Coutier España, s.l." Sin embargo, las categorías profesionales se expresan únicamente en masculino. En la misma línea de convenios que optan
progresivamente por un lenguaje más neutro, pero fallan en la denominación de grupos y categortías, CC "Garevol, s.l."
588Más ejemplos se encuentran en CC "Faurecia Sistemas de Escape España, s.a." 
589P. ej., art. 10 CC "Astilleros Armón Vigo, s.a." Hay ocasiones en las que el uso de "esposa" es más correcto, pues se refiere tan sólo al parto, pero plantea el inconveniente de que, interpretado en
su literalidad, introduciría una discriminación intolerable por cuestión de filiación, al excluirse, en apariencia, el permiso en caso de hijos extramatrimoniales. En este sentido, art. 10 CC "Faurecia
Sistemas de Escape España, s.a." y art. 20 CC "Factorías Vulcano, s.a." El mismo inconveniente que la expresión "esposa" tiene en estos casos "mujer", como se utiliza en el art. 23 CC "Envases Metálicos
de Vigo, s.a.l."
590Vg., art. 31 CC "Construcciones Navales Paulino Freire, s.a."
591Vg., anexo VI CC derivados del cemento de Pontevedra y anexo II CC "Aludec Ibérica, s.a."
592Anexo II CC "Aludec Ibérica, s.a."
593Art. 33.3 del CC "Aludec Ibérica, s.a."
594Art. 27 CC "Crown Cork Ibérica, s.l.u."

96

L E N G U A J E  C O N V E N C I O N A L
E N  R E L A C I Ó N  C O N  E L  S E X O






